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C.P. MARIA CRISTINA GONZALEZ MARQUEZ
Contralora Municipal del
H. Ayuntamiento de Colima
Presente

En atención a su oficio defecha 22de febrero de2019, en el que se me designó
como Testigo Social, se me invitó a parlicipar en la LICITACION PUBLICA
NAGIONAL oM-00212019, que tiene por objeto, LA CELEBRACION DE uN
CONTRATO DE COMPRAVENTA EN SU MODALIDAD DE ADQUISICION E
INSTALACION DE EQUIPOS LUMINARIOS LED DE ALTA EFICIENCIA PARA "
RED DE ALUMBRADO PUBLICO MUNICIPAL'' EN EL MUNICIPIO DE
COLIMA, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE
COLIMA,

Me permito comentar que mi participación se llevó a cabo en los siguientes
eventos señalados en la convocatoria:

JUNTA DE ACLARACIONES

PRESENTACION DE
TECNICAS

PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS

RESULTADO DE EVALUACION DE OFERTAS TECNICAS Y APERTURA DE
OFERTAS ECONOMICAS

FALLO DE LA LICITACION

FIRMA DEL CONTRATO

La JUNTA DE ACLARACIONES, el día 12 de marzo de 2018, prevista en el punto
3 de las bases de la licitación, dio inicio a las.l2:00 horas.

Se procedió a dar lectura a las preguntas presentadas y a dar respuesta a las
mismas conforme a la prelación en la fecha de estas, procediendo primero a las
de carácter técnico y posteriormente a las de carácter legal-administrativo; Se
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En la página 27, La Convocante, considera pertinente y necesario realizar las
siguientes precisiones y modificaciones en relación a diversos puntos de las bases
de la licitación siendo los siguientes;
El cambio de la fecha según acuerdo de fecha 11 de marzo de 2O1g suscrito por la
oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Colima ya que conforme a lo estipulado en el
párrafo segundo, del punto 2.1 punto 2.4 de las bases para la Licitación pública
Nacional OM-00212019, en cuanto a las fechas estipuladas para la realización de
IOS ACTOS CONS|SIENtES EN: PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE
PROPUESTAS TECNICAS, RESULTADO DE EVALUACION DE OFERTAS
TECNICAS Y APERTURA DE OFERTAS ECONOMIGAS Y FALLO DE LA
LlclTAclÓN, esto, considerando que la fecha que originalmente fuera programada,
18 de ma"zode2019 es día de descanso obligatorio, (inhábil), yde acuerdo a lo
dispuesto con por la fracción iii, del artÍculo 74 de la Ley Federal del Trabaj o, razonpor la cual, se determina modificar la fecha originalmente señalada en la
convocatoria publicada el 02 de matzo de 2019, en ese mismo sentido, para queda
como se señala a continuación:

PRESENTACION DEE PROPUESTAS Y APERTURA
de 2019 a las 11:00 horas
DE PROPUESTAS TECNICAS

RESULTADO DE EVALUACION DE OFERTAS TECNICAS
de 2019 a las 10:00 horas
Y APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS

19 de ma"zo

25 de ma"zo

FALLO DE LA LICITACION
2019 a las 18:00 horas

25 de maro de

se anexa copia de la Modificación a la convocatoria mencionada.

LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS
TECNICAS, prevista en el punto 4 y 4.2 de las bases, se inicio a las 11:00 horas
del día 19 de marzo de 2019,

se hizo constar que se encuentran presentes los concursante que se enumeran en
la copia fotostática que se anexa der acta mencionada.

lniciada la sesión se le solicitó a los asistentes, firmar la lista de asistencia a esta
asamblea, con el objeto de acreditar su presencia y la validez del acto, hecho lo
anterior, la G. Presidente del Comité de Adquisiciones, declaró la existencia delquórum legal necesario para sesionar, dándose la sesión que lleva como único
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objeto, la celebración del acto de Presentación de Propuestas y Apertura de
Propuestas Técnicas de la Licitación mencionada al principio de este escrito.

Acto continuo, y conforme al punto 4.2 último párrafo, de las bases de la licitación,
se hace constar la presencia de los CC. Mencionados en la página 4 del acta de la
cual de anexa qopia, y se procede a realizar la recepción de las propuestas
Técnicas y Económicas, las que atendiendo a las bases, se presentan en dos
sobres cerrados, con lo que dio inicio a LA PRIMERA ETAPA del presente acto,
mismo que se lleva a cabo atendiendo al orden de registro de los participantes en
la lista de asistencia del presente acto,

Se reciben las propuestas técnicas y las muestras físicas de las luminarias, se
anexa cuadro haciendo constar por parte de los licitantes de todos los documentos
conforme al punto 4.4 de las bases de la licitación.
Una vez realizada la revisión, se determina que se aceptan para su posterior
evaluación las licitaciones siguientes:

1.- ELECTRO ILUMINACION Y PROYECTOS DE OCCIDENTE S.A. DE C.V.
2.-ALPE CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.
3.- CONSTRUGTORA ELECTRICA I.A. DE C.V.

De acuerdo con lo mencionado en la página 5 de la mencionada acta, de la cual se
anexa copia, se deshecha la propuesta del siguiente licitante:

ELECTRICIDAD Y TECNOLOGIA S.A. DE C.V.
Se hace constar que la propuesta técnica (con sus documentos) y los sobres de las
propuesta econÓmicas, fueron rubricados por al menos un licitante y dos servidores
públicos de la entidad convocante incluidas las propuestas que hubieren sido
desechadas, quedando dicha documentación en custodia de la propia dependencia,

Se hace la aclaración en relación al punto modificado de las bases de la licitación,
correspondiente al punto 51, Criterios para la Evaluación de las propuestas, inciso
a) Propuesta Técnica en específico a la columna de observaciones del inciso C)
Experiencia y Especialidad del licitante en la cual se asentó al licitante que acredite
una experiencia mínimo de 15 años se le otorgarán un total de 03 puntos, debiendo
decir como puntuación correcta 05 puntos.
Se informó a los asistentes que se procederá a realizar el análisis de las propuestas
aceptadas y el resultado se dará a conocer en la segunda etapa, previo a la apertura
de las Propuestas Económicas que tendrá lugar el 25 de marzo de 2019 a las 1O:00
horas

Se anexa copia fotostática del Acta de presentación de propuestas y apertura de
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RESULTADO DE EVALUACION DE OFERTAS TECNICAS Y APERTURA DE
OFERTAS EGONOMICAS

El día 25 de marzode2019 siendo las 1O:00 horas, dio inicio esta sesión estando
presentes los siguientes licitantes:

1.. ELECTRO ILUMINACION Y PROYECTOS DE OCCIDENTE S.A. DE C.V.
2.-ALPE CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.
3.. CONSTRUCTORA ELECTRICA I.A. DE C.V.

Siendo estos a quienes les fue aceptada su propuesta.

Se firmó la lista de asistencia por todos los presentes según consta en el acta de la
que se anexa copia fotostática,

La C. Presidente del comité de adquisiciones da inicio a este acto que lleva por
único objeto, dar a conocer el resultado de evaluación de propuestas técnicas y
Apertura de propuestas económicas.

Se da inicio a la SEGUNDA ETAPA, y en primer término, se procede a dar lectura
al resultado de la evaluación de las propuestas técnicas aceptadas mediante
documento que se anexa.

Una vez conocido el resultado de la evaluación de las propuestas técnicas, se
procede a la apertura de las propuestas económicas, verificando que estas cumplan
con los requisitos requeridos por el punto 4.5 de las bases, teniendo los siguientes
resultados:

CONSORCIO ELECTRO ILUMINACION SIN IVA
Y PROYECTOS DE OCCTDENTE $77'016,699.00
S.A. DE C.V.

PROPUESTA DE CARGA INSTALADA 1 223.054KW

CONSORCIO ALPE CONSTRUCCIONES
S.A. DE C.V. SIN IVA

$ 76'020,539.60

CARGA MENSUAL PROPUESTA 326,347.96 KW

CON IVA
$ 89'339,370.94

CON IVA
$ 88',193,92476

CONSORCIO CONSTRUCTORA
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ELECTRICA I.A. DE C.V SIN IVA

$ 70'805,134.00
GON IVA

$ 82'133,955,44

PROPUESTA DE CARGA INSTALADA 820.550 KW

Se hizo constar en el acta, que las propuestas económicas, los documentos y los
sobres de las mismas, fueron rubricadas por al menos un licitante y dos servidores
públicos de la entidad convocante,

Se anexa copia fotostática de acta mencionada.

FALLO DE LA LICITACION

Esta se llevó a cabo el día 25 de marzo de 2019 a as 18:00 horas, en esta reunión,
se leyeron los resultados que se obtuvieron de las lecturas y comparaciones de las
propuestas calificadas mediante la aplicación de p untos o porcentajes estable
todo esto con el análisis realizado por comité de evaluación; el resultad es el
siguiente:

LICITANTES

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO

PROPUESTA PROPUESTA ESTIMACION FINAL

TECNICA ECONOMICA DE AHORRO EVALUACION
CONSORCIO ELECTRO

ILUMINACION Y PROYECTOS

DE OCCIDENTE S.A. DE.CV.

44 27.85 t3.42 85

CONSORCIO ALPE

CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V 4t 27.94 18.35 87.3

CONSORCIO COSNTRUCTORA

ELECTRICA I.A. S.A. DE C.V. 46 30 20 96

Visto lo anterior, y de acuerdo a la convocatoria mencionada en un principio el
FALLO DE LA LICITACION, se adjudica a CONSTRUCTORA ELECTRTCA t.A.
S.A. DE C.V.

se anexa copia fotostática del FALLO DE LA LlclrAcloN.

con fecha 29 de marzo de 2019, la c. L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES
VoGEL, Oficial Mayor y Presidente del Comité de Adquisiciones del Municipiode Colima, recibió un escrito de los representantes del CONSORCIO
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coNSTRUcToRA ELEGTRICA l.A. S.A. DE c.V. en el que le informan del
DESISTIMIENTO DE LA ADJUDICACION DEL FALLO A SU EMPRESA.

Se anexa copia fotostática del escrito

La C. L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL, Oficial Mayor y Presidente
del comité de Adquisiciones del Municipio de Colima, mediante Oficio No. 02-
P-OM-203-2019 de fecha 03 de abril de 2019, informa de lo manifestado en párrafo
ANtEriOr AI COMITÉ OC ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y
OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA, por lo que, resulta procedente, en
viÍud del manifiesto incumplimiento del licitante ganador, sin necesidad de un
nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el
segundo lugar, siempre que, tratándose de contrataciones en loas que la evaluación
se haya realizado mediante puntos y porcentajes, la diferencia con el primer lugar
se encuentre dentro del margen del diez por ciento de la puntuación, esto conforme
al segundo párrafo del artículo 50 de la LEY DE ADQUISIC|ONES MENCIONADA.

En ese sentido y de acuerdo con el resultado final de la puntuación el licitante
ganador obtuvo g6 puntos y el segundo lugar 87.3, lo que al restarlo, nos da una
diferencia de 8.7 la cual es menor que el 10 por ciento que resulta del cálculo de
diez por ciento del puntaje mayor 96, que es de g.6 puntos.

De esta manera al existir un margen menor aldiez por ciento, resulta procedente
con fundamento en el segundo párrafo der artículo 50 de la LEy DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
DEL ESTADO DE COLIMA, adjudicar el contrato al licitante, consorcio ALPE
CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. la adquisición e instalación de 17,483 equipos
luminarios LED para la red de alumbrado público municipal en el municipio de
Colima.

Se anexa copia fotostática del oficio mencionado

De la misma manera, se anexa copia fotostática del ACTA DE COMITÉ, por la
SESION EXTRAORDINARA DEL COMITE DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE
COLIMA, COL. Del día 03 de abril del 2019, a las 12:10 horas, en donde se informó
del seguimiento al procedimiento de la licitación pública No. OM-002-201g, dando a
conocer el oficio No. 02-P-ol\A-203-201g a integrantes de este Comité.

Con esta misma fecha 03 de abril de 2019, se informa mediante oficio No.02-p-
oM-207-2019, al Representante Legal de ALpE coNSTRUcctoNES s.A. DE
C.V. que derivado del incumplimiento del licitante ganador, se ha determinado sin
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya
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obtenido elsegundo lugar, es decir al consorcio representado por la empresa ALpE
CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. esto por encontrarse dentro del margen del diez
por ciento de la puntuación, conforme al segundo párrafo del ar1ículo 50 de la LEy
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PUBLICO DEL ESTADO DE COLIMA..

Se anexa copia fotostática del oficio mencionado

De igual forma se anexa copia fotostática con el ACUERDO que en sesión
extraordinaria el día 04 de abril de 2019, el H, Cabildo correspondiente al Acta No.
26 en el QUINTO PUNTO del orden del día, el Pleno aprobó por unanimidad el
incremento a la partida 02-04-06-02, denominada MATERIAL ELECTRICo PARA
EL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO, correspondiente a la Dirección de
Alumbrado Público, por la cantidad de $ 1,914,960.g4 (UN MILLON
ocHoclENTOS CATORCE MIL NOVECTENTOS SESENTA PESOS 84t1OO M.N.)
adicionales al monto autorizado a fin de atender la implementación del proyecto
ADQUISIG¡ON E INSTALACION DE EQUIPOS LUMINARIOS LED DE ALTA
EFlclENclA PARA RED DE "ALUMBRADO puBLIco MUNtctpAL" en et
municipio de Colima

Para finalizar, se anexa copia fotostática de CONTRATO DE COMPRAVENTA que
celebran el MUNICIPIO DE COLIMA mediante sus representantes y por la otra parte
la licitante ganadora ALPE coNSTRUccloNES s.A. DE c.v., FERSoL
ILUMINACION S.A. DE C.V., INGENIERIA Y ENERGIA EFICIENTE DE MEXICO
s. DE R.L. DE c.v., BHP ENERGY MEXlco s. DE R.L. DE c.v., a través de sus
Representantes Legales de fecha 04 de abril de 2019.

Con este acto, se termina el proceso de adjudicación de la licitación mencionada
anteriormente, por lo que procedo a dar mi opinión:

OPINION: El proceso, según mi opinión se llevó a cabo en todas sus etapas,
siguiendo lo señalado en la convocatoria por lo que considero que se cumplió con
lo necesario a fin de asegurar que el fallo final fuera el correcto.

Por lo demás agradezco se me haya
licitación pública y quedo de Ustedes;

tomado en cuenta en la participación en esta

ATENTAMEN

Colima, Col. 5 de
CP GUILLERMO DE JES

Testigo Soc
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ACTA CORRE5PONÞIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES OUË CONFORME AL
PUNTO 2:1. NUMËRAL 4 Y PUNTO 3 DË LAS BASES SE CELËBRA,, EN EL MARCO DE LA
LICITACIÓN PUBI-ICA NACIONAL NO. OM-OO2-2OT¿ LA CUAL TIENE POR OBJETO LA
CELFBRACTóN DE UN CONTRATO DE COMPRAVENTA EN SU MODALTÞAD ÞË
AÞOUISICIéN E INSTALACION ÞE ËQUIPOS LUMINARIOS LED DE ALTA EFICIENC¡A
PARA "RËD DE ALUMBRAÞO ÞÚBLICO MUNICIPAL", DE GONFORMIDAD CON LA LEY
DE ADQUI5ICIONES, ARRENDAMIENTO5 Y SËRVICIOS DËL SECTOR PÚBL¡CO DEL
ESTADO ÞE COLIMA, Y EL REGLAMENTO DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIËNTOS,
SERVICIOS, Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA.

En lo Ciu<1ati de Cotimo, Cotimo, siendo lqs 12:00 horoÉ del dícr 12 de Marzo del, 2019.
reunierotr, (:ìlì e[ Audltorio Grol.. Mqnuet Átvorez de to Presidenciq Municipot de Cotimq

ubiccldo en Ctllle Gregorio Torres Quintero No. 85, Zonq Centro, en Lo cludod de CoLimo,

,Col,intct. [r-:t, ÇÇ. L.A.E. Mct. del Cc¡rmen Morqtes Vogel., Oficiql Moyor y Presidente del
C'orr-rrlrl rlr¡ A<1<¡uisiciones; et L.A.F. C<rrlos Armondo Zc¡morcr Gonzólez, Tesorero
Munici¡;rol; [o C. Gtendq Ycrzmin Ochocr, Síndico Municipot; Lo Licdq, Mogdotenc
Horoyd Ureñq Pérez, Rcqidorq Presidento de to Cornisión de Potrimonio Municipol; et Lic.
José Çárdenqs Sánchez; Regidor Presidente de [o Comisión Anticorrupción y
Tronsprrtencict; r,'[ lng. Jcrvier Detgcditto Vatdovinos. Encorgodo det Despocho de Lo

Direccici¡l Gent'rre.rl de obrqs Publicos y Ploneoci.óru [e c,P. Mqríq cristinq
Márque¿ ConÏreilorq del H. Ayuntomiento de Cotimo; eL Lic. lgnacto Vizcqfno
Diiector Generr]l de Asurrl,os Jurldicos; [o Mtrcr. Georgina Mendozo, Pérez, Directorq
Recursos MuteriqLes y contro[ Potrimoniof et lnE. lgncrcio Montes Rubio, como
Ïócnico ptrr porte del Ayuntomiento de Cotimcç o trovés de tq Dirección de Aturnbr
l'rii,li,..r.:: Mrrnlcipr.rl y Los coodyuvqntes qsesores técnicos tos C.C. Andrés Acrron
Reyes, t{r¡ [o Urriclqd Verificodoro de lnstotqciones Etéctricos; el C. Rubén Gustqvo
Robles, rirrl Colcgio de lrrgerrieros Mecónico, Electricistqs y Romos Afines A.C; y et C.P.
Guitlerllto cle Jesirs Torres Rcrzón, en su corócter de Testigo SociqL, designodo medionte
oficio Nti, lll/ì9/CM{49, de fechcr 05 de mqrzo de 20.ì9. suscrito por [o C.P. Mqrio Cristino
GonzÓ[t-.rz- Mórquez, Contrqtoro det H. Ayuntomiento de Cotimq; reuniéndose todos colr

clr,i ltevrlr o (::qbo tcr Jr,rnto de Aclorocioneg conforme q [o previsto en e[ punto J
de tu Iicitocióry hociéndose constqr que se encuentron presentes [os

t:t¡ncursqlrtes:
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12 coNsrRucctorues ELÈctRlc¡s or

Acto seguido, se hqce constqr que los concursontes que se sêñqlqn o continuqcidry no se

encuentron presentes en e[ octo qqe se desohogcç no obstqnte encontrorse inscrltos en el
concurso¡ siendo los slgulentes:

s.A. ÞE C.V,

DE
*,." :.,.*,,_ ".

c,v.

et_*_f
I

ó INIITE

O LAIVIPAR

4

r0

S.A. DE C,V

DE EQUIPOS PARA

S.A. DE C.V.

NSULTING

NG o coNSrnucTloN

"3.û1f, 50 qños ds

S. R,L. DE C.V

d
G i¡irr{Jrt (Þrlrltêrô N" ¿s
r:.r-ìiirnù" cff., Ç.ir; ?8ttt{)
iel. Jló-ås¿?
ü^'^r, ¡å¡;à^ ñ^h dv x. 2

î

åqlr¡e lo8 r¡€l Nlñôl'



\'

I
¿r l\

Ðiåå

ö [ lt.t'1, il'

ISTROS

OSE SA,

2Il IPRONSA

INGENIERIA YEN

MEXICA MAN.TENIMIENTO

DE MEXICO S. R.L. DE C.V
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óN púeuca NAcToNAL No, oM-oo2-2019, LA cuAL TrENE poR oBJETo LA
c NNCIÓN¡ DE UN CONTRATO DE COMPRAVËNTA EN SU MODALIDAD DE
aoCIulslclóN E ¡NsrALncló¡t DE Eeurpos LuMtNARtos tED DE ALTA EFtctENctÀ
PARA "RED DF ALUMBRROO pÚgUCO MUNICIPAL", emitidq mediqnte convocqtoriq
pubticodo. et 02 de morzo de 2019 por et H. Ayuntomiento de cotimc¡ cot,

Acto seguldo, se procedió por pcrte de to L.A.E, MA. DEL GARMEN MORALES voGËt_
Presidente det Comité de Adguisiciones o reqtizor lqs qctqrqclones que o contlnuqción se
precison:

Poro llevctr q cobo e[ presente octo se soticitó o tos concursontes que deseen formutqr
octqrociones o soticitor confirmqción de crlterios, debfon solicitorto o [q çonvoconte en
formo escritcç único y exctustvomente en [os periodos estoblecldos en e[ numerot 2.ì punto
5 de lqs boseg es decir, o portir de [o fecho de publicoción de [o convocotoriq hdsto et

de Morzo de 2019 o los 1200 horos; estipulóndose de formo cloro y preciso que NO se
oceptorio preguntc¡ qcloroción o sol,tcitud de inforrnoción otgunc¡ que efectúen tos
concursqntes q lq convocqnte en su domicilio, fuero de [o fecho y horo señotodo, y de
igu<rl formcl que NO se tendrton por presentodos los soticitudes enviodos por correo
e[ectrónlco.

Poro.dcrr inicio con el objeto de lo presente junto de qctorociones, ocrediton los c]sistentes
su corÓcter de concursontes medionte Lq exhibición de uno copio del qcuse del escrito de
intención poro portlcipor en [q licitoción.

,A,cto seguido, se procede q dor lecturo o los preguntos presentodos y o emitir Ls
q. lqs mismos, hqciéndose conforme of orden de pretoción en rqzón o [o fecho

de presentoción de éstog procediendo en prirner término q dor respuesto o los de

9, s€gun conöto en e[ setlo de recibido de los mismos. presento tos sigulentes

D DE ACLARACIONES TÉCruICNS

G ltirros N'05
ç.s{irro. Çcf. ç-F
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tob[o det Punto l-

to frqcciÓri ll del

Sobre el numerol 1'9, o) ¿Que tongitud de puntos de cob[e debe considerofse

promçdio Poro tos ó,25ó Postes o los que deberÓ cqmbiorse ét cobté? b)

consldèrorse tres puntos de coble Por Poste?

RËSPUEST{: o) 15 rnetros. b) Codo ticitqnte deberÓ consideror l,<rs puntos necesor(os

poro conecton sus ì.umincrlos propuestos y otender [o contenido en [o columno de

,CONCEPTO" dC [O 9,1 y tombtén Poro otorgor tos goront[os descritqs en

et punto ì10 Y en inciso M) det Punto 4,4 de los boses, es decir, Icr

2,Sobt,eel'nun]erolì'9,¿esnecesqrioqgregorcuqtroconceptosporseporodopofo
cotizqr o) et cobte, b) tos conectores con ,;"; i,'"t oistontes' c) [qs 8;850 fotocetdos y d)

lres 31,.14ó ccrtcomonios en postés y I'uminorios?

RESPUESTAILdpropuestoeconómicqdeberqformulqrseqtendiendootoseñolqdoelrel
punto 4,5 inciso ci) "Propuesto EcQnÓmtco ae to tont'oprestociÓn"' considerondo poro etlo'

losonexosNo,Sygdetrrsbosès,sinque'debodecotizorsedemonerdindependiente
tos conceptos de cobte, conectores, fotocetdos y etiquetos de vini'|, puelto que estos

deberón de inctuirse en et precio tinot ofertcrào po' tun-tinistro e instotoclón por luminorio'

instqLociÓn de [q tuminorlcr nuevo lncluirá su correctq instolociÓn de tierro Y tos

qdecuqclotres e[éctricqs necesorios, de ocuerdo con los especlficociqnes Porticutores

corresponciientes de cqdo tipo de lúminoriro ProPuesto'

Sobre Los numeioles ìì0 Y 44 M) ll 4) ¿Debe entregorse c[ Ayuntomiento desde et

principio oProximodqmente 179 tuminqrios qdiicionotes cr |.os del cotótogo de concePtos o

et Licitonte los Puede montener en su Poder poro et momento en que se necesiten?

RESPUESTA: Los obtig<rciones previstos en los numerqies ì.ì0 Y Punto 4.4 inciso rn) frocción

numerol 4) de I'qs boses de Lo [icitociÓry'en retoción o [o entrego det equivoLente o[ 1%

de codo uno de los modetos que ofrezco en su proPuesto, deberÓn de entregorse o[

MuniclPio de Cotimo dentro de los 04 meses señolodos como Ptoz9 moximo Poro [o

instotocirón de Los tuminorios LED conforme of Punto 1.4 porrofo segundo de los
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ESTA: Et Licltolrte deþeró qcreditqr los espeqlficociones técnicos coirforme q lo
en e[ punto 4.4, inciso L) de l.os boses. En co.so de omitlrse lo presentocion de

[o Constoncio de uso de sello FIDE se procedero o evoluor conforme o los criterios de

evqluoción de lqs propuestos técnicqs de lqs boses,

6. Sobre eL qnexo 78, Especificoción porticulor puro e[ concepto 14, b) 8, ¿por cudnto
tiempo debe controtorse e[ seguro de coberturq ompLio?

RËSPUESTA: 5 qños.

7, Sobre los numerqles 4.4 N) y 5,1 A, en [os criterios inciso D) det
ponderoclón de puntos, ¿puede ocredltorse experiencld con contrqtos de
luminqrios o tienen que ser con suministro e instotqctón?

RESPUESTA: Deber,ô qcreditqrse [o experlencio en el suministro e instqloción
luminorios.

I Soþre los numerqtes 4.4 L ì0 y 5.1 A) tqblo de ponderoción, A) criterio 10, ¿se

entiende que e[ requisito no oplico poro los luminorios de to portido 14 punto de poste

como se estoblece en los especificociongs porticutores?

RESPUESTA: ElL grodo de protecqión IP poro lómporos punto de pqste podró ser lPó5 o
moyor.

9 Sobre et. numerol 5] A) tobto de ponderoción, A) criterio ì0, poro los luminoriqs
con diseño originol en Estqdos Unidos o Conodô, ¿puecle ocreditor.se e[ requisito con los
resuttodos de los pruebos orlginotes de fdbrico?

, INESPUESTA: Si, podró qcreditorse e[ cumplimiento con et grodo de protección lP óó'\ iõn dictqmen expedido por eL. orgonismo ANCE o en su çqSg los resultodos de los
pruebos originotes de fúbrico poro los lumlnoriqs con diseño originot en Estodos Unidos o

e[ numerq[ 5.2 .L referente o los ohorros del proyecto que en todo cqso
de [o evoluciôn de los torifqs de CFE, ¿se vq o evotuor que el proyecto seo

compotible con lqs proyecclones de ohorro que hogo e[ oyuntomiento o que el
se pqgue con los propios ohorros que e[ mlsmo proyecto genere?

RESPUESTA: [q estlmoción de ohorro en el consumo de Energto Etéctricq se

conforme o[ inciso b) fr,occión ll, del punto 5.] de tqs boses, io cuol tendró un votor
numérico móximo de 20 (veinte) puntos

Sobre el Anexo 74, constderondo tos múttiptes molos experlencios. en muchos

dei po{s con proyectos de otumbrodo r1b[lco con fobrlcontes de luminorios
de escoso exper(encio técnlco o extronJeros con poco conocimiento
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de presençio en el mercodo nrexicono poro reducir et riesgo de que desopoiezco

del mercodo otrtes de que termine eL periodo de gorontto?

RESPUESTA: Por ttcrtorse de uno Licitoción PÚtblico Nocionol, se requlere

qcreditoción de [o coPocidod, experiencio Y esPeciolidod deL ticitonte cQnforme

señotodo en los incisos M) Y N) det punto 4 4 de [qs bqses'

12. Sobre el, ,Anexo 7A B'3, tomondo en cuento que en [q nuevo.

de tronsitorios en oPticociones de este tlPo es Poco común e[ uso de

inclicodorq dentro de [ä envol,venie y si e[ fobriconte gorontizo e[ correcto

del protecior sin [q necesidqd de [o tuz indicodoro' ¿puede omitirse [o mismo?

RESPUESTA: Si, se omitirq e[ uso de: [uz (ndicqdoro dentro de [q envotvente, siemPre Y

cuqndo et fobriçonte gorontice por escrito et funçionomiento ae los supresoret Por e[

periodo señqtodo en to frqcción ll, inciso M) del. Punto 4.4 de los boses'

13. Sobre et Anexo 7A b) 5, totnond'o en cuento que en [o nuevo generoción de

supresores de trcinsitorlos en opltcociones de este

volvente Y si el' fobr[conte

tipo es poco común e[ uso de [uz

indicodoro dentro d'e [o etr gorontizo el correcto funcionomiento

det protector sin [q necesidcrd de [o luz indicqdorcL ¿Puede omitirse to mismci?

RESPUESTAT Si, se omitir:Ó et uso de luz indicodoro dentro de [q envolvente, s'temPre Y

,, cuondo e[ fqbrlcqnte goroniice Por escrito e[ funcionomiento de los supresoret Por el

periodo señotcrdo en Lci frocción ll, inciso M) del, Punto 4 4 de los boses.

14. Sobre e[ Anexo 10, tlttimq Porte, numerol l, considerqndo Les condiciones de menor

confiobiliclod Y estobilidod det vottoje en los zonqs rurcrtes de municiPio y los condtciortes

áe los rehes etéctricos de distribucióry ¿se podrlo considerqr ese cúlculo o tos 75,000 h?

RESPUESTAT Sl, únicomente respecto o to'cotegoriq M, descrtto en e[ 2 de los

boses (bojo trófico rurot)'

SOLICITUD DE ACLARACIONES LEGAL'ADMINISTRATIVO

Sobre e[ numerol 4.4 M) l, ¿tos estoclos finoncieros deben ser q[ 7 poro

que cuodren con los dectorqciones qnuotes de ese mismo oño o deben oI det.

'o|åluarro¡ Deberon de presentorse Los Estodos finqnciero; ot 3l cle diciembre

debiendo exhibir e[ ocuse de presentoción de [o Dectoroción Anuot onte et SAT

mrsmo oño, qsi como, estodos finqncieros o[ cierre del ejercicio 20i8'

de 2017,

Tercerq [o Formo de Pogo con 50

del'

de los bienes,

dlos noturotes

2. Ei Modeto de Controto especifico en su

mensuottdodes, Sin emborgo, el. Art(cuLo 49 inciso de to LeY de

Estodo de Cotimo mencionq que 'ilos P[ozos Y
poro el Pogo

cuqtes no de vetnte/u{ 7

Lt Ìe:nns {luì;¡(eir: N' 85

(.:olì,ì1ci. r:oì" C¡ ?iJo(¡t

rt:l i1h-1?.'t<ì'

r.^,-.r -^ll-- -,^F aa

(icnvcnsiôri lobrç: [c'li C]êrechÙs dÉì( l\¡{ir<}"
"ilDlt, ¡G <¡irtis de



vez entregddo et bien o qrrendomiento, O prestodo eL servicio o entero

sotisfocción;.,.,/' Et modelo de contrqto, por [o tonto ¿no contrqviene [q Ley de

Adquisiciones?
RESPLESTA: Lo formo de pogo se reotizqró otendiendo o [o previsto en [q
Tercero de[ mocleto de controto, previsto en e[ Anexo 12 de los boseg sin que co¡ì

controvengo Io dispuesto en e[ ortfcu[o 49 frqcciÓn XXll¡ de [o Ley de Adq
y Servlcios det Sector Púbtico det Estodo de Co[imo, esto,

fundomento en to estiputodo por e[ Art(cul.o 5ó, pÓrrofo prlmero de [o Ley de

Adquisiciones referido.

ll.- Et ticitcrnte GRUPO EYPO, a trqvés de su Representonte, et Lic. Jovier Ugolde

Hernóndez, mecliqnte escrito ingresodo en [q Dirección de Recursos Moteriotes y Controt

Potrtnroniol, et dtq 08 de Morzo de 2019, según consto en e[ se[[o de recibido del mismo,

presento los siguientes pieguntos.

SOLICITUD DE ACLARACIONES TËCNICÄ.S

I.9.I LISTADO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE LOS BIENES OBJETO DE LICITACION,

MISMOS OUE DEBERÁ'N CUMPLIR LOS LICITANTES. PAG- 9 y l0'

l. Soticitomos poder ofertor uno tuminqriu en viqtidod principot (Cotegorto A,B,C Y D)

con tecnologio Ledgine con un innovodor diseño de disipoción térmico que [e hoce

eficiente y estético, ésto [uminqriq tlene un rendin-ìiento excepcionol. y un votor inmejoroble,

î\ se ocepto poder ofertor uho potencio de 90 w con un flujo lumlnoso de ]1475 [úmenes,
-".i" \ Soticitomos poder ofertor unq luminoriq en vtotidod principot (Cotegorio E,F,G Y H)

con tecnologio Ledgine con un.innovqdor diseño de disipoción térmicq que [e hoce

eficiente y estético, ésto luminorlo tiene un rendimiento excepcionql y un votor inmejorobtg

se ocepto pÕder ofertor uno potencio de 72 w cen un flujo luminoso de 8985 lúmenes.

3. Solicltcrmos poder ofertor uno luminorio en viqlidod princlpot (Cotegorfo l,J,K, L Y

'..,i'¡i'if ïii.:i

tì Ì i,:' i*¿, ilìi*è*t'*ii.ì}ii,

(;\ ìl {i * li m r:"

7N 78 y ì0 de

t*-'

À1.\
3*ì
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îà4
M) con tecnotog{o Ledgine con un lnnovodor dtseño de diSipoción térmtco que [e hoce

eficiente y estéticcr, ésto luminor.icr tiene un rendimiento excepctonol y un votor inmejo

se ocepto pocler ofertor uno potenciq de 54 w con un flujo lumlnoso de 5492 lumenes.

4. Solicitqmos poder ofertor un [uminorio en jordln con'tecnologío Ledgine con

innovodor diseño de disipqctÓn térmico que [e hqce eficiente y estéticq ésto

tiene un rendimiento excepcionol y un volor inme.iorobl.e, se ocepto poder otertor ltno

de lOl w con un ftujo luminoso de 9593 lumenes.

Serón sujetos de orrÓlisis y evoluocion Los que cumpton con los

en los puntos 4.4 Y 4.5, osí como técnicos señolodos

en I
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ICITIJD DE ACLARACIONES LEGAL.ADMINISTRATIVO

ì. ,PUNTO 
I.4 PAG, 7 PLAZO Y CQNDICIONES DE LA CONTRAPRESTACION.

Dice, et plozo mgximo porq [o sustitución de los lumincrriqs de oito
4 mêses o portir de [o suscripción det contrqtg sotlcitorhos de [q rnonerq otento,
otorEor el plozo de sustitución yq que en e[ tlempo soticitqdo es imposible reotizqr [o
sustituçióry se ocepto?

RESPUESTA: No se oceptq, et Licttonte deberd qtender o to dispuesto en los puntos ì,4, y
1.8 de los Boseg señolonclo que conforme of punto 1.7 de lqs boses, y ort{culo 5_2,

frocción XXXII de to Ley AdquisicioneE Arrendomlentos, y Serviclos del Secior Púbtico det
Estqdo de Colimo, [os cohdiclonès contenidos en [o corlvocotorid, en Los propios boses y
sus qnexos, osi como en tos propuestos de los licitontes, no serón objeto de negocioción,

2. PUNTO I.5 PAG. 7 CONDICIONES DE PAGO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA,

Dice, El, Municipio de Cotimq efectuoró un totql de 50 pogos poro.cubrir et monto de [o
controprestoción totol del controtq por e[ rnonto que resufte de prorroteor el totoL del
precio de to odqulsición, entre [os 50 pogos mensuqtes; no se otorgorÓ pogo otguno por

concepto de onticipo, soticitqmos de [o rnqnel'q mós qtento otorgor 50 por ciento de

onticipo y en coso de que no se otorgue, nos digon que seguridod tenemos pqro que se

cumplo este compromiso económico.
RESPUESTA: No se ocepto" e[ licitonte deberó otender Lo dispuesto en e[ punto .l,5 de tos

Boses. En retqción o[ cun-rplimlento del compromiso económico, l.o presente odquisición

rebqsqró el. ejercicio presupuestorio vigente, omplióndose o to totqtidod det ejercicio 2020

y en un perioç1o de 9 meses correspondiente qt ejercicio 202ì, en los cuqtes se

provisionoro y gorontizoró e[ cunrptimiento de los obtigocignes controidos o[ omporo del
presente concurço.

3. PAGINA 29. TERCER PARRAFq Dice deberá qcreditoi que e[ fqbriconte de los

tuminqrios cuentq con o[ menos uno plonto de ,monulqcturo en México, con unq

irrtegroción nocionql de o[ menos el' 507", requisito que se ocreditqró q trovés de

-"-./t docunrento que contengo [o dectqrqción directq det fqbricqnte bojo protesto de decir
,,'t å= - verdod" odjuntondo reporte fotogrófico y ieporle de produición de los qños ,20ìó q 20]8,-*'soticitomos 

poder ofertqr equipos con los normos mexiconqs oficìotes vigentes, se ocepto?

RESPUESTA¡ Serón sujetos de onólisis y evoluoción
requisitos previstos en los puntos 4.4 y 45, gsl como
en los onexos 74,78 y ì0 de los boses.

los propuestos que cumplon con los

los requerimientos técnicos serislqdos

¡1" &5
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Et ticitqnte TELETEC DE MÉXICO, S.A,P'|. DE C,V', q trovés de su Representonte

Legol. lng. Arturo E' Schietekot Adib, medionte escrito ingresodo en [o Dirección de

Recursos Moteriotes Y ControI Potrimonicrf, el. dto 08 de Morzo de 20ì9, segun consto en el

sel.io d.e recibido clel mismq presento los slguientes Preguntos:

sOLICITUD DE ACLARACIONES TÉCNICAS

|, A'A Docutnetrtos que contiene [o propuesto técnico, tnciso j) Propuesto técniço de

l.osequiposysuirrstotoción,trumerolL)Corocterßticosdelosequiposob'jetodeto
propuesto

o). Punto I. Certificcrción UL

Se sol'icitq se elimine como requisito Y que quede fuero de considerociötr de Puntoje [o

presentoción de este certificodo, Yo que es de origen extronjero, dondo oportunidod o los

que CumPlon con certificqdos de los norlrÕs equivolentes nocionotes.

b). 5e solicitcr otentomente lcr exctusión de presentoción de cumplimiento de los

Normos NOM-001-S EDE-2012 lnstolqciones etéctricos (utitizoción) Y lo NOM.Oì5-EN ER-2013

de los Pr.tntos 2 Y 3, Yo que [o primero es Pr"oPiomente de requisitos de lnstotociön que

deben cumPl,irse Y Lo segundo Poro evqluor que los equtPos instotodos cumPlon con to

cqnticlod de luz que se trecesito en [o violidod

RESPUESTA: Los ProPuestos que presente el licitonte deberon otender q l,o disPuesto en

los puntos 4,/r Y 4,5, osl como los requerirnlentos técnlcos senolqdos en los qnexos 74, 78

yì0de los boses, siendo necesorio precisor, qug conforme o[ punto
.l.7 de los boses Y e[

32, frocción XXXII de to LeY AdquisÌciones, Arrendomtentos y Servicios del Sector

(:>-
ù
:ù:
.J

)
)

-z
det Esiodo de Cotimo, lqs condiciones contenldos en [o convocotorio, en los

propios boses Y

de negocioción.

sLts qnexos/ os( corno en los propuesios de Los ticitontes, no serqn objeto

2. ANËXO 7A Especificoclone¡ Generqtes y pqrttËuLofes de lqs

(exceplo tumincrrias Pcrro jord(n. a. Inclso b) Crlterto de Cc¡ttdod Y durabitldod, Punto 3

SE soticitq etiminoi et requisito de que e[ Protector contro sobretenslones debe de tener

uno luz indicodoro de su correcto futrcionqmiento, Yo que [o tototidod de

nocionotes no l,o usÕ Por Presentor foltos operdtivos recurfentes en e[ posodo

prtnciPcrlrnente por deficiente otimentoción en to ltneq' odemÔs que no es requis[to de

cumptimiento de normotividqd nocionot.

c) criterio de producttvidod Y segurtdnd porcr el Personal, Punto I

que se Permlto proponer equiPos de fobt tcontes con otros diseñot de

o lo que que es mejor Poro los equipos oferìodos, que cumplon con

normotividod
en los e[ pedir

(1 torrc! ¡irlr¡lr5{) l'1" ôli
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de diseño fovorece o unos fobricontes sobie otros sin ningun sustetrto reol de

[o seguridod o efÌciencio de tos luminorios'

RESPUESTA: inciso o): Se podrÓ omitir et uso de tuz indicodoro dentro de Lo envotvente'

" glempre y, cuondo e[ fobriconte gorontice por escrito e[ funcionqmiento de los supresoreq

por el, periodo señqtqdo en tq frqcclón ll, lnciso M) det punto

lnciso b), los ProPuestos de lùtminorios deberón cumptir con I'oé Puntos contenidos elr

inciso c) de[ onexo 7A de tos bqses'

E

lnciso c) Criterio de producttvidod Y seguridod Paro et pgiionct Pora

vfqs secundorias Puntos I Y 2'

Se sol(cito [o mismo que porq los prtmorlos'

RESPUESTA:lncisoo):Deberqotenderse'esterequisitocomotoindico
inciso c) del onexo 7b de los boses'

lnciSos b) Y c)' Se'ocePto et c.tispositivo de niveloción tiPo burbujo

\
+\":)j
{)

solicitodo en eL

seq
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CITUD ÞE ACLARACIONES LEGAL-/ADMIN ISTRATIVO

l, LDisposiciones Generoles, inciso 1.1.2 Descripción del proyecto

En el. punto I Disposiciones generoles se menciono qt finoL del primer porrofo que es un '

concurso poro "odquisición e instotoción de eguipos [uminorios LED de oltq eficiencio...." Y

por otro pcrrtq en e[ inciso ì.1 2 Descripción del proyecto se menciono ese ntlsmo

mos "que inctuye e[ reemplozo y rnontenimiento de luminorios LED" "

V!'
-h

se integron únicomente pot e[ suministro e Lnstotoción de to Luminorio LED, conforrne o

los conceptos y contidodes señqlodos en e[ punto 1.9] de los boses.

Fcrvor de qctoror s[ este

otcqnces del mtsmo,

RESPUESTA: Los qlconces

PROYECTO DE 'RED DE ALUMBRADO PIJBLICO

e[ pdrrofo tercero det punto 1'5 de ltrs boses'

de Propuestqs Técnicos, [q cuql tendrd lugar et

4ì, Iùrrì:å,.'ìiilrdr:tì) N' 05

i:.)iìiùo, CliÌ!, C.P. 2üQ0(¡

Tet.5lú.391'2
r./t,^r/ ¡ðri¡ñr' -ôh.'.'(

concurso tnctuye e[ mqntenìmiento y de ser os[ definir

det proyecto se encuentron referidos en e[ punto 1,9, Los

MUNICIPAL', conforme q [o señqtodo en

2, l.Disposiciones generoles, inciso 1.5 Condiciones de Þogo y disponlbilidod

**"Å- PresuPuestorio

7þ:" ¿Lo disponibitidod presupuestorlo con corgo o to portido número 02-04-0ó-02 que

se rnencìonq estó soportodq solqmente por presupuesto det mun(cipio o tombién por

opoyo del gobierno estotot?

RESpUESTA: Los recursos presupuestortos de [o portido 02-0A-06-02 son Recursos

Fiscqles Municipoles o recursos propios del Municipio,

b. En el. ,tercer pórrofo dicer .... "se determinq como techo de finqñclomiento toto[

inctuyendo IVA (lmpuesto ot VoLor Agregodo) de to odquisición [o contldod de

$90,000,000,00 (novento mitlones de pesos 00/'ì00 M.N,)..'"

¿Esto contidod es soto poro [o odquisiclón o inctuye tombién lq instotoción?

RESPUESTA: E[ techo presupuesìol deslgnodo se considerq poro [o ADQUIS ICIÓN E

STALACìÓN DE 17,873 EQUIPOS LUMINA RIOS LED DE ALTA EFICIENCIA EN EL

.**
t

å
J
)

3. Actividc¡des det concurso
Lo fecho previsto poro presentqción de pì.opuestos y operturo de ofertos técnlcqs que se

mencionq es det ìB de morzo de 2019 q los l]:00 horos;

fecho es feriodq, ycr que se recorre d' ese dio [o suspenslón de octividodes del 21 de

mqrzo, por [o que soticitomos se conflrme que se montiene o se combtqró q otrq fechcl

este evento.
Presentociôn de ProPuestos

19 de morzo de 2019, o los
A: Se rnodificq to, fecho señotodo poro el octo de

conforme q Lo modificqción q [q pubticodo et 1l de morzo de

9, esto con o Lo estipulodo etr el ,A los boses y e[ ortlcuto 34,

,i
"?ß1'1, 3,lj rrr'iq:¡ d"+ La t:(rþro los Þ.¡rochos r1ç'l Nifl¡t¡"
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de Lo Ley de Arrendomientos y Servtcios del Sector Púbtico det Estodo de

Cotimq.

ticitonte ALPE CONS-ÍRU CCIONES.'S.4. DE C,V, q trovés de su Representonte

et C. Atmor Pettersen Alfonso, medionte escrito ingresodo en [o Dirección dq

Recursos Moteriotes y Controt Pokirnoniol el. dto 08 de Mqrzo de 2019, según consto en e[

setì.o de re'cibido det mism.o* presento los slguientes preguntosr

5OLICITUD DË ACLARACIONES TÉCNICAS

I r ì 9 Dice "ALCANCE DE LA LlclTAcloN" -- e[ ticitonte debero cotrsid'erqr que en el

ì a, % d;i ;t"t de tuminqrios reqtizorö eL combio de los conduçtores desde e[ reglstro

¿Queposords[seexcedemÓsdel35%decoblerequeridodel,tototde'luminqrios?,¿e[
municipio Pogorio los excedentes?

RESPUESTA: E[ excedente sero proporcionodo por et Municipio'

2. ì.9 Dice'ALCANCÊ DE LA LICITACION 
ntor en ì.o entrego de

¿Los 2 tfpos de modelos de etiquetos se tielren o NO que presel

propuestos?

RESPUESTA: No, no es necesoriq'rlnicomente qtender o los requerimientos prevlstos en e[

onexo lì de Los boses.

3. ANEXO 78 - PUNTA POSTE - 8

puNTO 8.- Dice'seguro de cobertúro omptio otorgodo directomenie por et fobriconte que

cubro dcños por cuotquier couso, incluyendo descorgos otmosféricos, vondolisnro y

Þ( /
ll 3

G l<¡¡()l lj(¡rìli)rll l'{o

t.Ðlnl(l !r). \. ì

r;t:i1e.3f'ì2
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por cotdcç y estor respoldoclos por to gorontiq sol'tcitodo^ por un periodo de 5

qrìos.

4. 1.8 En este punto se lnencÌonq que se tiene 4 meses 'pqrq entrego e lnstqloción

después cle [o firmo del conh'qto, ¿No esto muy corto e[ tiempo, Pues urì fobriconte SC

tordo en Promedio de 4 o ó semqnos én entregor, ounodo o[ tiempo que se ltevo

con lqb instituciones finoncieros poro e[ tromite finonctero y entrego de recursos,

conslderondo que tos benefictos no se ven hosto después de 5 meses?

Ar Et ticitonte deberÓ qtender o [os plozos previstos e¡ [os puntos 1.4, y

de Los Boses, señotorido que cgnforme ol punto 17 de tos boseg Y orticuto 32, frocción

XXXII de to Ley Adquisiciones, Arrendomientos y Servictos det Sector Púbtico deL Ésiodo

de Colimo, tos conCiciones contenidqs en [o' convocoioricL en los proplos boses y sus

onexos, qsl como en tos propuestos de los licitontes; no seron objeto de negociociÓn.

5. 1.9,1 En este cuqdro se menciono [o tecnologfo o sustituir, soto por confirmor ¿Lo

opl.icoción del cnmplimiento de lqs Normqs, en [o sustitución, se deben de sujetor o los

condiclones octuoles, Pues trotor de generor e[ moyor qhorro posible tombién o

usor potencios bcrJos Y corr ello socrificor Luminosidod, dunddo q que un foco de

watts de VSAP genero cosi et doble de lumenes que un LED de 100 wotts?

RESPUESTAT Los pl'opuestos que presenten los ticitontes deben cumplir los normqs de lqs

diferentes closificociones de viotidodes de qcuerdo q to NOM-O1õ-ENER-2013; poro los

diferentes cotegor[os de vlq[idodes señolodqs en lo tqbto del punto 1,9.2 de los bqses.

ó. ].g.2 En este cuqdro los cuerpos ¿se refierên ci los sentidos de los vioiidodes?

RESFUESTA: Lo polobro "ôUerpo" reliere q cqdq brozo que soporto unq lumino.rio.

7.
qncho

1.9.2 Ên este cuodro, por ejempLo el' ejempl'o A dice: oncho de cometlón 7'5 metros'

deLo,cotLellmetrosy2cuerpos,¿sedeberÓentenderquedeuhobonquetqq[o
otio cruzondo [o ovenido hoY 18,5 metfos?

esto debe entenderse que enRESPUESTA: NO, et comettón de 7.5 metros de qncho

4
un poste con dgs óuerpos (dos tuminoriqs (unq por codo [odo, Y por [o tonto Por

sentido de Lo ovenþo o colte) y [o colte de codo todo mide Jl metros de qncho,

t, ti; ill Y lv
RESPUESTA: No, en eL ejempl'o crnterior. e[ oncho col.[e es de ]1 lrretros, y cq'do cuerpo

otiende o unq cqtte de ll metros'

I ì 9.2 Con respecto o[ mtsmo eJempto onterior ¿codo cuerpo o sentido de vlotido4

(si se tomoró osi) tornondo de referencio e[ qncho de cotte serô de 5-5 metros? se

menciono esto poro poder defrnil e[ tipo de operturo de to ldmporo cr utittzor, yo seo tipo

"*,,m.,",,CÖli,rì0, C+i.. (:.l'. ?,9t10.0
-r$l 

:'1ô.'i!4?'
{!.^¡¡ 

^,Jle¡ ^^tr 
¡nv

'3014, ${¡ ctftôe flê la ÊenveÊriÒ¡r sabre lo* l}ereclrcts dÓt f¡lñP"



Co [[mcr
(

RESPUESTA: Deberd qcreditorse con [o constoncio det PAESÐ requerido,en et punto 4,4.

inciso L) numerqles g y ll de los boseg y tos cCrtculos fotqmétricos sqtisfoctorios conforme'

ol' onexo l0 de tos mismos.

]0, 4.3.1 Et punto ó y 7, son pruebos que se reolizqn en E.U.A, se deben de troduclr qt

idiomo Espoño[?

RESpUESTA: Conforme ol. porrofo 4 det punto 1.14 de lqs boses. Debido q [o relevorìciq

det contenido tecnotÓgico de Lo ticitoción y con e[ objeto de prêservaf [o precisión en el

nrismq to informoci,ón técnico impreso como lnstructivos, cotólogos, monuoles o. 
]jchos

técnicos requeridos en estos boses, podrdn ser presentodos por tos licitontes en su idiomo

originof pudiendo optotivomente presentor uno troducción simpte q[ idiomo espoñot'"

ll, 4.4.1 En este punto se piden tos requisitos que deben de cubrir tos equipos y o[

finql menciono ciertQs documentos que si no se presenton' se desechoron los propuestog

pero en Lo tobto de punto, como ejempto, e[ punto 9 dice',et licitonte deþerq ocreditor

que estó en proceso ¿io cuestión es que si no [o presentq, del¡eriq de cumptirse [o que se

estiputo, desechor [o propuestcl, no es [o correcto?

RESPUESTA: S{, se desechoro to propueslo si no presento [o contenido en ç[ punto 9 det

inciso L) del numerol. 4,4 de lqs bqses, y en et punto 9 det inciso q) de to toblo de

ponderociÓn del numerol 51. de los mlsmqs'

9. 4,3,L Dice, porq ocreditor, l¡95 portìcipontes deberon presentor tos

requisitos: ¿Cómo se' col.ificq e[ hoy un certificqdo en cuonto cr etto, soIo

cuqndo se terminq uno obro Y

colificqrd con et PAESE?

con urìo UV de' CONUE se extiende, o se

12. 7Ab5 SuPresor de Picos con luz irrdiêodoro....Es obtigotorio? En Io pótizo de

gorontio de los equiPos, cuolquler componente que fotle, se sustituye todo e[ equipo no

en porteg se Puede ProPoner este supresot sin esto?

RESPUESTÂ: Se omitird et uso de luz indicodorq dentro de [o envolvente, slemPre Y

cuqndo e[ fobricqnte gorontice por escrito e[ funcionqmiento de los supresoret Por e[

periodo señqlqdo en [o frocción ll, inciso M) det punto 4'4 de los boses'

ì5. Anexo 10,54. Se Pide currlculo Y cedutcr det especiolisto det cótcuto y que [o

empreso Lo ovole. Estos dos puntos son muy delicodos pues normotmente los ptontos

tienen convenios con toborqtorios certificodos ¡r en ettos se tienen oños trobojondo con un

softwqre en especiol y codo uno de eltos dtfiere en gustos de softwore, oqui se nos Pide

trobojor con VISUAL de [o mqrcq AQUITY, [o Ley de odquisiciones mencionq que los

condiciones deben ser porejos poro los porticipontes ¿Es posible qùe se ,Presenten estos

cótculos en [os omos, tomondo en cuento que ésto porte es [o mos

of finot de este onexo en o que,... se

4
lþt ül 15
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positivomente lqs proPuestos que me¡or cumpLon con los PorÓlnetros

por [o normo? Creemos que ésto es [o Porte fundqnrentql que se debe de

cuidor tnÖs Pues es en etlcr donde se debe de cumptir los Linecrmientos de luminosidod en

los cqlles o tol. grodo de no dejor cl uno ciudqd en Penumbros.

RÉSPUESTA: El. cátcuto fotométrico debe de cumptir con [os espqcificociones prevlstos en

e[ Anexo10 cte [qs boses, Puesto que e[ sentido del requerimiento de que dicho côtculo

reolce etr el softwqre propuesto, es pqro que [q convoconte esté en posibit(dodes

evotuor de formq ropido y preciso todos

softwqre visuol versión 2'7, se ellcuentro

siguiente [igo, www.visuql.-3d'com

los propuestos en iguotdod de condictones;

disponibte en lnternet de formo grotuito, en

SOLICITUD DE ACLARACIONES LEGAL-ADMINISTRATIVO

l. PUNTO DE BASES l5 Dice' "CONDICIONES DE PAGO Y DISPONIBILIDAD

PRESUPUESTARIA", Pregutrto; ¿E[ municipio yo tiene trotod.o o otguno lnstitución Finqnciero

poro tromitor e[ créclito de este ProYecto. toso referetrciöt del crédito poro lo cuol los

porticiporrtes hogon el côlcuto en iguotdcrd de circunstoncios?

RESPUË5TAr Conforme o [o señqlod.o en e[ pÓrrofo segundo det punto 1'5 de los

e[ compromiso económico derivodo det procedimiento de cohtrqtoción estö previsto en e[

presupuesto de egresos pr:ro e|' ejercicio fiscoL 20'ì9, con ccrrgo o lo portido presupuestol

ndtmero 02-04-06-02 derrominodq "Mqierlot Eléqtrtco poro e[ Sislemo de Aiumbrodo

Públ.ico", corresPondiente o lo DirecciÔn de ALumbrqdo, o cubrirse medionte recursos

propios, sin que e[ MuniciPio controte otgÚrn tipo de finonciomiento con instituciones

finoncieros pqro solventor e[ pogo det proYecto,

gostos que resutten?
totol de to odquisición serÓ de 90'000,00000 (novento

RESPUESTA¡ Et
möximo que el podrq

cle pesos represento" el

(i; l(r.1! thrinlr¡í4, lJ' i)5

CDIìr*r. d:1)i. Cl t. ;l¿10û0
'Ie! 3ì$,3eúi
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3'PUNTO,DEBASESI'5Dlce:'CoNDICIONESDEPAGOYDISPONIBILIDAD
pnErrprrrrARlA', preguntor ¿Dentro de este techo finonclero por $90, 000'000 yo estÓn

contemptodoslosinteresesde|os30pogos.iocomisiónporoperturo,Ioinvelsiónylos

UI

6
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pogo de [o odquisiciÓn, Y tql como se señol,ó en l.o resPuesto Õ

ó nredionte recursos

I

erogor

Iq

que ontecede; e[ compromlso económico se cubrir

Murriiipio Òontrote otgÚln tipo de finonctomÌento

nce) oños en [o ejecución de Por [o menos 50

/lt

lv

4. PUNTO DE BASES ].5 DICC' ,CONDICIONES' DE PAGO Y DISPONIBILIDAD

PRESUpuESTARIfl,,, pregunto: ¿Qué riesgo de pogo tiene [o Ëmpresos porticipqnte?, yqi que

hobtos de un compromiso de pogo y no de uno gorontto de pogo? RESPUESTA: Lo

presente odquisiciérr rebqsorÓ e[ ejercicio presupuestorio vigentq ornPliÓndose o to

tototidod det eiercicio 2O2O y en un periodo le 9 meses correspondiente oL eierclcio 2021'

en los cuotes o[ formulor los presupuestos de egi'esos col'respondientêS' se provistonord e[

cumplimiento de los obtigociones controidqs o[ omporo del' presentê cpncurso'

5PUNToDEBASÊS],5Dice:'coNDICIONESDEPAGOYDISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA', pregunto: En e[ coso de que Lo instituciÓn finotrcierq tome tcr cesión de

derechos de pogo, ¿cãmo vq o ser el proceso de recibir los pogo, estoS poro poder

cubrir tos gostos de tuminoriqs, lnstoloción y moterioles resultontes en ttempo y formo?

RESpUESTA: Et Mu¡icipio reolizqro los pÒgos conforme o [o estipu[odp en [o clÓusuto

TERCERA det modeto de c citociÓn' inctuyendo e[

inpuesto sobre er voror î"lT::::":"å:ili:
PROVEEDOR" luvlero que

en cqso de que se tleve o cqbo [o cesión los pogos se cubrirÓn

directomenteqtuinstitucrónfinoncieromexicolloquee[proveedorseñol.e,conformeo[o
cl.ousulodècimosegundodelmodelodecontrotoprevistoenelqnexol2delcrsþqses.

6. PUNTO DE BASES A'4 - M - | Dice: 'ACREDITACION DE INFORMACION

FINANCIERA" Pregunto: Soticitos reportes de ventos deL fobri

20ì8'¿Estonoesunoinformqciónunpococompl'ejoquetof
ReSpUeSfA; Lo informoción requerido en este punto

fotogrófico y reporte de producción de tos onos 201ó

fclbriconte de los tuminorios, qtendiendo a [o señotodo en

sin quç e[ con instltuciones finoncieros

pot'o sotventor el pogo del proyecto,

punto 4.4 de lqs bqses

7. PUNTO DE BASES 4.4 - N Dice: ACREDITACION DE EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD

DEL LICITANTE", Pregunto; Hobtondo de un Consorcio, [o exPeriencio colno, mfnimo de 15

oños, [q Pregunto serto ¿to experiencio [o vos o tomor del socio con mós oños de

ontigüedod?, o bien, ¿sumor [o exPeriencio de qños de todos los soclos?

RESPUESTA: Poro ocredltor [o experlencio, e[ [icltonte o, en su coso, por [o menos un

miembro del oun qccionistq o un socio, según corresPondo, deþer<i

G ÍÈii{'i (lirì^lù!e l"l' ô:i

{:ùîìr,() (leì. il.t íi$('ût-)
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e instotqción de luminqrlos pqrct Atumbrqdo Pt]btico y/o otumbrodo exterior

poro opticoclones urbonqs o industrioles de monero consistente.

8. PUNTo DE BASES 4.4 Dice: ACRËDITACION DE EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD

DEL LICITANTE", Pregunto: Hoblondo de un Consorclo, l.o experlencio de los 50 proyectog

lo pr:eguntO serio ¿to vos cr tomqr del socio con mqyor co.ntidud de proyectos?i

¿Lo sumo de los proyectos de cqdo socio poro dor un totol de proyectos?
o bier{'

RESPUESTAT Poro ocreditor [o experiencio, e[ licltonte o, en su cqso, por [o menos

miemlrro del consorcio, o ur1 occionisto o un sociq segúrr correspondo, deberÓ

[o experiencio cle l5 (quince) oños en [o ejecucion {e por [o menos 50 proyectos

suministro e instqtoción de [umìnqrig.s porq Alumbrodo Fúbl|co y/o olumbrodo

poro opliccrclorres urbonos o industriqles de moirerq conslstente, pudiendo qcreditorse

ejecución de to totolidod c{e los proyectos entre todos los tniernbros del çonsorcio.

9. PUNTO DE BASES 5.'I - A - A DiCg 'CRITERIO PARA LA EVALUACION DE LAS

pRopuESTAS, A) PROPUESTA TECNICA -- A) CARACTERISITICAS DE LOS EAUIPOS

pregunlo: ¿Cómo vo q ser td tomo de decislones de los puntos d Vo[uor?, es decir: En los

punto. 1,2,3, 4, 5, 6,7, S" 9, l0 dices que von de 0 o 9 puntos, ¿no te folto un punto mós?

o ¿cudl quedorlo fuero? Yq que en totol son l0 puntos o voloror?

RESPUESTA: Se modificq e[ punto 5l CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS

PROPUESTAS, conforme o los precisiones señolqdos en êstq junto de oclqrqciones, mismo

que se inserto en Uneos posteriores de to presente octo.

ì0. PUNTO DE BASES 5.I - A - A DICC: "CRITERIO PARA LA EVALUACìON DE LAS

pRopuEsTAS, A) PROPUESTA TECNICA -- A) CARACTERISITICAS DE LOS EaUIPOS

¿cómo vq q ser lo tomq de decisiones de los puntos o voluor?, es decir: En el

dice que von de 0 o I puntos, ¿Qué crlterio Vas o Lisdr poro dor diferentes

votores de este punto?

PUESTA: SC MOd.ifiCO E[ PUNTO 5.i CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS

pUESTAS, conforme o Los precisiones señotodds en esto junto de qctoroclonet m(smo

que se inserto en t[neos posteriores de [o presente octo.

].I. PUNTO DE BASES 5.1 - A. - A DICC. 'CRITERIO PARA LA EVALUACION DE LAS

pRopuEsTAS, A) PROPUESTA TECNICA -- A) CARACTERISITICAS DE LOS ÊOUIPOS

pregutrto: ¿Cómo vq s ser [o tomq de decisiones de los puntos o votuqr?, es decir: En el

punto '12 dtce que vqn de 0 o I puntos, ¿Oué crtierto vds o usqr pdrq dÕr diferentes

de este punto?

Se modificq et punto 5.1 CRIÏERIOS PARA LA EVALUACION DË LAS

señdtodds en esto junto de qclorociones, misnlo

I
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purrto 1l

PROPUESTAS,

que se inserto

cohforrne o tqs
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12, UNTO DE BASES 5.1 - A - B Dice: CRITERIO PARA LA EVALUACION DE LAS

UESTAS, A) PROPUESTA ,TECNI CA B) CAPACIDAD DEL LICITANTE Prêgunto:

vo Õ ser [o torno de decislongs de Los puntos o voluor?, es decir: GARANTIA DE

LOS EQUIPOS, Çn este punto, [o punfuociÖn von de 0 o ó puntos, ¿Oué
poro dor diferentes volores de este punto?

RESÞUËSTA: Se modifico et punto 5.1 CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS

PROPUESTAS, cotìfonle o Los precisiones señotoclqs en este junto cte oclqrqciones, tnismq

que se insertq en lineos posterlores de [o presente qcto.

ì5 ANEXO 12 1.7 Dice:'COMPROMISO DE PAGO'

Pregunto: ¿Cómo se VO q proteger o [O Empresos pot'ticipotrte?, poro que no tengo

probtemos Legotes en cuestión del pogo, yo qUe hobtos de un COMPROMISO DE PAGO y

no de unq GARANTIA DE PAGO. Yo que e[ municipio es e[ respohsqbte de los pogos 5t [o

empreso porticiponte es responsobte de lo instotoción, gordnt(os, etc. de tqs luminqrios'

RESPUESTA: Lo presente odquisiciÓn rebosoró el. ejercicio presupuestcrrio vigente,

omptiéndose o to totoLidod det ejercicio 2o2o y en un periodo de 9 meses

correspondiente o[ ejercicio 202], en los cuoles of formulor los presupUestos de êgresos

correspondientes, se provisionoro et cumplimiento de tog obtigociones contrqldos o[

qmporo del presente concurso'

14. ANEXO 12 CLAUSULA TERCERA Dice: "MONTO TOTAL" Pregunto: Et MONTO TOTAL

incluye gostos dÌrectos e indirectos. ¿Esto se refiere o[ Votor totot det Proyecto * lnterese

ocumutùos de tos 30 pogos clet crédito + comisión por operturo? RESPUESTA: El Monto

Totol. inctuye to contidod totol. de [q controprestoción mos lmpuesto sobre e[ vqlor

ogregodo itvn) qsl como, los gostos directos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuvierq

que efectuor poro [o entrego e instol'oción de los biÇnes requerldos'

"._- /)
,-)/& st ANEXo 12 cLAusuLA DECTMA sEGUNDA Dice, cESlÓN DE DEREcHos, "EL

MUNlClPlo,podrcroutorizorq,,ELPRoVEEDoRl,qceder,trqnsmltirynegociorlos
derechos de cobr.o o su fovor, Pregunto; Gue obtigociones tendrÓ e[ Municipio en esto

cLousuto? ¿cómo quedoro exento [o Empreso porticiponte de los probtemos Legotes que

incurrq en este punto, uno vez hecho l.q cesión de derechos de cobro, si e[ municipio dejo

de reotizqr los Pogos?

RESPUESTAT Et Municipio reconoceró cuoLquier derecho u obl'igoción derivodos de lqs

obligociones estqbLecidos en e[ controtg por to que et incumptimiento de cuolquiero de

los obligociones previstos en e[ mismo, doron lugor o [q rescisiÓn odministrotivo de

contrqto y o to opLicoción de tqs penos que conforme g to normotividcrd opticobte seqn

ocedentes.

criterlo vqs ct usor
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compromiso de Pogo?
*itouiiio, úntccr'mente et Municipio podrd suspender temporotmente' en todo o en

porle, e[ objetq rnoteriq det controto, en rozÓn del lncumplimtento de lqs obtigociones

odquiridos con motÌvo de [o presente ticitqción, sin que dicho disposi'clón seo extensivq q[

pclgo de [o controPrestoción'

17. 4.5.i En este punto se pide uno sotvenciq mtni|no de 15 mittones de pesos, porq un

proyecto de esto dimensión, es oqui donde los instituciones finoncieros no se sienten

cómodos y rros piclen Et Acto de cobitdo, donde se dutorizo éste proyecto ¿Es posible

que Ros focititen una copiq? Aunodo o que si to empreso tiene un copitol menor of coslo

det proyecto yo se entro en temos de diversos goront[os

RESPUESTA' Uno vez que se determine medionte et fotto respectivo e[ nronto 
' 
de I'o

odquisición, s" pro."d*rÓ q informor respecto det mismp y su controtoción o[ cobilclq por

ro que irosto en ese momento se podro entregor o[ licitonte gonodor e[ octo

corresPonctiente.

ANEXO I2 CLAUSULA D ECIMA SEXTA "SUSPENSIÖN TEMPORAL. 'LAS PARTES' --

Dice "LAS PARTES' ocuerdon que et "EL MUNICIPIO' podro, en cuotquier momento,

suspender temPorolmente, en todo o en porte, et objetP moterto de este controtq Por

tqusos justiflcodos o por rozolìes de interés generol", Pregunto: ¿Qué posoriq con e[

I y ll del inciso B) numerol 5,1 de los Boses'

V.- Et ticitonte SYDEMËX s.A. DE C.V., o trovés de su Representonte Legol, e[ C' Edgor

Vero Sitvo, medionte escrlto lngresodo en lo Direcctón de Recursos Materioles y

et d(o 08 de Morzo de 2019, según constd en e[ setlo de rectbido del mlsmo,

pfesenta los siguientes preguntas;

ICITUD DE ACLARACIONES TÊCNICAS

J

q

d
l. si Los lómporos o porttr de to ftrrno del controtoYPor4meses

porque no se et inició en e[ plozo de los 4 meses un tlempo detérminodo pues

crún no tenemos ticitontes), cuoles son los de
por

$ lr:rrr,'t Cìrrih!.rlro Nj

ii:0iìrìro" l,:if* C,P. ?g(lo(t

lel .Tìó-1St?
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que contendrón tos 8850 fotocetdqs integrodos, qsl como [q
quê proporcionqrq e[ oyuntomiento
postes de otumbrqdo,

poro Lo impresión del vinit que 5e colocqrq en los

REQPUESTAT En cuqnto o[ plozo, et licitonte deberó qtender o to dispuesto en los

puntos LA, y 1.8 de lqs Boses, señolondo odemdg que conforme o[ punto 1.7 de tos bose$

y ortfcuLo 32, frocción XXXII de [o Ley Adquisiciones, Arrendomlentos y Servicios del

Sector PúbLico del Esiodo de Cotimo" lqs condiciorres contenidqs en [o'convocotorlq en

Los propios boses y sus onexot oEí como en los prôpuestos de los ticitontes, no serÓn

objeto de negocioción,

Z: St un 35% de [qs lompolos o colocqr requieren tombién [q necesidod de cqbteqr.

tienen identificodos cuotes son (fisicomente).

RESPUESTA: Se determinord duronte lo instotoción tos lumìnorios que requiercrn cqmbio

de cqbteodo.

J. Tenemos ì3 cotegortos especificodos (tistodo de viotidod) porq preporof e[ pton de

trobojo ¿hoy, un mapo que contengo delimitodqs cqdq uno de tr:s cotegorlos? ¿Y que

pueclon proporciotror q los licitontes?

RESPUESTA; Lq irrformdciön requerido porq [o etoborqciÓn det plon de trobojo' se

entreg<rro solo oL Licitonte que resutte odiudicodo o[ momento de lnicior [o instolociÖn.

4. Es proboble que sotgon odiclono[es y que no opsrecen descritos como, por

Io

SOLICITUD DE ACLARACIONES LEGÀL-ADMINISTRAÏIVO

l. Porque se debe Presentor sin IVA?

RESPUESTA: Atendiendo

especifico "El precio
por I

'[crc5 Gttrili)t$ l'l'
i:óil[ril (ia!- C;
'fr,t. .rlô.36¡12

doño de un brÕzo donde Se cotoco [o lÓmporo, y otros odicionoteg

l,/
lnr

e{.

ã

esio puede un plon de trobojo ¿est'os se tomqron en cuento poro detimitqclÓn de

responsobitldodes Y por consigulente exterrsión det plozo?

RESPUESTAT Los brozos que pudieron resultqr dqñodos e imposibilitodos de instotor Los

luminqriot serón sustituido.s por [o convoconte poro no qfectqr e[ plozo,

5. Los contrqtiempos en cierre de viotidodes ojenos o[ proveedor ¿se recompensorÖ

con extensión de tiemPos?

RESpUESTA: En cuqnto o[ plozo, eL licitonte deberÓ crtender o [o dispuesto en los

puntos ì.4, y ì.8 de Los Bqses, señqtqndo odemÓs, que conforme o[ punto ].7 de lcts

d i
i

:
J

l,o estiputodo en e[ numerot 4.5 inciso A) de tos boses se

ofertado para cada luminaria y al multiplicqr dichos precios

el importe que resufto como totql de cotización
N

J
h
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,,,[oqnteriorsesolicitodeestoformoporofljoruncritertodeuniformidqdentre

del Estodo.

No contqinos con el copitot contoble, nuestro proveedor de luminqrios st

vdtido que ét nos proporcioné e[ soporte?

C) EXPERIENCIA Y CAPACIÞAD DEL LICIIANTË

Piden 15 oñoS de eXPer iencio y to ejecucton de por lo menos 50 proyectos,

este puntg nuestro proveedor de luminurlos si cumpte; ¿es vdlido que é[ nes Proporcioné

soporte?

CUMPLIMIËNTO DE

,#*l+',f't,ti;;
r,i!' ¡r': , .,{ ¡.,i

los proPuestos econÓmicos'

2. Hoy ol,guno ventcrjo legol' por ser uno cornpoñ(o proveedoro cotimense?

RESpuESïAr conforme á to ."notooo en et úl.timo pórrofo del inciso B. det punto 5j de

tosboses,ye[Arttcuto40,FrocciÓnlll,NumerolgdetoLeydeAdquisiciones,
Arrenclomienlos y servicios del Sector Púbtico del Estodo de cottmo; los personos fblcos o

moroiêsquecuentencone[CertificqdodeEmpresoCotimens.e,entostérminosdeloley
estqtol en mqtet-lo de fomento económico, tendrdn un porcentoje diferenciol de precio o

fovor de los mismos, hostq deL cinco por ciento; sobre los ticitontes que l'ìo lo tengon'

3, Estdn osegurodos los 30 pogos mensuo[es y por [o tonto' e[ oyuntomiento puede

sufrir penolizoción por incumptimiento?

RESPUESTA: Considerondo que Lq presente odOuisic]ln rebosord e[ ejercicio

presupuestoriovigente,ompl.idndoseol'ctototidqddeteje,rcicia2020yenunperiodode
gmesescorrespondienteotejercicto202.l,e¡loscuotesseprovislo¡qrÓe[cumpl|mientode
Los obiigociones contro[do, åÌ on.'poro del presente concurso, e[ ente gubernqmentot' cl

soticitud det proveedor, deberÓ pogor gostos finqncieros en coso de [ncumplimiento en los

pdgos nìensuoler, .onfornre o[ pråcedimiento estqblecido en e[ codigo Fiscol Municipol

,l

-¿*

Vl.-ElticitonteGRUPoGALcos,A.DEG'V,,otrovésdesuDirectorGenero[e[C.
cuouhtémoc Gótvez covqrrubiog mediqnte escrito ingresodo en [o DirecciÓn de Recursos

Moteriqtes y controL pqtrimorriot, et dtcr 08 cle Morzo de 2019, según consto'en e[ setlo de

recibido del mismo, presento Los siguientes pieguntos:

TUD DE ACLARACIONES LEGAL'ADMINISTRATIVO

B) CAPACIDAÞ ÞEL L¡GITANTË

lïllf t
D) TOS td

22N
C,. 1Õßr {iul'i!ûxil N' S5
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proveedor
qcreditor e[ cump[mlento de. contrctos, no cumptimos este punto, nuestro
de luminorios si cumpte, ¿es vútido que. é[ nos proporcioné e[ soþorte?

RESPUESTA: Atendiendo q io estqblecido en los incisos e) y h)] det punto 4.4 de tqs boses;

Los llcitqntes podrón portlcip.or o trqvés de [o figuro del consorcio, pudiendo presentor sus

propuestos y ocreditor tos: requerimieniqs soliçitodos bojo [o figuro señolodo:

Vll,- Et [citonte CUBER CPNSTRUCCIONES S.A. DE C.V,, o'trovés de su Representonte

Legot. e[ M,A.C. Edgoi René Cruz Benovides, medionte escrito ingre-sodo en [o DirecciÓn

de Recursos Moterioles y Conkot Pokimoniot, et dío 08 de Morzo'de 201? según consto

en e[ selto de re-cibido del mismo, presento los siguientes preguntosJ'

soLlclTUD DE ACLARACIONES LEGAL-AÞMINISTRATIVO

L En [o Cotrvocotorio o tq Licitocióh en e[ numerol A.-Presentocion y Aperturo de

proposiçiones donde se reflere o que [o documentqción distinto podró integrorse dentro o

fuero del sobre qqe contengo [o propuestg técnlco, [o dudq es' cuo[' serio conslderodo

como docunrentoción distinto; ¿los documentos que yo vienen integrodos y formon porte

de [o documentoción técnicq junto con sus onexos o hqbr(o que integror qtguno otro

documentoción?

RESpUESTA: podró presentqrse fuero del sobre que contengo to propuestq técnico, tg

documentqclón señotodq en los lncisos de to letro o) q Lo tetro i), osi como e[ inciso

señotrrdo con [o tetro k) descritos en et punto 4'4 de [os boses-

En [o Convocotorio o tq Licitoción en e[ numerql 4.4.-Documentocion que contlene [o

Propuesto Técnicc4 poro e[ cqso de proposiciones en conjunto, ¿[ç¡s incisos D,F y G se

presentoro soto por e[ miembro que mqntendrÓ el tiderozgo det Consorcio?

RESPUESTAT Lo documentociÓrr requeridq conforme q los iircisos D, F y G, dei punto 4'4

de los boset deberon de qcreditorse por cqdo uno de los mlembros del consorcio.

j. En [q Convocotoriq o Io Licitqción en e[ nutnerot 4.4.-Documentocion que contiene lq

Propuesto TécniccL en e[ inciso E, donde se menclono e[ documento que describo o cqdo

uno de los miembros o empresot ¿qUé dotos se deberón inctuir en Io descripción?

RESPUESTA: Lo documentociÖn reqUerldo conforme q[ inciso E, del punto 4,4 de lqs

boses, deberÓ seño[qr los dqtos de identificqción dei o de los miembros, otendlendo

menot o lo informoción requerido conforme o[ Anexo I de lqs boses, y

licitonte y tos do[os de su representoclón tegot.

.T ¿}

'-;/u2æ
r/..r'

IÐ\

1

1

corresponde o [q ocreditqctón

G Trrr!" Õí¡nl9l.J i"ll 85
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retoción

convocqtoricr o

documelrtos?

RESPUËSTA: Podrá referirse q[ número de identificoción de [o Licttqción Púbtica Nocionol'

Vlll.- Et ticitonte IPRONSA, o trqvés de su Director Generql" et C' Edder Morq Sotcedo'

medionte escrito ingresodo

el dio 08 de Morzo de 20]

siguientes Preguntos:

err [o Dirección cte Recursos Moteriol'es y Controt Potrimoniot,

9, según consto en e[ setto de recibido det mÍs'mo' presento

SOLICITUÞ DE ACLARACIONËS LEGAL'ADMIN¡STRATIVO

ì'Tomondoencuentqlosindicesd'elictivosene[pots¿[ocÓnvoconteproporcionoro
to Logtstico y seguridcrd necesd.rid poro e[ resguordo de los moteriotes y lo inteEridod

fisico de tos trcrbojodores y de demds invo[ucrodos?

RËspuEsTA: Atendiendo o Lo estipuLodo en [o" cldusutq novencl det mode[o de controto

previslo en e[ Anexo l2 de Los boses, e[ Municipio doro e[ opoyo ol' proveedor' de lqs

corporoctones poticiocos o su corgq poro goronttzor [o segUrtddd de este y su personol'

err ê[ procèso cle instoloción y desmonte de los bienes moterio del presente conti'dto'

2'¿Loconvoconteconsiderool.gunogorontloencosodeque[oempresoseoobjeto
de otgún del,ito durqnte [o tnsiqtocion de los luminctrios?

niuoútttn únicomente e[ Municipio se obLigo q to señolodo en ¡os términos de [.'

respuesto onterior.

3. ¿Lo convoconte proporcionorÓ personoL de opoyo de rncrnero fljo poro coodyuvor

of nombre de to Licttoción poro [o documentoción que se onexcrrci en [o

técnico se consideroro e[ trombre que se lnenciono en et inicio de [o

et que se señolo en los qnexos como ejemplos de los diversos

de Lo controtcrctón estdn definidos en

noró opoyo en infroestructuro tqtes como

Poro los lobores de tnstotoctón?

RESPUESTAI No, los qlconces de ta controtación estdn defintdos eR

ALCANCE DË LA LICITACION'

e[ punto "ì.9

grrlos de tiPo

e[ punto "1.9

q

d
24
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lx.- Et ticitonte ELËcTRoTËc, E¡,EcTRlctDAD Y TECNOIOOia S,À DE C,V., o trovés
su Representonte Legof e[ C. Fernqndo Miguet lbqrro lbqñez, medionte escrÌto

en Lq Dirección de Recr.usos Mqteriqteg y Controt Pohimoniot, el dfq 08 de Mcrrzo de

según consto en e[ selLo de recibido det mismo; presento [os siguientes prèguntqs;

Y
À,

CITUD DE ACLARACIONES TÉCI.¡ICAS,

ì, Pog ìì, lnc.iso 1.9,2 Poro Los'VÌol'idqdes Primorios con ftujos luminosos moyores q 9000

Lm. ¿puede ser considerqdo lo Fotometrio B2-OU-G2?

RESPUËSTAi SL siempre y cuondo dichos resuttqdos cumplon con los porÓmetros de lct

NOM-0t5-EN ER-2013.

Z. pog ,|1, lnciso 1.9.2 Pqrq los Viotidodes Secundoriqs, ¿es correcto presentor

Foiometr(o Tipo B2-OU-Gì?

RESPUËSTA; SL siempre y cuondq dichos resuÌtodos cumpton con tos porÖmetros de [o

NOM-015-EN ER-2015.

3 pqg 12- Fqvor de proporcionor informoción de [o tocqtizqciÓn de Luminorios existentes,

colles y colo¡rios o fin de poder preporor el. Pl.on de Trobojo soticitsdo.

RESpUESTA: Lo informociÓn requeridq pqrq [s elqboroción del plon de trobojq se

entregoro soto ol ticitonte que resulte ocljudicodo o[ motnento de iniciqr [o instotoción.

4. Pog 12- Cuo[ es tcl otturo de instotoción de los tuminorios punto de poste?

RESPUESTA: 4 metros de ottuiq en promedio,

5. pog 12- ¿En qué tipo de qrclrivos se entregorón los reportès c1e Trobojo, yo existe ol'gún

formqto o se Puede Proponer olguno?

RESPUESTA: Tipo de ofchivos: Docunrento impreso y en electrónico en Excel pqrq

Wlndows; pudiencio et ticitonte prop9ner e[ formoto.

6. Pog. l2- Los cgtores poro [o olïmentoción etéctricci de tos lunrinqrÎqs de[ cqble de cobrê

AWG 12 Yo existen

RESPUESTA¡ Los cqbtes

normo correspondiente.

o se horón de ocuerdo q [o normo (negro y btonco)?

que se requieron comblor deben tener los colores de qcuerdo cl

7. Pclg 22, lnciso 4.2, Lqs Luminqiios Muestrq" ¿se pueden entregor con receptÓcutos de 5

Pines?

RESpUÉSTA¡ N9, debero de oienderse o [o previsto en e[ onexo 74, inciso "d) Crlterio de

Productividod y Seguridad pcrg et Personcrl./', osÍ como el Opor(odo de lanotos

deben entregorse los muestrqs fisicos requeridos.

4

en

G. Tail'cr Ql:lrli¡rþ l'lr t)5

C,cfìî(r i:lD!, l-ir ,ì¿!(1Clì
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8. Sin nirmero de Púgino: ¿De quién

de tqs luminorici Y cobteodo, uno

correrón o cqrgô de éste.

Ofertos Técnicqs?

1c( 5ìlr3ê42

(en

et octo de Piesentoción de Propuestos

tugor de morzo de 20ì? cl

l **i*xt

v
h

de iobo o occìdente violX

RËSpUESTA: Se reqlizorÓn recepctones porciotes semonOtmentg uno vez que td

convocontq recibo o enterq sotisfocción to totottdod de I'os, bienes objeto de to

odquisicióh. sero responsobrttdqd de, lo mismo sotvcguot:dor y resguordor los bienes

correctomdnte instotodos"

g, ¿Quiên serq et responsobté de proporclonor et vottoJe d9 othentqitôn etéctrlco

correctomente en e[ punto de conexión de lo tuminqria eR Circuitos Oéreos y subteliéneps?

RESPUESTA: Lqconvocónte.

i0, ¿ouien serô e[ responsoble del mecqnlsmo de recepcióh de los tuminorios y cqbteqdos iq

insto[odos?

RESPUE.STA: Lq convoconte, o trcrvés de [o Diiección de Atunrbrodo Ft]btico.

1ì. ¿cudt seró eì. tiempo de to tecepción de tos trobojos yo reolizodos y reportodos?

RçSpufsta, Se reqtlzorün rêcepciones porclolessemqnotmente'

12.Pogó4Enrel,ociónconetfoctordedeprectociónÌum(nlccrdel'80%,toCoNUEE
recornièndcl se utitice un foctor de deþrectoción tumlnteo de 76'5%' 00% pqro deprecioCtön

deLumêny85%porddepreclocióndeLumtnorio),fovordeconfirmorcuqlfoctorsedebe

I

I

rJ
L¡

q

Pog 1ó, lnciso 2.1. Consi:derqndo qrie to fecho del lB de mÖrzg es festivq o nivei NocionoL

¿seî(o posiuLe combior to fecho det Acto de presentgctón de Propuestos y Aperturo de

26 q
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horqt conforne o [o modificoctón o [q Convocqtorio pubLicodq et ll de mqrzo

esto, cotì fundcmento o [o estipulodo en e[ punto 2.4 de los boses y e[ ortículo

de to Ley de Adquisiciones, Arrendomlentos y Serviclos del Sector

Colinro,

3 pog 20- Fqvor cle qcloror sl [o Propuesto se dirige q [o Dirección de Recursos Mcrterioles o

ql Titulor de [q oficiotto Mqyqr, en cuyo cctso; ogrodecer(omos proporciolror su nombre'

RESPUESTA: Atendiendo o [o señotqdo en el, punto "1,.1 Especificociones en [q

presentoción de [o documentoción" de tos boses, lo documentoción contenido en los

sobres de Lo propuesto técnico y económtco, deberÓ presentorse dirigido o[ Municipio de

cotimo, cot,. con otetrción o to oficiot Moyorr tcl LAE. Mo det cqrtnen Moroles Vogel'

Los preguntos y respuesio insertos formqn porte de [o presente octo,.p:-rq,]os etlt¡-s

tegoies I conducenteE de iguot formo, se hdce constor que tos licitqntes que no

comporecleron q [q Junto de Ac[orqciones, pero rnonifestoron interés en pOrticipOr en [o

;;¿;"i" Liciioción púbtico Noctonol No. oM-002/20]9, deberón ocqtor los qcuerdos

tomodos en [o Presente junto

Acto seguido, Lo convoconte, considero pertinente y necesorio reotizor Los sigulentes

precislones y nrodificociones en relqción .o diversos puntos de tos boses de Lo ltcitoctón'

siendo los siguientes'

l.- Se reitero Q los licitontes de[ presente concurso, Los modificociones q [q colrvocqtortcf

efectuodos medtonte ocuerdo de fecho ìl de morzo de 2019, suscrito por [o Oficiol Moyor

del H. AYuntqmiento de Colimq, conforme o to estiputodo en el' porrcrfo segundo, del

Punto 2.ì Punto 2.4 de los bqses de to Licltoción Públ.ico Nocionq[ OM-002-20]9, en cuonto

o los feçhqs estiputodos poro [o reol'izoción de los octos conslstentes en PRESENTACIÓN

DË PROPUE5TAS Y APERTURA ÞE PRO PUESTAS TÉCNICAS, RESULTADO DE

ÉVALUACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS Y APERTU RA DE OFERTAS ECONÖMICÁS v

FALLO DÉ tA LICITACIÓN, esto, considerondo que ì.o fecho que orlglnolmente fuero

progromodo Poro e[ primero de tos octos señotqdo, siendo el 18 de mqrzo de 2019, es

consid.erqdo .como diq de desconso obtigotorio (inhobil) conforme o Lo disPuesto Por Lo

frocciótr lll, det crrlfcuto 74 de tq Ley Federol de[ Trobojo, rozón Por lo cuq[, se determino

modificor Lo fecho originotmente señqlodo en l'q convocqtorio pubticodo et 02 de mqrzo

de 2019; Y en ese mismo sentido, derivodo de lo comPl'ejidod técnlco que conltevo e[

ondl.isis de Los propuestos técnicos que oL efecto presenten [os I'icitonteç y o[ hoberse

ocortqdo e[ Plozo Poro [o emisión det resultodo de evoluoción de ofertos técnlcos y

operturcr de ofertqs econÓnticqs, resultó necesqrlo modificor los fechqs progromodos porq

los ctctos como se señoto o conttnuociÖn'

I
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Dichos modificoctones no tiènen por objeto o efecto timitqr et n(tmerÒ de ticitsntes,

que únicomente modificq los plozos u otros'ospectos estobtecÎdos en [d convocotorio Y

en lqs boses de [icitoclón, Y se emtte en e[ têrmino señotodo pdro ellq ën et ortlcuto 34,

-t\"l
empteodos po¡o to pubticoción de lq convocqtoliq ernitldo et 02 de morzÒ de 20'19

de to Ley de Adquisicioneg Arrendomlgntos y Servicios del Sector Prlblico del Estodo de

CoLimcr, y fueron dqdcrs o conocer cl los portictpontes o koVés de los mismos medioS

Asimismq en este octo se determina reqllzor tos siguientes rnodiflcocÍones q los boses dè

lo Llcitqción en tos siguientes té.rmlnos:

t. puNTo 4.Á DocuMENTos euE coNTtENÊ LA PRoPuEsrA TËcNlcA, lNclso'L) '

cARAcTÊRlsTlcAs DË Los EQUlPos oBJETo ÐE LA PRoÞuËslA;

Se modificcl, et úttimo porrofo poro quedor como sigue'"

lVotqr lo falta de. cualquiero de {os requísitos previstos en los nurnerales 3,4,9;lQ ll y lZ

serâ motivo de desechcrmiqnto de su propuesto'

il. PUNTO 5.1 CRITËRIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PRoPUESTAS, A)

¿J PROPUESTA TÉCNICA.
*'È/{2

-"t'ZF*" Poro quedcrr como sigue:

¡.-,Lo fù¿tq de lbs

requlsffos p¡eilstqs àì los ¿1uLnê/oles

1 4 9 Y,D; dd \ugdr ãl
desè¿lìdmlënlo de lds

Lå.

*s
-S

\f
\

2B

t. .löß4$ Quhtero Ni ¿\5

Crlhx¡, Ccl, (ì,1'. 28Clìû
'Isl 314.fð¿?
,..'.,..t -Alìdã ñ^l B-

]9 DE MARZO DE 2OI9 A LAS

ll:00 HORAS

às oe u¡Rzo DE 2019 A LAS 1o:oo

HORAS

25.DE MARZO DE 2OI9

LAS 18,90 HORAS

pot'o sistemcs de
E'llclênclq ehergétlcû

èn vldlldodes.

Þd0d09
,punlos

25 puntoi

A) Curoctertstttios de
tos eqlrlpos obielo
de td propuestd

técnlccl

UL y/o ö34Certtflcoctóll

q'ños:de To Csnvenclôn sóbrê (ss Dsrechos det
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A, Efliiencto
energót(cq pqrÖ con diodos
emtsores de Luz (LEDS) q
Vlolidodes y dreos p¡j¡þ[çot

de

,---fi

29

q, rìuryr-uJr-cr\Eñ-¿ur¿¡ Èl lcleftqtq
energót(cq pqro luminorlos con diodos
emlsores de tuz (LEDS) desllnqdos q
Vlotidodes y ilreos exterlores ptiþltçdt
esp.eclficqciones y mótodos de Þruebq.

Þaro luènfês luml¡olgs qrttftcidtè.s, con
propôslto¡ dB .ttunilhoc'Én. en generol-
Espécjfícociones de seguridod y,

méti¡dôs de oruebo.

o. Grtiilcacion tEsñÀ 1M.79

7; Certificarclón IESNA tM-80

B. Llcenc[o úso deÌ Setlo FIDE.

Þ, Cumptlmiento sqúsiocto¡u Ae [ã I

Constqncls de Áho¡ro de Energlo
PAESE (Progromo de Ahorio de
Energio del sector Êtéctrico) de C.F.E.

pqr cddo modelo o en e[ supr]esto de
no teneatg et t¡Èitqntê deberó
ocreditor qrLe e[ mlsmo êstó en
proceso ente lq C F.E. En cuqlquier
cqio e[ tìcitonte serù el responscbte

de ocreditor, qntei de su lristotocióq y
qnte dld'ìo orgonlsrno e[ ohorro
ofertodo en su propuesto pqro codo.

uno de toS lumlharÌo!,

ì0. Demôskõr êl cilmptimiento con èt
grôdo dé plotecclón lP ó6 con
dlclomerì expedtdo por ef o¡gonisrng
ANCE

2.-. se oloßøráo rjnlcqtnenÈe
puntos. o qulen hq{e¡do

curiìP{¿do con ios ,rilmêiqlds d
4I yD ng.prçier.lten ia

relottvo o lois aþa¡todoÉ l,l
q 6.7 Y sì Por el

cumplhlertq de al?uoô d.e loi
puntollì Zló,7y8/1ie
olorglató I (ut't) punto por

crdq.uno de ello.t oÞtenlêndo
eh ¿ôlol úñ méixiino cie 9

punfos

ìì. Cótcuto Fotornétrico de
conformidqd ot ARêxô No. '10 de [qs,

bqses de te tlçìlqción
I puntos

La folta dé cumpl¡miento de
qfguno de los requlsltos
prevístoJ en el Anþxo l0 de
loÈ presenles bases, da lugar
dl desechirm¡enfg de {o
propuesto,

Ún¿camente se le oìtorgatön
08 þú:nto| o¿ l¡citonte que

cumplq con Id totdlldad de
los reguerfmfentos técnlcos

para êl cátculo fotométilco de
los lqm¡norlos confetne ol
Anexo l0 de los boses,

12, Cumplimìerito dþ crite(os prèvlsto¡
en los Esp.eclflcoclones Jécnicqs
confofme- o [os Anexos 7A y. 78 de
tds bo3es de lo llcttÕqlÖñ,

I puntos

Lo lolto de cumpllmlento de
olguno de los requlslto.s
previslos en eL A,nexo 7A y 78

de ¿q5 presente! boses, Co
Iügoi at desechomlento de Id
propuesto. Únlcomênté sê lê
otoÌgøtdn 08 puntos ql

llcJtqnte ige, cumpla çon Ia
totalldad de los
requerlmlentôs técnlcos de tos

luminoÑbs conforme a los

"2019. ¡0 de l<r ûôbÍe [o3
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tEt Licttontè deberô ocredltor Ìo

experlenctd de i5 (qulnce) oños eñ (q

ejecqilón dq Por: to mènÒs 50

proyectos de suminlstro e lnstotqclÖn

cle tuminorids Þoro Atumbrqdo Púbtico

ylç otumbrodo exteilor Pöro
optlcocionÇs urbohds o hdustrldtes de

DeO o 5 Prrhtos

Al .lìéìtdrite que ociedtte uno

experlénctq mlntn(l d.e ì5 qnos

o mås. se [e otorgurdn un

totol de 03 puntos, o qLlþn

qcredltè exÞeliehclg rneÂor o

15 oñoù pero lguql ó moyor q

10 ciños sè Lê otorgqrón 02

puntos/ 'o quien ocredite

expefleñclÕ menor d ]0 qños

se te otorgorÖn 0 Puntbs'

óU

G. tJ!¡reÌ' 4)lii¡\l'im N'0lí
{ao{ir¡.0; q,üi, C.P. ?¡0í10

le{. .rIÕ.ìûr'¿
r,¡,^.','.Jtrsè ê^l- êi/

C) ExPerlenclo Y

especlulldod del
[lcitante.

5 puntôs

émÞresqs'

troboJodores con dtscopdcìda4 ên

det 5% de lo totalldqduno

PdrticlPdclón
côn

de
que cuenten A quten nô cumPlci côll este

requislto se le otorgorán 0

Pu.ntos

Et tìcìtonlé dêberû Presentgr

uno cortô de garonlfo det fobrlcqhte

que debetd de goiqnttzqr et

fqnctonomlento de tos êqu{Þos, pol un

'pto¿o m{rrlmo'de ì0 oños, firmodo pot

el representonte tegot del fobrlcdntè

deblddmente ocredltodò con coplo de

poder notorlot de dicl'ìo reoresen[qnte'

Lo no presentoclón de óste

reqútslto do ltLgor ql

desechomlento de lo
proPúesto,

Se te otoiþo¡Cin ó Púntos dl
tlcltônte que Prêsente to corto

gdront{q reqÌierido Por €[

ptozo mlnimo de l0 oño5.

3.- ActBditor que e[ fobrlconte de los

lumihqrlos cuentg con o[ menos ûno

ptonto de rnonulqcturo én l'4éxlco,

con uno inte-qrocÌön nqclonol de ot

nrenos el 50%,

Al. ticitdnte que ocredìte que

et lobriconte cuento co.n û[

mg[ìos uno Ptonto de

monufocturo en MéxlcÖ se le

otorgorô un Puhto, o quìen no

io octedlte se te otòrgordrn 0

deblendo e¡hiblr et qcusè

presentòctón de iû Dêc{o/oclón Anuqt

onte el SAf, qsl como, estodos

finorrcìeros dL cierre del ejerclctd 2016'

tcþresentodo onte deSecretdrfq
resÞondientecor ejerclciÒol 2Õ17

2 llscol onrloIúttlmo dèctoroctóñ

de diciembreol 3tM.N), de 20\7,

pesos(Quincé mitlones de 00/ì00
ol meno5!onlobte dê '000:00r1000

Ëstadosì cofìfinoncleros Lrn
copitot cciDtoble iguol o

rnoyor d qulirce mltlqnes se [e

otofgqrán 2 Puntoq ul què

ocrêdìte un cqPltoI contobte

méñor (1 qulnce- mlltones de

pesos y hosþ dìez mìttones de

pesos, se [e otorgorÓn uh tÓtqt

de 0l puntq o quièn Õcredite

un copltql contobte menor o
diez mittones de Pesos ie le

n

unque

l0 putìtosB) Cqpoètdqd
det licltonte'

"L{ïr), ¡g aí\çc de ltl s$þra l$È Ðel'èñhô$ ¿lil Ntllo"
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III. PUNTO 5.I CRITERIOS PARA LA EVÁ. LUACIÖN DE LAS PROPUESTAS, B)

PROPUESTA ÉCONóMICA.

Frocción l. lvlonto de to oferto, pÓrrofo primero, poro quedor como sigue:

Parq efectos de proceder a la evaluacion de la propuesta economic6., se deberá excluir

del precio ofertado por el licitonte el impuesto al vator agregodo y sólo se conslderorá

el precio bruto ProPuesto.

Lo presente modificoción o I'os puntos referidos de l,qs bqses, se llevo cl cobo conforme cl

"MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA AL CONCURSO[o estipulodo en e[ Punto 2.4

PÚBLICO POR PARTE DE LA CONVOCANTE de lqs bqses de [o LicltociÓn Púbtico

Nqcionot OM -0O2-2O19, y otetrdiendo o

Arrendomientos Y Servicios

l,o dispuesio por eL oritcuto 34, de to Ley de

Adquisiciones, del Sector Pr]btico del Estodo de Cotimcl en qso

de lqs focuftodes que o[ respecto [e confieren o to Oficiotio Moyor, [q frqcción V, del

qrticulo 4 deL Regtornento de Adquisiciones, Arrendomtentoq Se¡vicios y Obro PúbLico det

Municipio de Cotimo, y precisondose o[ respecto, que son procedentes tos mismos por

reolizqise en e[ ptozo señotodo previo o[ qcto de presentoçión y operturo de

sin que dichqs modificociones consiston en to sustitución de los bienes

Acto seguido se señqlq que en este momento se hon contestodo y qciorodo lqs

preguntos Presentadcrs en l,os térmitros de los bqset lnformondose q los qsistentes Io

presente octo
de [q convoconte Y serÓ Publicodo

se ponclro ci disposición de los porticipontes y concursontes en e[

en to pógino de internet det Municipto de Cotimo;

qsimismo, se señqlo que [o lnosistencio

presentes no es motlvo de descqtificoción, sin emborgg e[ contenido de [o presente octo
de Los cot-ìcursqntes que no se encuentron l

es obtigotorio porq todos los concursontes y constituye uno porte integronte de [os boses,

debiendo ser considerqdq en lcr elqborqción de sus propuestos' por lo que seró bojo to

estricto del concursonte obtener el actq de tu juntc de crclqrqciones

31

G tú,0r r.l\i¡¡illio lr¡'Ug
Cól¡ilrÖ, 0iî, ü F 2!q0lri)

lel 5lú.3,f'(2
tilu.¿ -ÂlfÈ^ ^-h -v

ticitqnte que qcredite

qlrlen Êcrêdlte menos dÊ 50

hqstci 40 c'onttotos obtendrd

controtos obtendró 03 puntos

y quíe¡ acrqdlt€ menos de 25

conkqt'os obtendrá 0 Puntos,

l0

qulenPuntgÐ
hos(qvÇontrotos

D) cumpurhiento
de contrctos.

l0 puntos

deberó ocrèditûr él

dë pioyectos de
,p¡lþLlcq, presentondp ql

nìenOSl de Ios0) copro

deevidencio JU

de entlego-recepciór\
f(,lcturq

de tosegutmlento d.ependÈnciq

EI

controtos;

conhuton[e).

curnplimiento de
E[ sunllnlsvo

TOTAL¡ 50 puntos

,,2019, 3t eÍios ,Jç tt¡ gohrg [oi; Orrt*a¡Ds dÈ[ i.liria"
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modificociones o lq convocotorÌq formo porte de los boses de to (icttoción, debiendo

ser consiclerodo por los ticltontes en I'o etoboroción de sus propuestos; por [o que deberd

difundirse o trovés de los mismos medios etnpteodos poro to pubticoción de tct

convocqtoriq emitido et 02 cle tnorzo de 2019 y de monefo porticulor o los licitontes

registrodOs medionte el correo etectrónico que fuero proporcionodo por éstos'

Se informq o tos Licitontes que no hobrd otro Junîq de Aclorociones; con bose en e[

orttcutô 34 y 35 de lo Ley de AdquÌsicionet Arrendomientos y servicios del sector PúbLico

det Est<rdo de cotimq l,o presente qctq formon porte integrot de tos propios bqses de Lo

Licitación Púbtlcq Nocionol No. OM-002-2019'

No, hobiendo otros puntos que trotor, se do por concLuido [q Junto de Actorocionet

tevontqndose porq constoncio [o presente Actq siendo I'os 13:30 horqs del d[o de su inictq

y firmondo po¡o to debido constoncio los que en ettq intervlnieron, qutsieron y supieron

hqcerto.
POR EL COMITE

L.Â.E. EN PËRÊZ
Controt

i,.lì9liV"t

oÌiciot Moyor y Prestdente del' cornité de

Adqulsiclones

GONZAIEZ.
Tesorero

c.
Stndtço Municipot Y

tlcDA,

Regtdoto de

RUBIO
P(rbtLco y Asesor Técnlco

Muntclpat vocol

Comtté

YD UREÑA

de Potrimonta

VALÞOV¡NOS,
Dirección Gener'q[

{*.\
-Gí;(

Regidor

G ftrr*i Ou¡nlul¡ N' Û5

Col'vÍQ. í:oi. C P. 2t1ÚCO

'Iet.,]l¿;-ilô¡¡2

,.¡.¡., --ll'.^ -^h rY

v y vócal

EZ, ING.IAVIER
Antlcorrupctôn Encorgodo det

de obres
de la
Ptoneociön y- vocat.

id
aa

de Recursos

'â$lç, S0 flñûs dé tct $Þhr'& 1ó$ Þêrechs$ rJ,Pl. Nlfic"
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Conhoiorcl det H. Ayunlom(ento dê cotimq y
Mlembro Asesor.

c.P, ÞEJ

Y por l,os Licitqntes¡

C. DEBORA ELIZABETH CAST¡LLO LOMELI
Auxitior de Licitqciones de Ìo empresq

Etectro ltuminqción y Proyectos de Occidente
de C.V

6

c,
Asesor de

c,v

de [o persono flsicq Joime
Ftores Velózquez

c. E. GONZALEZ
Representonte Legot de [o Ernpreso R.G.

Iluminoción y Energio Sotor S A, de C.V.

lj fOr'c! Gitttì!\yr;r l,l'1.)5

Asesor.

lo Empreso Atpe
Públtco S.A. de C.V.

I
I

UC.cÞ

C. ANDRES

Asesor técniqo

c.

lnstqlqciones El.éckicos

V c. IBANEZ
Lighting Representorrte Legql de [o Ernpr

Electrtcidod y Tecnotogio S.A, de C,V

C. PEDRO DURÁN
de [o Empreso

Apticodo S. de

/i

{

\.$
J
)
\I

C.V.

C. MARC s.
Representonte de [o

Construcciohës S.A de C.V

AIpe

JJ

(()Ì¡¡rú, (i)i, C F

I el .tl¿.5Ê4? ':Ôlî, 50 ed{os rle t¡r
luP'"'

\1f r(rr -^¡l'n^ ^ÀÀ 
*v tol¡.re Þerechos clàt fJi,ìu"
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C. SERG VARGAS AM.BRIZ C. ANGEL DE

de [o EmPreso Sustento

S.A, de C.V

c. G.
C. MIGUEL

Repreientonte

RA

Cuber

S,A. de C'V

lcr EmPreso

Construcclonès Tecomûn S.A.

c, sËRclo soLls

Representonte de [o SYDEMEX SA. DE C.V

Ftrmqs correspondientes o to iunto dé Àclorocloires de td Lfcttoción Ptibttco Noctono( No. OM.002'20.ì9

poro LA cgleea¡clÖH oe uN Þ€ coMpRA VENIA ËN SU MOOALIDAD ÞE ADOUISICIóN È

r¡¡srat¡ctÖ¡¡ DE EOUIPOS ruMlNAFlÕ8 tEÞ OË ALTA EFICIENCIA PARA "RED DE ALUMbh.AÞO

prjsttco MUNIcIPAL" EN ËL MUNlclPlo ÞË CoLIMA, ÞE CONFORMIÞAD CON LA LEY ÞÊ

,ADOUls¡cloNËS' Y sERvlclos ÞÈL sÈctoR ÞtlsLtco orL ËSIADO ÞE COLIMA.

34

(j¡ î(iîr+r (:)uirìte.ii)

Cgl¡,¡o, (-ìd. Ci"Þ 20C0t)

'¡:t $ll"3A/,2
,.-,^.r -^li-.á ^;k '-!

Representonte Legot de [o Errrpreso

Corrstructoro Etéctrico lA' de C'V'
de

I
/f

d

"âü1q. $0 eitûs dâ t(r Ç$rlvènsién so$re los l)ër¿ìcho$ ct$t ldilio"



Confiemos
en CoLimo

H. AYUNTAMIENTO CONSfITUCIONAL DÈ COLIMA
20tð - 2021

MOÞIFICAqIóN A LA CONVOCATORIA
ucmaclóN Pt¡Buca NActoNAL

No oM-002-20t9

Conforme o lo estiputodo en el pórrofo segundo, del punto 2.1 "PROcRAlvlA DE

ACIIVIDADES DEt CONCURSO", purrto 2.4 ',MODtËtCnCtÓru Oe LA CONVOCAIORTA
AL CONCURSO PÚBLICO POR PARTE ÞE LA CONVOCANTE, dE IOS bOSES dE I.O

LlcltociÖn P(iblico Nqcionot OM-002-2019, y otenrliendo o lo dispuesto por el ortícuto 54,
de tq Ley de Adqutsiciorìes, Arrendqnì¡enlos y Servicios del Sector P(rblico del Estqdo cle
Cotimq tc Oficlollo Moyor en uso de los focuttodes que ol respecto le confiere t<r

frocci.ón V, del trtlcuto 4 del Regtomento de Adquisiciones Arrendomientot Servic¡os y
obro Púbtico del Muntcipio dc Colimo, hoce de eu conocimiento to modificoclótì o to
Convocotorio de to Llctloción PúÞtlcq Noclonot OM-002-2019, en cuonto cl tos feclìos
est¡putodos porq [o reotìzoción de tos octos consistêntes en ÞRESENTACIóN DE
PRQPUESTAS Y 

.ÂPERTURA 
ÞE PROPUESTAS TÉCNICAS, RESULTADO DE

EVATUÀCIóN DE OFERTAS TÉCNICAS Y APERIURA DE OFERTAS ECONOMIçAS Y
FALLo DE LA Llctraclóx.

Lo onterior, cofts¡derondo que lo fecho que or¡g¡nolmente luèro progromodo fÐro el
octo de Presentûción y AÞorturo de Propilest6 Técn¡cût s¡endo el 16 de môrzo de 20ì?
es considerqdo como dío de desconso oÞtlgotorio (lntìóbil.) conforme q to dlspuesto por
td frqcción lll del ortfcuto 74 cle lo Ley Federol del TroÞojo, rozón por [o cuol se
determino mod¡licor l'o lecho or¡ginotmenLe señolodq en to convocotorio pubticodo et 02
de mqrzo de 2Ol9; en ese mlsmo sentkto, derivodo de lo compi.ejidod técnico que
conltevq et onót¡sis de lcrs propuestos técnlcos que of efecto presenten tos licitontes, y ot
hoberse ocortoclo el ploz-o palro lo omisión dcl re.ruttodo de evoluocion de olertos
técntcos y qperturo de ofertos econónìicos, resulto necesorio nìodllicor las fechas
progrqnìodqs poro los octos Resuttodo de evotuoción de Ofertos TécnÌcos y Aperturq de
Ofertos Económ¡cos y Fqtlo de to Licitociór\ pot o quedür como se señato o continuclción:

PRESENTActóN ÞE

PROPUESIAS Y APERTURA OE

PRoPuEsras rÊcNtcas

RESUITAOO ÞE EVALUÂCION DE

oFERlAs rÉcNtcas Y aPERTURÁ

oE oFERfAs EcoNÓMIcAs
FÄLLO DE IA
LrcllactóN

19 0E MARZO OE 2019 A US
llr00 HORAS

ã DE t'lARiZO ÞE 2Ol9 A US loroo
HORÀS

25 0É MAnZO DE 20t9 A
las lôo0 HoRAs

Dichos modil¡cociones no t¡enen por objeto o eleclo t¡mitor et numero de ticitontet puesto
que Llnlcomente modifico los ptozos u okos ospectos estoblec¡dos en ta convocqtorio y
en los boses de ticitqción, y se emite en el térnìlno señotoclo porq eu,o, en et ortícuto 54, de
lc Ley de Adquisicionet Arrendqmientos y Serv¡cios del Sector pübtico det Estado de
Cotimo.
Lo presente modificoción a lo convocotoriq deberó ser considerodo por tos licitontes en
lo etoboroción dc sus propuestos; por tontq difúndose q trovés de los mijmos medios
empteqdos poro la pubticoción de to convocolorio em¡tido et 02 de morzo dc 20ì9 y de
mqnêro porticulor q los ticttontes regigtrodos medionte et correo electrónico qtte Íuero
proporcionado por estos.

Cotimo, Colinìq û ll de morzo de 2019

H, AYUNIAMIENIO CONSIIÎUCIONAL DE COLIMÀ
tû Oliciof Moyor

tAE MÀ DEL CARMEN MORÂIEs VOGET
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'9nlQ 3n rrñnq de tn

t.A. c.v

Acto seguidq se hqCe c6nstdr qqe to.s concursqntes que se Serlotqn' g continuqctón' nq

encuention presênte5 en e[ octo gue se desohogø no obstonte ençQntrsrse inScríto;' en

presente concursq siendo tos siguientes:

G. Torres Ouinteto No.

Cotimcr, Cot, C.P.28000

Tel. S1ô-3ô4t¡ Y 5ìô-5842

äü#

\x\
*J
*l

\
"¿

t

I Zde 8

I

2 ALPE

ev.OSE S.A. DE

Yj20 1

Ió ADAMS

TRADTNG AIID CONSUL S;4,14 l.a

S.A. DE C.V:12 ALUMBRADO

EAUIPOS S. DE DË CY.10 PROVEËDORA

SA DEú INLITE

TEcNotOGIgO PARA S.A, DE C.V.

snhrp l)prp¡hnc clel Nltin"
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G. Torres Quintero No.
Cotimc, CoL C.P

Tet. 3ló-3840 y

I

¡

5ó VÍÇTORIA M.

sÖ RG SOLAR- DE C.VY

52 SUSTENTA cl UDADES: lNf E{16 ENTES

54 JAIME GABBIEL

5É CONSTRUCCTONES

"?nì9 3n nñrrq .ìo Convpnr{ón lns Dnrprhoç dpl
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lnicicrdq lcr sesión, se solicitó cr los qsistentes o [o reunión firmoron to listq de qsistenclo <r [o

mismo, con e[ objeto de crcredltor su presenclo y lo volidez del octq por [o que uno vez

hecho to qnterior, to C. Presldente del Comité de Adquisicionel decloró lo existencio del
quórum tegol necesorio poro sesionor, dóndose [o sesión que llevo como único objeto to

celebroción del octo de Presentqción de Propuestos y Aperturo de Propuestos Técnicqs de

IO LICITACIÓN PÚSLICA NACIONAL PRESENCIAL NO.. OM-OO2-20I9, LA CUAL TIENE POR

OBJETO LA CELEBRACIÓN ÞE UN CONTRATO DE COMPRAVENTA EN SU MODALIDAD

DE ADOUISICIÓN Ë INSTALACIóN DE EOUIPOS LUMINAR]OS LED DE ALTA EFICIENCIA

FARA "ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL', emitido mecllonte conVocotorio por et H.

Ayuntorniento de Colimcu Col,, y modificodq en retqciôn o su fechq y boses medionte junto

de qctqrqciones celebrodo e[ l2 de mqrzo de 2019

Acto contÍnuo, y conforme o[ punto 4.2 tittimo pótrofo, de los boses de lo licitoción" se

constcrr que en e[ presente octo de ticitoción se cuento con [o presencio del

lgnocio Montes Rubio como Asesor Técnico en su colldod de Director de

Púþtico det H. Ayuirtomiento de Cotimo. os( como de los CC. lngeniero Rubén

Rosos Roblet Presidente del Cotegio de lngenieros Mecónlcos y Etectricistos y
Afines del Estqdo de Cotima (CIMEC), e[ Mcestro en Cienclqs Tiberio Venegas

Þirector de tc¡ Fccuttcrd de Ingenlerío Mecúnico Etéctrico de lu Universidcrd de

e[ lngeniero Andrés Acrrón Pichcrrdo Reyeg de to Untdcd Verlficqdora boio lo N

ool-sEDE-20|2 TNSTALACTONES ELËCTRICAS (UilLlZAClÓN) UVIE A79-A, q

mediqnte respectÌvos oficios, de fecho 04 de morzo de 2019, suscritos por lo Oficiot M

del Ayuntomiento de Cotimo" fueron invitodos o porticipor en e[ proceso del
concurso poro coodyuvor con [o Convoconte en [s revisión y onûtisÌs de codo unq de
propuestos técnicqs. oceptodos pqro su evqluoción que seon presentodos por los

porticipontes de lo presente licitociórr" teniendo los personos invitodos los conocimientos

técnicos porq osesoror o coodyuvo{ en Los hoboJos detiberotivos y de onótisls de los

propuestos iécnicos,

Con [q finotidod de conttnuqr con [o presente licitociön, se procede o reolþor [o recepcìón

de tos Propuestos Técnicqs y Económicos, otendiendo poro etlo o to señulqdo en ql punto 4
de los boses de to ticitcrcién misrnos que deben de presentofse en dos sobres cerrodos que

contendrón to propuesto técnico y [o propuesto económiccl dondo con etlo inicio o lo
ETAPA det presente mlsmo que se llevo o cqbo of orden de

de los listo de osistencio del presente octo.

À

GT l.'lo û5

Crfi¡ntt, Cr:rl C.í'. iÌliüüÛ
Tel. 3l(¡--!lJÁü v .3lS-.18¿'?

y.i ¿', rx".'{. i.) I i ¡ì'î g.. 
-g **. âr ;:
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Se reciben Poiq su q de

se onexq cuddro en de

[q documentoción qu

Lo ticitoclón.

ffi*mf #s
*r"1 coltm*

Uno vez reolizodo torevlsiónYoefeçto dF ver:ifico!' que to mismg cuente

de Los doiume¡tos Y soticibidos en tos resPectivos boses de [o ticitoción

ocupol conside¡:qndo Poia eLto o to señotqdo en e[ Punto l¡.4 de los boseg

que contiene Ìo propuesto técnÌccl sè determinq que se ocepton Poro

evo,luqción, 
'tqs propuestos efectuodqs por los siguientes ticitontes:

En virtud de no hober cumptido con los requisitos ì' L3,4,57,8y10
inciso L). det Punto l¿.4 de los boses. considerondo que conforme [o estiPutodo en e[ úiltimo

pórrofo deL inciso L) referidq lo folts de cuotquiero de'tos requisitos previstos en los

numeràtes 1 4, 9, ì0, ìl Y 12, serû motivo de desechqrniento de to proPuesto, incumPtiendo

pot to tonto et ticitonte ELECTRICIDAD Y T ECNOLOG|A S.A. DE C.V., con [o Presentoción de

los documentos referidos esto, no obstunte hqber mencionodo et representonte det [icitonte

de mqnerq digitot o trovés de uno unidqd de crlmocenomiento (USB) puesto

tos puntos 4.1 Pórrofo primero Y 4.4 inciso J) "Los

propuesto, otendiendo o [o

Licitontes debeidn Presentor

dlspuesto en
no se encuentron iiìtegrodos flsicqmente en su

su

técnico Por escritQ, con firmo comPLetù ol finq! det onexo Y rubricqdo en todos sus hoios"

lo que of no hober ocreditodo eL cumptimiento de I'os puntos referidot se procede o

desec hor lo ProPuesta deL siguiente licitonte:

Se hoce constqr que to ProPuesto técnico (los documentos
dos

los proPuestos económicot fueron rubricodos Por oL menos un
propuestos técnicos

púÞtlcos de [o entidqd convocqnte, inctuidos tos de

G. Torres Guintero No. &5

de

Cotitnn, Col, C.P. 28000

Tet, 3ló-3&a0 Y 3ìó-3842

\{\.r.w,{í}trln¡ð,gt}b.nrx
pchac rlol lrliñr'/'

de8

2
Vc.DES.A.ESTRUCCIONCONSALPE

'2nlq ln nñnç rlp ln Cc¡rtvanrìr1n (ohre {nc



ciiçs$Frffis#

q":{Xrn#åå} 
#så

sn ChtImn

det Comité de
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se informo o los osistentes que ld entidqd convoconte procederó q reolizor e[ onó.isis delos prirpuestos técnicos oceptodoq y e[ resuttodo de éste, se do¡ó o conocer o los licitqntesen [o segundo etopcl previo o to operturo Ju tos propuestos t.onorni.o*, mismq que tendrólugor et dlx 2s de morzo de 20r? à ,"r ìo'oà horos, en 
"L 

ÀuJ,t"r,, ,/Grql, Mqnuet Átvorez,,de [o Presidencio Municipot de cotimo, en [o ciudod de cotimq Cotimq.

lrLrbieren sido desecrrodos, quedondo dichq documentoción en custô.Jiô ¡.a t^ ^-^-.dependencio srsrtq quLurrìerltocton en custodiq de,tq propio

Acto seguido, [o convocqnte. considerq pertinente y necesorio reqttzor [q octqrqción enreloción qt punto nrodificqdo de lqs boses de to ticitoció.r1, y que corresponde ot punto 5.1Criterlos poro [o Evqtuoción de lqs Propuestos; inciso o) Propuesto Técnico, en especlflco oto cotumno de observociones del inciso C) Experiencto y Especiqtidqd del Ltcitontg en tocuol, se qsentó que o[ licitonte que ocredite uno experlencio mlnlmq de ì5 oños se teun totqt de 03 puntos; debiendo decir, como puntuoción correctq 05 puntos,que en e[ supuesto referido se otorgoró et móximo de puntqción o quien cumpto e[de oños minirnos soticitodos, como se describe en e[ opoi.todo de PUNTOS AOTORGAR respecto et inciso correspondiente,

No, hobiendo otros puntos que trotoç se do por conclutdo el. presente qcto de entrego depropuestos y operturo de propuestos técnicqE levontóndose poro constqncio [o þresenteActq siendo tos ló,50 horqs det díq de su inicio, y firmondo poro [o debido constonciq losque en etlq intervinierory quisieron y supieron hocerto.

POR EL COMITÉ

L.A.E. MA. DEL.CARMEN VOGEI
PÉREz

\

M

.g

Oficiqt Moyor y presrdente

Adqulsiciones
Secretorio Comité

ü Ton'e.s l{o. 85
Ccfirnc, Cot. 3800û
Tel. 3ló-3840 y }ló-SB,i2
rvwuv, cefinrc. $r¡fu "rr¡x
'?ltlÇ lfì niì¡ c rfp ln Cnrvs¡nriórr \r)l-)rê lnc l)prpr"hnq glnt lrlíiin,,
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esorero MuniciPot Y V

H

vocol

M y vocot.
c.

uReÑl
sÁNcHEz, LlsDA.

de Col'imo Y

v

Regidoro Presidento Comisién de

y vocolPotrimonio MuniciPol'

ING. JAVIER VALDOVINOS,
de to DirecciÓn

Encorgodo de[

Generol de Púbtlcos Y Ploneoción Y

vocql,

Llc. JosÉ

Presidente de [q

ING.

A

AnticorruPción Y

vocot

RRE ROCHíN Ltc. IGNACIO

del' H Director Generqt de

osesor

v
de lo

"êtlt

ING. RO5AS ROBLFS

ING. MONTE5 RUBIO
CoodYuvonte Asesor Técnico

Director de Atumbrodo Pub[ico y Asesor

Técnico

ING.
REYËS

CoodYuvonte Asesor Técnico

G. Torres Quinteto No' B5

üc,lirrrq Cot. C P' 2-8000

1el. 31,5-3840 ,v 5ló-38a2

tv$¡¡¡t"oç[intrå'g'ol*'mx

'?nla ïn irñn< rJp In C¡trvprrriôn ç¡l'rrp lnç l)r¡rp¡'firrc dr"l Nlifìn" \--,{.¡.¡rtr'l\

Asesor Técnico
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c.p. cutL

MICHET CORONA
de [o Empreso

l.A. de C.V

C. JÁ,V]ER UGALDE HERNANDEZ
Representonte de Licitqciones de [o empreso
Electro lluminoción y proyectos de Occidente

S.A. de C,V.

Y POR LOS LICITANTES:

c.

TORRES RAZÓN.

c, ALDANÀ S.
Representonte Legot de lq Ëmpreso AtÞe

Construcciones S.A. de C.V

IBAÑEZ
Representonte de [q Empresq

EIectricidqd y TecnoLogto S.A. de C.V

^ð;
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Documentos de los Propuestos Técnicgs

LICITACIÓN PÚBIICA NACIONAL NO. OM-OO2-2O]9
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Acreditqr gue et fob,riconie de los luminorios cuento con o[ menos uno ptonto de
rnonufqcturq en México, côn una integroclón nocionqt de o[ menos el 5O7", requisito

se ocieditoró o trqvés de documento que contengo lo dectorqción directo del
fobriconte bojo protesto de decir verdod, odjuntondo reporte fotogröfrco y reporte
de producción de los oños 201ó o 20lB

Ptesmto dectoroción del.

fobriconte; sin ernborgo, no

dnexo, reporte fologrqtìco,
n¡ teporte de Þroducción.

PreSênto dèct(rroción

det fabriconte; sin

emborgo, no onexq

repotte fotogrúfico, ni

reporte de producción-

!l
v'\f,_i._x,x.Ðt4t



I Confiem*s
en CoLimc

Documentos de lqs Propuestcs Técnicqs
LICfTACIÓN PúBLICA NACIONAL NO. OM.OO2-2O19

de èmp(eodos pdrq cqtcr¡ldr
pqrce1rtie.

No presentc

P'r€sêntq fitqntittg de

.personat can ió
IefsonqsrY.(¡ûleditn

ct¡r¡. et ottq
correspor.tdiente to
incluiú¡n,de una

persoriq,aôß

discqpccidc¡¿

Presentq lO eóntratot Presentq 56 contrdtgS
oseditondo (o qcfedtm4o t(r

experíendic requeddd eJçedêncio. requeriöo

C*lim<¡

lll, lnctusión
Porticipcción de discopocitodos o empresds qúe cuenten con trobojodores con: pr-entc'Bdrr¿o,.qrtqsqre

de personos
discopocidod. en uno.proporción det 5% de [o totolid-od de su ptonto det eltMgs,sinqqeerùibdla

:empleodos. Et ticìtqnte deberó de exhlbÍr el qviso de ottq o[ régirnen obtiEotorio; ptqrìtittqtôtoldesuptcn(u
con

Monifigsta,que No
cr¡Gñta rðÌr personat

d¡sa(¡p.rcitodo.
discopcrcidad

del lnstttuto Mexicono del Seguro Sociof cuyo ontÍgüedod no podro ser inferior

seis meses

Acreditoción de experiencio y especiolidod del licitc¡rte

su cumptimiento (octo de entrego-recepción finiquito" fdcfuro o constoncio de
y/o seguirnìento de lo dependeniio controtonte).

Presentq 17 coFtfdtos, s¡ñ
qseditu 1o e¡gerieflc¡d

requerido

Présentr¡ 84 tr¡cfu¡rös y
qn coritrr(to;

acreditandq :

expeliençig menor o f<¡:
'sÕ|,¡qitdd(L 

i

x-**'rjlA
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1 Certificoción UL

M-058-SCFI-2017. ConVotodores por.ô fuentes luminosos

con propósibos de ituminoción en çer€rol-
Especif¡cociones {g se_gurÍdod y métodos de pruebo.

IESNA LM-79

7 IESNA LM.8O

8 L¡cencio Lrso de[ Setl.o FIDE,

Satistoctorþ,de,

E!'terg.ío PAES-E (Prqg!'srno, de Â,höû.o' de EnergJcLr deL.sector
EtéctrÍco) de C.F.E pgr c€do mgdeto o gñ el grBuesto'de np

I

de

t0 Demostror e[ ei grodo de proteccién lP ¿5ó

règueflr¡iqnlòs

previstos en et No I0 iie de tû tièitaëión,

Acreditor e[ cumpl.imlento de tos Especifìcqçiones Técnicos

conforme o los Anexos 7A y 78 de las boses de to Licitación.

t3
Presentqr uno muesiro fisico por codo tþo de Luminorio

Propuesta Técnica de los Equipos

LICITACTÓN PÚBLICA NACIONAL NO. OM-OO2-2019I
I

5

r.1

12

\aNt)¿roÅ

x

N/A

NIA

N/A

.i,.i

X

X

x

X

X

À

x
x

X

N1A

X

N/A

X

X

X

X

X

N/A

N/a
N/A

X:X

x

X

X

X

X

x

X

X

X

Ä

X

X

x

X

X X

X

XX

X

N/A

N/A

N/A

N/A

I N/Â

N/A

N/A

X

X

X

X

X

X

X

Ã

x

X X

^

X

XX

X.

XX

XX

x

X

X

X X

N/A

serô motivo de dÉKhqmiento de su pr'öpuestc
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lnstolociones eléctricos (utiLÞoción)

e¡rergética poro s:rsternas de

Propuesta Técnica oe los Equipos
LICITACÍÓN PÚBUCA NACIONAL NO. OM-OO2-20].9

LÅ na,l¡Vlt

*[irnc

UL

Eficiencio enqfgiltiio poro tuminorios con

Controlodores porq fuentes tuminosos
con pfopósatos de iluminoción en generot-

de y métodos de pruebo
Certtflcoción IESNA LM-79

Certificoción IESNA LM-8O

Licencio uso del Setto FIDE-

Sqtifqctorio de tq Constoncio de Ahorro de
PAESE (Progromd de Ahorrp dê EneJglà de-[ Sector

de C.F.E. pgr codo modetg o en él supuqsio de no
el licitortte deber.d. ocráCitor que gt mlsmo esté en
onte 1o C.F.E- Én cuotquièr ccso et ticitonte ser(ì el.

reqponsobte de qcredilgr¡ qntes de Su instoþciórr¡ y snte dicho
e[ ohoro ofértgdo en su propuêito pord côdc uno

los luniinorios.

Demostror el cumptÌrniento con el grddo de protecciön lp óó-

Fotómétrico de confor.midôd o to$ requefimientos
eh e[ Anexo No. l0 de toS bqses de to.ticitoción.

et currìptimiento de lds Especificqc¡ones Técn¡ços

'conforme o los Anexos 7A y 78 de Los boses de to ticitoción.

, Presentor uno mt¡estro fisico por coda tipo de tuminorio

N/A

N/A

N/axxix

N/A

i N/s
i------:-"i t'tl¡

N/A

XX

I
X

N/A

N/A

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

N/A

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

NIA

N/A

se7ó motivo de deschoßienlo.d€ su propueslq.





AcrA DE RESULTADO DE EVALUACIóN ÐË oFËRTAs TËcNtcAs y ApERTUhA DE
OFERTAS ECOHOUICES OUË CONFORME AL PUNTO 4.3 DE LAS BASES SE CELËBRA,'EN
EL MARco DE LA ¡-lc¡raclotl pÚeLlca NActoNAL No. oM-ooz-2ol9, LA cuAL IENE
poR oBJETo LA AÞQUlslclÓN e lrustal¡,ctóN DE Eoutpos LUMtNARTos LËD DE ÄLTA
EF¡clENclÀ PARA "RED DË ALUMBRaoo púguco MUNtctpAL" EN EL MuNtctpto DE
COLIMA, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADOUISÍCÍONES, ARRENDAMIENTOS Y
sERVrctos DEL sEcroR púBLtco DEL ESTAÞO ÞË COLIMA"

to Ciudod de Colimo, CoLimc¡ siendo lqs lOrO0 horqs det dio 25 de morzo det 2019, se
reunieron, en el Auditorlo "Grq[. Mqnuel Álvorez" de lo Presidenciq MulricipoL de CoLimc,
ubicodo en cotte Gregorio Torres euintero No, E5, centro, cotimcr, coL., Los cc L.A.E. M(1.
d'e[ Ccrrmen Morqtes Vogel oficioL Moyor y Presidente del Comité de Adquisiciones; [q
Mtrcr. Georgincr Mendoz<r Pérez, Directorq de Recursos Moterioles y Controt potrimoniot y
Secretoriq Técnicq det Comité de Adquisiciones; et L.A.F. Cqrlos Armqndo Z<rmoro
González, Tesorero Municipot; Lq C. Merriq de tos Ángetes Rodríguez GqrcÍcr, supl,ente
SÍndico MunicipoL; Lo Licdcr. Esmercrl,dq Córdenqs Sónchez, Secretoriq del H A\¡untomiento
de Cotlmo; to Licdc. Mogdotencr Horoyd Ureñq Pêrez, Regidoro presidento de lq Conrislón

Potrimonio Municipol; eL Lic. José Córdenqs Sánchez. Regidor presidente de [o Comisión
Anticorrupción y Tronspqrencicl et lng. Jovier Detgaditto Vcl,dovinog Encorgodo deL
Despocho de [c DirecciÓn Generol. de Obros Públicos y Ptoneocióry e[ lngeniero Luis
Armand,o Aguirre Rochln, Representonte de tq Contrqlorio del H. Ayuntqmiento de Cotimo;
y et Lic. lgnecio Vizcc¡ino Ramlrez, Director Generql de Asuntos Jur(dicoq os( como, et lng.
lgnccio Montes Rubio, como qsesor técnico por porte det Ayuntomiento de Cotimo, o trovés
de [o DirecciÓn de Atumbrqdo Púbtico Municipot, y Los cc. lngeniero Rubén Gustqvo Rosqs
Robtes, Mqestro en Ciencicrs Tiberio Venegos Trujitl,o, y et lngeniero Andrés A<rrón
Pfcho¡"do Reyes, en su corÓcter de coociyuvontes de [o Convoconte en lo revisión y onó¡isis
de los propuestos técnicot odemÓs se hoce constqr [o presencio det C.p. Guittermo de
Jesús Torres Rczóry en su cqrÓcter de Testigo Sociol, designodo por lo Contrqlorlo det H.

de cotimo; reuniéndose todos con objeto de ltevqr q cobo eL octo de
Resuttodo de Evotuqción de propuestos Técnicqs
conforme o [o previsto en e[ punto 4.J de lqs bqses
se encuentron presentes Los siguientes concursqntes:

iir
,l\
tlt. 

'
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ELECTRO II.U¡¡ \¡CIÓN Y PROYECTOS DE OCCIDENTE S.A. DE C.V.

AIPE CONSTRUCCIONES S.A, DE C.V

coNsrRucroRn elÉcrRlcA r.A. s.A. DE c.v

Stendo éstot cr qulenes en e[ qcto de presentoción de propuestos y operturo de propuestos

técnico.s que tuvo lugor el l9 de mqrzo de 20]9, les fueron oceptodos sus propuestos

técnicqs pqrq su evoluoclón.

lniclqdo [o sesiön, se soticitó o los osistentes o [o reunión firmoron to tisto de oslstencio q [q
mismg con eL objeto de qcredítor su presencio y l.o votidez deL octo, por [o que uno vez

hecho Lo onterior, to C. Presidente del Comité de A,dqulsiciones do inicio con e[ presente

octo, que [[evo como único objeto dor q conocer el resultodo de evoluoción de propuestos

y operturo de propuestos económicqs en e[ mqrco de tq LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL NO. OM-002-2019, emitido medionte convocqtorlq por el H. Ayuntomiento de
Cotimo,. CoL, publ.icodo en el periódico oficiqt "Et Estodo de Colimo" et 02 de mqrzo de 2019,

y rnodificodo medionte qctqs de ìì y 12 de marzo de 20ì9.

Lo finqtidod de contlnuor con tq presente ticftoción se dq inicio o to SEGUNDA ETAPA

deì. procedimiento. y en primer término, se p
evoluoción de los propuestos técnicos oceptod
presente como porte integrol del mismo y que c
integrorr [o propuesto técnico.

Uno vez conocido e[ resuttqdo de [q evoluqción de los propuestos técnicoq se procede o [o
operturo de los propuestos económicqs de los licitonte5 dándose lecturq o[ importe de [qs

propuestos y verificondo que di.chos propuestos cumpton con los requisitos

exhibir conforme o[ punto 4.5 de lqs boses, hqciéndose constor [o siguiente:

que deben de

I

A

3

tJ"./il".l {
{j cs {x1uìntero l,lo, 85

Coi C P 2Ê,tlíì0

Tr:i .Jló-^i84û ], Jlô-3S1,2
'v!i 

"r'ï w. ç * li ln1â "ç*l;. r'n N
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Se hqce constqr que Los propuestos económicos ([os documentos que [o contienen) y tos

de tos mlsmos, fueron rubricodos por o[ menos un lic'rtqnte y dos servidores púbticos

lo entidod convocqnte.

Se informo o los osistentes que [q entldqd convoconte procederó q evoluqr las propuestos

económicos qtendiendo los criterios poro [o evqluoción contenidos en e[ punto 5.], inciso B)

de Lqs bqses de Lq Licitoc¡.ón, y Lo dispuesto en e[ ortlcuto 40 de Lo Ley de Adquisiciones,

Arrendomientos y Servicios det Sector Ptlbtico del Estodo de Colimct y que et resultqdo o
foLto de l,o Licitcrción tendró Lugor et dfq 2b de mqrzo de 2019, o l,os lB:00 horqs, en et

Auditorio "Gro[. Mqnuel Á[vqrez" de to Presidenciq Municipot de Cotimcl conforme o [o

modificoclón de [o convocqtorlo pubticodo e[ lì de morzo de 2019.

No, trobiendo otros puntos que trotor, se do por concluido e[ presente e[ octo de resuttqdo

de evqluocÌón de ofertqs técnicos y operturo de ofertos económicqt levqntóndose
lo presente Acto siendo tqs ll:55 horos det dfo de su lniclo, y firmondo poro

debido constonclo los que en ettq lntervinierorç guisieron y hqcerlo.

No.
Coi,irno, oi. CP.28000
Tet. 3ìó-3840 y
wrvw.coltmrr.goS.r*x

"2019, 30 años de [o

lr
/
,Íl

$7ô,020,538.ó0 $88,105,824.78 $70,805,t54 00 $82,ì35,955.41$77,0ìó,ô99.00 $89,339,370.84

A) Et preclo un¡[orto ofertqdo pot'o

cqdo luminqrio y o[ muttiplicor dlchos
præios por los cont¡dodes de cddo
portido et irnporte que resutto como
totot de su cotizoclón (sin IVA).

PROPUESTA DÊ CARGA
INSTALADA
1223.054 KW

CARGA MENSUAL PROPUESTA
3?6,3ti.96 RW

PROPUESTA DE CARGA
INSTALÀDA
820.550 KW

B) Ld corgo etéctricq en wotts de
e^trodq poro codo [uminorio ofertodo
que ot mutllpticorse por los cqntidqdes
de cqdq portido, resulte en to cqrgq
etéctrico totot de su oferto

sobre los Derechos dei Niño"



*n$R* s$
en Cclimç

: ftìå{n*"f!
e^}vr

L-L

PoR EL covlrÉ

L.A.E. MA, CARMEN VOGEL
Oficiot Moyor y Presidente det Comité de

Adquisiciones

pÉREz

Secretoriq Comité

LICDA.

Tesorero Municrpot y Vocot

ORA q. MARÍA DE LOS

SÁNcHEz, LICDA.

RODRIGUEZ

Suplente Sfndico Municipot y vocol.

det H. Ayuntqmiento de Colimo y
vocoI

UREÑA

Regidoro Presidentq [q Comisión de
Potrimonio Municipot y vocol

VALDOVIN09
de [o Dirección

Pribttcos y Ploneoción y
vocot.

Lrc. Regidor lNG. JAVIER

lo Anticorrupción y Encorgodo det
Tronsporencio y vocol Generol de

Ci. lorres Quirrtero No. 85
Coiiryiu, Cci C P. ?80tt
iet .lló-3,9¡.0 y 3'ìó-ållz'2
\òw\r.Ç*{iTnâ.çæh.xx

zLìlç, 3C oños de [q Ccnvención sobre [os Derecl^ros r]el Niño,,

)
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ING. IRne RocxÍ¡r
de Contrqtor(q. del H

de Colimo y miembro qsesor

¡NG. MONTES RUBIO

Director de A(umbrqdo Prlbtico y Asesor

Técnico

rNs. lxonÉs AARóN ptcHARDo REyEs

Coodyuvonte Asesor Iécnico

C.P. GUILLERMO

T

osesor

Coodyuvonte Asesor Técnico

M.C. TIBE EGAS TRUJILLO

Asesor Técnico

RAZÓN,

OV
Director GeÅerot Jurfdicos y

Sociol

t7"
ir-irres 0llilrtero i'Jr¡. 85

Colrnio. Cri C P. 28000
I ei 3ló 5Ba0 y 3ìô-3842
wwx.cçiim*..çob.ntx

i

¡..f"*f ø{
'201ç, 5ü oiros rle lc Convencion sobre los Derechos del I,liño,,
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Y POR LOS LICITANTEST

C. DEBORA ELIZABETH CASTILLO TOV:¡.I
Auxitiqr en Licitqciones de [q empreso Etectro

lluminq.ción y Proyectos de Occidente S,A. de

C.V.

T y Aperturo
poro to aoOUlslClÓt'¡
"RËD DE AIUMBRADO
CON LA LEY DE
ESTADO DE COLIMA,

, G Tcrre: Quintelo l\o. B5

Co[mc;, Coi. C.P 280CI0

Tet 3ló-5$4CI y 316-38L2

www-e.oti m<a"ç*:lr, m x

C, MARCELA ALDANA SCHULTE

Representonte Legol de [o Empreso Atpe

Construcciones S A. de C.V.

EL CORONA

Legol, de [o Empreso
l.A. S.A. de C.V

o[ octo de presentoción de Resuttodo de Evotuqción de Propuestos
Ofertqs Económlcos de [o Llc]tcrclón Púbtlco Noclonc¡l No. OM-002-2019
INSÎALACIÓN DE EOUIPOS LUMINARIOS tED DE ALTA EFICIENCIA PARA

MUNICIPAL" EN EL MUNICIPIO DE COIIMA, ÞE CONFORMIDAD
Ês, ARRENDAM|ENToS y sERvtcros DEL sEcroR prrBLtco DEL

"?CIi9, 3Ll crìcs de lo Convencrórr soÌ:re los Derecircs del Niño"
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AcrA coRREspoNDTENTE AL FALLo DE LA. l-tcltnctór¡ ouE coNFoRME AL

PUNTO. ó DE LAS BASES SE CELEBRA, EN LIC CA

NAC¡O||AL NO. OM-OO2-2O19, LA CUAL Tl LA DE

UN GONTRATQ DE COMPRAVFNT.,4, EN DE E

rHsranctóN DE Eoutpos LuMtNARtos LED DE ALTA EFtctENctA pARA'RED DE

ALUMBRADo púsLrco MUNtcrpAL' EN EL MuNtctpto DE coLtMA, DE

coNFoRMtDAD CON LA LEY DE ADQUTSTC|ONE9 ÄRRENDAMTENTOS Y SERV|C|OS

DEL sEcroR púauco DEL. ESTADo DE coLrMA y EL REGLAMENTo DE

ADeutstcroNEs, ARRENDAMTENTot sERVlclos y oBRA púe¡-lca DEL MuNtclpto
COLIMA.

En Lo Ciudod de Cotimq Cotimo, siendo tos 18:00 horqs del dio 25 de Mqrzo deL 20ì?
se reunlerory en e[ en et Audltorio "Grqt. Mqnuet Átvorez" de Lo Presidencio Municipot

de Cotimor ubicodo en Colte Gregorio Torres Quintero No. 8$ Centro, Cotimcl Cot., los

CC, L.A.E. Mo. det Cormen Morcrles Voget, Oficiot Moyor y Presidente det Comité de

Adquisiciones; lo Mtrc¡. Georgino Mendozq Pére¿ Directorq de Recursos Moterioles y
Control Potrimonlol y Secretorio Técnicq det Comité de Adquisiciones; e[ L.A.F. Cqr]os
Armc¡ndo Zqmorq Gonzótez, Tesorero Municipo[ to C. Mcrícr de ]os Ángetes
Rodríguez Gqrclq" suptente Síndico Munfcipo[ [o L'tcdcr. Esmerqldq Córdenqs

Secretorlo det H. Ayuntomiento de Cotimo; to Llcdc, Mogdoleno Haroyd
Ureñ<r Pére¿ Regidoro Presldentq de [q Comisión de Potrimonto Municipol; e[ Lic. losé
Córlencrs Sónchez, Regidor Presldente de [q Comisión A,nticorrupción y Tronsporencicç

et Ing. Jcrvier Delgcrdltto VcLclovlnot Encorgodo del Despocho de tq Dirección
Generol de Obros Ptibtlcos y Ptoneocióry.e[ lngeniero Luis Armcrndo Agulrre Rochl¡r,

Representonte de to Controtorlo det H. Ayuntomiento de Colimq; y e[ Ltc. lgnocio
Vizcqíno Romirez, Director Generol de'Asuntos JurÍdlcos, qsí corno, et lng. lgnocto
Montes Rubio, como qsesor técnico por porte del Ayuntomiento de Cotimc¡" q trovés

de [q Dirección de Alumbrodo Ptibt'rco Municipot, odemós se hoie constor [o presencio

det C.P. Guiltermo de Jesús Torres Rozóry en su corócter de Testigo Sociof
designodo por [o Controlorlq det H. Ayuntqmlento de Cotimq; quienes se reúnen poro
reolÞqr en cumptimiento o [o previsto en e[ qrtícuto 4ì, numerot 5, de tcr Ley de
Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios del Sector Pubtico del Estodo de Cotimo, y
conforme o[ punto número ó de los Prlbtico Nqcionol NO. OM-
002-2019

T No.85
Cot. C P 28000

3ìó-ð840 y 316-3842

vfYrw.cÕttm{ã.9çh,mx

'?019, 30 qños de tCI.

ù
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sôbre {os Derechos det I,
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lnicicrdo [q sesión, se so[icitó q los osistentes q [o reunión firmqrqn [o Listo de
qslstenciq, con e[ objeto de crcreditqr su piesencio y to votidez en el qcto de fotto de

Lq ticitoción que nos ocupó por Lo que uno vez hecho to onterlor, to C. Presidente deL

Comité MunicipoL de Adquisiciones de CoLimct, hqce del conoclmlento de los qsistentet

{ue poro Lo presente emisión del fqLLo, se contó con lcr qsistencio det lng. lgnocio

Montes Rubio, en su cqrócter de Director de Atumbfodc Púbtico dependiente de lo
Direcclón Generol de Servlcios Púbticos Municipoles del Ayuntomiento de Cotimo, quien

funge como Asesor Técnico désignodo por [o entidod convoconte de [o presente

ticitoción.

Con fundqmento en l,o estobtecido en e[ ort[culo 40 numerotes l, Z 5 y ì2 de to Ley de

Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios del Sector Púbtico del Estqdo de Cotimc¡ y

ortlculo ó1 det Regtomento de Adquisicioneg A,rrendomientot Servlcios y Obro Púbtico

det Municipio de Cotimcl se evqluqron [os proposiciones de los ticitontes porticlpontes

que presentoron sus propuestos técnicqs y económicos, osl como [o documentoción

conslderqndo pqrq elto, los criterlos estobtecldos en e[ punto 5,1

lncisos A) y g) de los boses poro [q evqluoción de los propuestos. [o onterior,

ptosmóndose en et DICTAMEN el.oborodo por et lng, lgnocio Montes Rubig como

Asesor Técnico, y de formo conjunto con e[ comité de onó[sis y evoluoción de

propuestos; mismo que se inserto en [o presente octcr poro proceder o su lecturo.

DICTAMEN BASE PARA EL FALLO DE LA TICITACIÓN

Con fundqmento en e[ qrt(culo AO nurnerol 12 de [q Ley de Adquisicionet

Arrendcrmientos y Servicios del Sector Pubtlco det Estodo de Colimc! y en e[ punto "5.ì

Criterios poro [o evotuqción de los propuestos", de los boses de to Licitoción PúbLico

Nocionol No. oM-002-2019, poro to ADAUISICIÓN E INSTALACIÓN DE EQUlPos

LUMINARIOS LED DE ALTA EFICIENCIA PARA "RED DE ATUMBRADO PÚBLICO" EN EL

MUNICIPIO DE COLIIVA' se emtte e[ slguiente Dictomen:

Torres (luintero No. 85

Cr:timq CoL C,P 281100

l'et. 5lú-5840 y 3ló-3tì42

wç¡-w,s*:Íhr*.$eb.mx

'281q, 1A flnc1s de ict Convención sobre los DerecÌros del

x
-s-

-':3¡J
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ACTOS DEL PROCEDIMIENTO

l. El'02 de morzo de 2019 fue pubticodq en e[ Periódico Oficiqt "E[ Estodo de Colimo",
en e[ diqrio de moyor circuloción en e[ Estodo, y e[ portol de internet de to págino
deL Municipio de Cotlmo" [o convocotoriq del presente concursq estqbteciéndose
poro etlo, tos fechos y condiciones generoles del concursq qsi como [o fechq timite
poro odqulrir lqs boses d.e to l,icitoci.ón.

2. Medionte pubticoción de fechq ll de mqrzo de 20ì9, se reolizö [o modificoción o tq
convocqtoriq de tcr Licitoción Púbtico Nqcionql. No, oM-002 /20j9, en cuonto q los
fechcrs estiputodos poro to reolizqción de los qctos consistentes en PRESENTACIóN
DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS, RESULTADO DE
EVAL,1{4ç|ÓN DE OFERTAS TËCN|CAS y APERTURA DE OFERTAS ECONóMICAS,
y FALLO DE LA LICITACION.
Et l2..de mqrzo de 2019, tuvo lugor to junto de oclqrqciones de lo ticitocióry en lo
que los concursqntes presentoron sus preguntos y octorociones en los términos
estoblecidos en et' numerot 2.ì de tos boses, punto 3, siendo dichos prugunto.
respondidos por Lo convoconte en ese mismo octo; de iguol. formcl to entidod
convoconte considerÓ pertinente y necesorio reotizor dtveròos precisiones y
modificociones en reloción o puntos de tos boses de td ticltocióru resqttóndose entre
estos los qctorqciones o los porómetros de cqtificcrción señqtodos en e[ oportodo de
observociones de [o tqbto correspondiente of punto 5.ì de Lqs bqses.

4. Et ì9 de morzo de 2019, cr Los ll:00 horqs se celebró conforme o Lo estobLecido, el.
octo de presentoción de propuestos y operturo de propuestqs técnicqt otendiendo
o [o previsto en los puntos 4 y 4.2 de los boses de to ticitqción hobiendo qsistido
los licltontes ELEcrRo ¡LUMtNAc¡oN y pRoyEcros DE occtDENTE, s.A. DE c.v.;
ALPE ES S.A. DE C.V.: ELECTR¡CIDAD Y TECNOLOGiA, S.A. DE

Y CONSTRUCTORA ELÉCTRICA I.A. S.A. DE C.VU q trqVéS dC SUS
qsÍ como los integrontes det comité de Adquisiciones deL Municipio

Cotimcl osistldos por e[ lng. lgnocio Montes Rubio, como qsesor técnico por porte
det Ayuntomiento, o trovés de tq Dirección de Atumbrqdo púbtico Municipcf osí
como de los CC. lngeniero Rubén Gustovo Rosos Robteq Presidente det Cotegio de
lngenieros Mecónlcos y El.ectricistos y Romos Afines del. Estodo de col.imq (clMEC)
e[ Mqestro en Ciencios Tiberio Venegos Trujill.o, Director de [q Focuttod de lngenlerio
Mecónico Etéctricq de Lo universidod de cotimo y eL lngeniero Andrés Aorón
Pichqrdo Reyes, de tq Unidqd b.ojo tq NORMA 00t-SEDE-2012

No. ð5
Cot. C.P. 28000

g

{

{

3ló-3840 y 3ló-5842
wwra.e e$rn*.gób.ilrìx

2ûi9, 3û <rños de [q

/f?

+
vención soble los Derecl-ros det iño"
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INSTALActo¡les elÉctntcAs (UTtLtZnclóN) UvlE 479-A, quienes fueron invitcrdos q

porticipor err e|. proceso del presente concurso poro coodyuvqr con [q Convocqnte

en [q revisión y onótisis de cqdq unq de los propuestqs técnlcos oceptodos pqro su

evoluqclón que seon presentodos por los porticipontes de [o presente licltqcióru en

dicho qcto, se reolizó [o recepción de los propuestos técnicqs y económicos de los

portlcipontes.

Unq vez oper.turodos [os propuestos técnicos y reolizodo [o revisión de [o

documentoción, se oceptoron porq su postertor evoluoción los propuestos de los

ticitontes ELECTRO tLUMINACIÓN Y PROYECTOS DE OCCIDENTE S.A. DE CV., ALPE

CONSTRUCCTONES S.A. DE C.V., y CoNSTRUCTORA ELÉCTRICA l.A, S,A, DE C.V',

como mlembros líderes de consorclo, desechondose por no hober cumptido con los

requisitos 1, Z 3, 4,5,7,8 y ì0 correspondiente q[ inciso L) det punto 4.4 de los

boser lcr propuesto deL Licitonte ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA S.A. DE C.V.

El. octo de resultqdo de evoluoción de ofertos técnicos y operturo de ofertos

económlcot se reotizó et 25 de mqrzo de 2019, q tos'10:00 horos, en donde se dlo q

conocer eL resuttqdo de to evoluoción de Los propuestos técnicqs oceptodos,

mediqnte dictomen êmitido por eL comité de evotuoción de fechcr 22 de mcrrzo de

20]9; osimismq en dicho octo se procedié o [o operturo de los propuestos

de tos licitontet dóndose lecturq o[ importe y verificondo que dichq.s

cumplieron con los requisitos que debton cumplir

ANÅLISIS DE LAS PROPOSICIONES

cl Lo estobtecido en e[ orttcuto 40 de lq Ley de Adquisiciones,

y Servicios deL sector Púbtico det Estodo de Cotimcl y [o prevlsto en e[

( 5 de Los bqses de to Licitocióry se procede o efectuqr el onótisis de los

uestos cqtificqdos como solventet consideróndose poro e[[o, e[ cumplimiento de

los crlterios de odjudicoción bojo e[ mecqnismo de puntos o porcentojes estqblecidos

en los bqses de tq ticitociÓq y et puntoje obtenido por codo uno de los licitqntes en

su propuesto técnico, mcjdionte onÓtisis reqlizqdo por e[ comité de evotuqctón y que

o[ efecto se inserto;

orres (luintero í'lo.
Cot. C.F

TeL 3ìó-Jå4C y

svww

'2ûlç, 30 uños de le Convenciórt sobre los Derechos del

..$
).s

ê¿J
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G Quintero No,
Cot. C.F. 28000

Tet. 5ló-5840 y 3ló-3842
wl*¡¡.sct[nrs*üeb.mx

PRoPUESTA rÉc¡lc¡EV

-/
-þ:

sÀ

:¿
¿I
-¿

ì Certlflcoc¡ón UL y/o CSA ì ì

0

0

2 NOM{01-SEDE-2012. lnstol.qciones eléctricos (uillizoción)

5. NOM-050-SCFI-2017. Control.odores poro fuentes (minoru
dtLfìciotes, cq propósltos de iluminûción en
EspecificociÒnes de segúidod y métodos de pruebo

genero[-

ó. Certtlicoclón IESNA LM-79 ì I l\
7. Certiflcqctón lÊSNA t^4-80

0A9
pupt'os

I Licenclo uso det Setto FIDE.
0

I
puntos

'll Cótcuto Fotoméhico de cmformldqd oÌ Anexo No. lO de tos
bses de td [citociór I I

A)Cqructerfsl¡co5 de
delos

lö

I
puntos

lZ Cumptlmiento de critertos previstos en 1G EsÞecifkociones
Técnlcos conforme o los Anexos 7A y 78 de Lqs bqses de to

(
I

DeO
s2

Þuntos

con m copitot cmtobte de ol menos
1500C'0000O (Quince mittones de pesos OO/]OO M N), ot 5.t de
dÈiembre de 20ì¿ debiendo exhibl el ocuse de presentqción
de lo Declorqción Anuot onte et SAI os( como, estqdos
linoncieros of cierre del. ejerciclo 2Oì0.
2.- Úttimo dectdqclón fisol muqt corréspondiente ol ejercicio
20U, presentqdo onle [q Secretqrlo de Hociendo y Crédito
Prlbtico.

I - Estodos finoncieros

z

De0
oì

pmtos

de lG luminqriG aentq con qt
menos unq plonto de mqnufoctutq en México, con uno
integración nocionol de o[ menos et SO*, requ.Fito que se
ocredltoró o trovés de døumento que conténgq fq
dectoroc¡ón dlrecto del. fob;iconte bojo protesto de dæir
verdod odiuntondo reporte lotogrdfico

Areditor que e[ fob{icqnte

y repute de
20tó

U 0

¡

¿

B) Cupâctdod del
llcitonte (10 puntos)

6
puntos

fob{iconte que deberô de gùontizqr
corto de goront(o del

et funclonmiento de tos
equipos, pcr u ptØ mhimo de tO oñot lirmirdq pd et
representonte legol. det fobr¡conte debidqmente ocredilodo
con copio de poder notúlot de dicho representmte,

ì) Et l.¡citonte deberd preænttr uo

6 6 6

?ûìg 30 años de sobre los del Niño"
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I. MONTO DE LA OFERTA

Unq vez hobiendò señolqdo Lq informqción que lntegro tos propuestos económicqs

presentodos por los Licitontes det presente concurso¡ y o efectos de determinor lq

evqtuoción en puntos que corresponde o to mismc¡ otendtendo o [o estqbl,ecido en el

ort[cuLo 40 de to Ley de ,Adqutsicionet Arrendomientos y Servictos del Sector Púbtico

de¡ Estodo de Cotimq" y to previsto en tos puntos 5 y 5,1 de lqs boses de to ticitqclón,

se procede q evotucrr Los propuestos económicos optlcondo [o señqlqdo en [q frocción

l, det inciso B) det punto 5.1 de Los boses, bojo e[ meconismo de puntos o

poro etlq to siguienté fórmuto:

Terrs: Guintero No. 85

Cotimc¡, Cot, û.P, 2fi000
l'et. 5ló-3840 y 5ló-5842
www.eetlmclgob.mx

"20'19. 30 oños de sobre los Derechos Níño"

Ì

-"¿

l/
ã
*t
)-à
1

De0
oì0

puntos

D) cumpl¡mlento de
controtos, (lo Púntos)

Et ticllqiìte'deberò ocreditôr e( cumptimlento de sui con[rqtòs,

conslàèrondo, Et suminlstro y equlpmiento de pröyectós de
qtirmbrodo pllbtlco presentondo o[ mènos (l) coPio de lbs
contÌotps y/o (2) to evidericÌo de su cumptimiento (octo de

entregq{ecepÈióÀ finiqultq locturq o coßtqncto dè

cumþtimlento y/o segutmlento de tq dePendeßclq contrqtonte),

l07

De0
o5

puntos

c) Erperlenclo y
espæiotldod del

l,icitqnte. (5 p'untos)

Et tlcitonte deberó ocreditor to experienc¡o cte ì5 (quÌnce) dños

en lo ejecuctón de por [o menos 50 proyectos de sumlnlstro e

lnstotoción de luminorlqs pqo Atumbrodo Ptibtico y/o
oluFbrodo exterlôr pord opllcÕciones urbonæ o lndBtrlirtes
de.mirnero consistente.,

': ,.5

ì

punto
ì

Port¡cipocìón de discopocitodos o emplesos que cuenten con

trobojodqes con dlscoÞdcidod, en uno proporción del. 5% de
td tôtdtidod dê su otonto de emÞleodos

o

A) E[ precto unitorio ofertqdo poro codo
tuminqrio y ot muttipticor dichos precios por los

contidqdes de cqdo Portido, et ìmporte que

- resutto como totot de 5u cotizoclón (sln IVA).

$ 77,01ó,ó99 00 $ 7ó,020,538 60 $ 70,805,13/, oo
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róRvluLR, PPE = MpEMB x 50 | Mp¿
Donde:
PPE = Puntuqción que corresponden o [o Propuestq Económicq (30pts)
MPEMB = Monto de to Propuestq Económico Mós Bojo" y
MP/ = Monto de [o l-ésimq Propuesto Económicq Oferiqdo;

Cótculo poro [o determinqción de lq puntuoción;

lt. PROYECCIóN DE ESTIMACIóN DE AHORRO EN EL CONSUMO DE ENERGfA
ELÉCTRICA CON BASE EN LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA EN LA
PROPUESTA DE CARGA INSTALADA CONFORME AL ANEXO 9 DE LAS BASES,

De [q lnformqción propoicionodo por tos Licitqntes en su propuestqs económicqs
respecto o to corgo instqlqdo por tipo de Luminorlos conforme o[ Anexo 9 de tqs
boseE y uno vez integrodo dichq informoción o[ qnexo referido, qt muttipl.icor to
cqntidod de luminqrios por [o potencio de entrqdq por piezq se ob¡ene e¡ resuttqdo
de potencio de entrodq por portidcr, mlsmo que se sumo, pqro obtener eL totol. de Lo
potencio propuesto (corgo instoLodo), obteniendose qsl por cqdq ticitonte los
siguientes resuttqdos:

CONSORCIO: ELECTRO ILUM|NAC|ON DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.

/:f Qirirrtero No. 85

{

Cot. C.F, ?8000
Tet. 3ló-õ84û y 3ló-3842
ïyiirw.c*{ ¿rë ft .Eob,mx

'2019, 3CI c¡fio-r cie [o

CONSORCIo: ELECTRO ILUMINACION Y

PROYECTOS DE OCCIDENTE, S.A, DE C.V
$ 77,016,699.OO

PPE = MPEMB
($70'sotr54.0o) x 30
/MPr ($77'0ìó,ó99.00)

27.5A

CONSoRCIo: ALPE CONTRUCCIONES s,A. DE

c.v $ 7ó,020,53s.óo
PPE = MPEMB

($70 '801134 00) x 50

/MPt ($7ó'020,s38.ó)
27.94

CONSORCI;, CoNSTRUCToRA ELÉCTRICA I.A.
: S.A. DE C.V. $70,805.134.00

PPE = MPEMB
($70'805,134.00) x 30
/MPr ($70 ',805,131.00)

50

ir)n sobrÊ los Derecf'ros Ni¡io"
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Torres Quiñtero No. ð5
Cotimc CoL C.P, 28000
1et. 5ló-S840 y 51

'?019. 50 nños de to ConvenclÔn sobre los Dererhos det Niíro"

t\

åI
I

/

SUMINISÎRO E

INSTALACION DE

LUMINARIA LED EN

VIALIDAD
'SECUNDARIA

cAlÉ60RlA'l'

9 PHILIPS3,373PIEZA
9124m512117

MINIVIEW
162.t454 00svs-54wì6ìLEÞ4K-G2-LE2-

UNV.DMG-RCÞ7.SP2.GY5

0 PHILIPS7ì5PIEZA
9t2400554ó042 ROAD

FOCUS

SUMINISÍRO E

INSTALACION DE

LUMINARIA LED EN

VIALIDAD
SECUNDARIA

(ìÁ,TFGÔRIÄ iH'

51 48720o
RFN4-72W32LED4K-G2-R2M.

UNV.DMG.(MX-OOì)-RCD7-
5P2€Y4

7 PHILIPS502PIEZA
9t2400554ó042 ROAD

FOCUS

SUMINISÍRO E

INSTALACION DE

TUMINARIA LED EN

VIALIDAD PRINCIPAL

CÀTEGORIA'G'

217 t472@
RFM'2W52LEÐ4K.G2.R2M-
UNV-DrvrG.(MX40ì)-RCD7-

SP2.GY5

6 PHILIPS674PIEZA
9ì24m554ó044 ROAD

FOCUS

SUMINISTRO E

INSTALACION DE

LUMINARIA LED EN

VIALIDAD PRINCIPAL

CATEGORIA "F"

7L79n8.m
RFM-l08W52tED4K-G2-R2M-
UNV-DMG-(f¡ X{nr)-RCD7-

sP2ÆY5

SUMINISTRO E

-îlsr¡L¡croN oe
LUI'4lNAR|A EN

VIALIDAD PRINCIPAL

CATEGORIA'E'

PHILIPS774PIEZA
9t2400554ó044 ROAD

FOCUS
85 59ì08 00

RFM-l08W32LED4K-G2-R2l'4 -

uNv-ÞMG-(MX€or)-RcD7-
SP2.GY4

9ì2400554ó044 ROAD
FOCUS

SUMINISÍRO E

INSIATACION DE

LUMINARIA EN

VIALIDAD PRINCIPAL

CATEGORIA'D'

l 108 00
RFM.IO8W52LED4K-G2.R2M.
UNV.DMG.(MX{Où.RCD7-

SP2.GY3
PHILIPStô7PIEZA t8.04

SUMINISTRO E

INSIALACION DE

LUMINARIA EN

VIALIDAD PRINCIPAL
CAIEGORIA "C'

\
ì

PHILIPS9óPIEZA
9124005s45187 ROAD

FOCTJS
ì5.3óìó0.00

RFM.IóOw/{8LED4K-G2-R2M-

UNV-ÞMG-(MX{Ol)-RCD7-
SP2-GY5

2 PHILIPSlo8PIEZA
9ì24005545ì87 ROAD

FOCUS

SUMINIslRO E

INSTALACION DÊ

\ LUMINARIA EN

ù¡lro¡o PRTNcTPAL

CATEGORIÀ'B'

11 28tó0.00
RFM-tó0W40LED,4K-Gz-R2M-

UNV-DMG-(MX-00D-RCD7-
SPz.GY4

suMtNtstRo É

INsTALACION DE

LUMINARIÀ EN

VIALIDAD PRINCIPAL

CATEGORIA 'A"

I tóo oo
RFM-]6OW48LED4K.G2-R2M.
UNV-DMG.(M X-OOÙ.RCD7.

SP2.GY3

PHILIPS200PIEZA
91240055/¡5187 ROAD

FOCI.JS
52.00



ô

e#ffiê{þ$
en Collmm

Êå ffiffi

{

G.T No. B5
CoL C.P, 28000

eL 3ló-3840 y 3ló-3842
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lo

SUMINISTRO E

INSTAI.ACION DE

LUMINARIA LED EN

VIALIDAD
SECUNDARIA

CAÍEGORIA 1'

9t2¿00554ó042 ROAD
FOCUs

PIEZA 3,549 PHILIPS

RFM-72W52LED4K-G2-R2M.
uN v-DMG-(M x-00ì)-RCD7-

SP2.GY4

7200

'n

SUMINISIRO E

INSTALACION DE
LUMINARIA LED EN

VIALIDAD
SECUNDARIA

CATEGORIA'K"

9ì24û1554ó042 ROAD
FOCUS

PIEZA 3,330 PHITIPS

RFM-72W32LE D4K-G2-R2N4-

UNV-DMG-(MX-00ì)-RCD7-
SP2-GY4

72æ 239.76

12

SECUNDARIA

l¡reooRr¡'r..

SUN4INISTRO E

INSTALACION DE
LU¡4INARIA LED EN

VIALIDAD
9124@5A2]l5

MINIVIEW PIEZA 750 PHILIPs
svs-35wtóLED4K-G2-LE2-
UNV-DMG-RCD7-SP2-GY3 35 00 2ó.25

-t3/
/

/ suMtNtsTRo E

/ rNsrALAcroN DE

LUMINARIA I.ED EN

VIATIDAD
SECUNOARIA

CATEGORIA'M'

9124æ512117

MINIVIEW
PIEZA t,555 PHILIPS

svs-54wtólLEO4K-G2-LE2-
UNV.DMG-RCD7.SP2-GY5 54@ 8289

I

t4

SUMINISTRO E

INSTALACION DE

LUMINARIA LED EN
JARDIN' I.4UNICIPIO

DE COLIMA

ALlArR2ó0-4000040t5 PIEZA ¿5m SIMON IEP
ALT'YF-8fF-5.SA.NDL-
54W700-ìN-Ct-GY9007 s4.o0 t24.2D

CARGA TOTAL PROPUESTA KW
t

1,223.05

CONSORCIO: ALPE CONTRUCCTONES S.A. DE c.v.

SUMIN¡STRO E

INSIAIACION DE
LUMINARIA EN VIALÍDAD

PRINCIPAL CATEGORIA 'A

GCM2-5OH- N4V-NW.2R.GY-
rA(r0ìw ì17201t4 ilóLtr/w) PIEZA 2æ LEOTEK

ìA00lw ìl720rM llóLM/w)
GCM2.5OH-M V-NW-2R-GY-

tot00 20.20

2

SUMtNtSTRO €

INS'IALACION DE
LUIfINARIA EN VIALIDAD

PRTNCtPAL C¡r¡COnl¡ .e'

GCM2-5OH-M V-N W.2R.GY.
rA00tw I720rM nóLM/W) PIEZA t08 LEOTEK

GCM2-3OH.MV.NW.2R-GY.
rA0olw ìì720t M ilóLM/V9 ìo100 r0.9ì

3

SUMINISTRO E

INSTALACION DE

LUl\4INARIA EN VIALIDAD
PRINCIPAL CATÊGORIA'C'

GCM2-3OH.MV.NW.2R.GY.
lA00twtì7201MilóLM/W) PIEZA 96 LEOTEK

lA(roìw il7201M lìóLM/W)

GCM2-3OH-MV.NW-2R€Y-
tot.00 9.70

"201? 30 oñcs de sobre los Niño"
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tc venclón sobre los Derechos Niño"

/'/z'0 y 3ì

l4
BEI-LUX-
LEDôOWz3@PIEZABET LIGHTING ì5000ó0 00

BET.L UX-LÊD+OW(óOWó4201¡¡
l07LM-!V)

1.4

ÞAD SÊCUNDARIÀ
NARIA LED EN

SUI¿INISTRO E

DE

15 TEOTEK1,55sPIEZA

cR(4ów55l0LMì201 M/\4'
700-PcR7-

GCJI-20H.MV.NW-2R4Y-
70614ó 00

GCJI-20H-MV-NW-2R-GY-700-
' PCRT-CR(4óW5510LMt20LM/VV)

-\€uÌ\4tNtsÏRo E

INSTALACION DE

LyMIñARIA LED ÊN

VIÀfuIDAD SECUNDARIA
I c¡rucoprl "r"

12

ù
GC'1-20H-MV-NW-2R4Y-700-
PcRT{R(4óws5ìoLMr2oLM/w)

LEOTEK7ñPIEZA
GC'I-2OH-MV-NW.2R.GY-

700-PcR7-
CR(4óW55loL Ml20Ll'4/vV)

292559 00

ll

s
LEOTEK5,550PIEZA

GCJI-2OH.N4V-NW.2R -GY.

580-PCR7-
cR(59W4850LMr24LM/w)

SUMINISIRO E

INSTALACION DE

LUMINARIA LED EN

VIATIDAO SECUNDARIA
CATEG'ORIA "K"

r55 l84ó.00
GCJ t-æH-M V-NW-2R€Y-700-
PCRT-CR(4óWs5roLMl2oLlvl /w)

sUl'4lNlSTRO E

INSTALACION DE

IUMINARIA LED EN

VIALIDAD SECUNDARIA
CATEGÓRIA'J"

l0

7

LEOTEK3,549PIEZA
GCtì-20H-l'4V-NW.-2 R-GY-

700-PcR7-
cR(4óWs5rOLMt20rM/V9

tó5 2546.00
PCRT{R(4óWss!0LM i20LM/V9
GCI-20H-MV-NW-2R-GY-700-

3,373PIEZA

GCJì-2OH-MV-NW.2R-GY-
5ô0-PCR7-

cR(59w40s01¡,1ì241 l'4/w)

SUMINISTRO E

INSTALACION DE

LUN4INARIA LED EN

VIALIDAD SECUNDARIA
CÀTEGORIA I"

I ì31,555900
PCRT{R(59W4o50LMì24tM/W)
GClt-20H-MV-NW-2R-GY-580-

LEOIEK

GCJ2.20H-MV-NW-2R-GY-
la-PcR7-

cR(ô8W74501Mì091M/W)

SUMINISTRO E

INSTALACION DE

LI.JMINARIA LED EN

VIALIDAD SECUNDARIA
CATEGORIA'H"

ó8 00
GCJ2-20H.MV-NW-2R-GY-IA-

PCRT-CR(ó8W74501M ì091r'4i wLEOTEK715PIEZA 4E-62

SUMINISTRO Ë

INSIATACION DE

LUMINARIA LED EN

VIALIDAD PRINCIPAI

CATEGORIA"G"

7
GCJ2.2OH-MV.NW.2R-GY-14.

PCRT-CR(ó8W7430LMl09LM/vV)
LEO'IEK302PIEZA

GCJ2-20H-MV.NW-2R-GY-
lA-PCR7-

cR(óôua430LMì09rM/W)

20,54ó8 00

6
GCt2-20H -MV-N W-2R-GYIA-

PCRT€R (ó8W7450tMr09LM/W)LEO-rEt(674PIEZA
GCI2-2OH-MV-NW.2R-GY.

tA-PCR7-
cR(68W7430LMt09LM/W)

SUMINISTRO E

INSTALACION DE

LUMINARIA LED 'EN

VIALIDAD PRINCIPAL

CAÌEGORIA'F'

45.85ó0 00

5 774PIEZA
GCIì-2OH-MV-NW-2R.GY-

7æ-PCR7-
cR(4óWs5roLt'4 l2oLM/W)

SUMINISÍRO E

INSTALACION DE

TUMINARIA EN VIALIDAD
PRINCIPAL CATEGORIA "E"

35 ó04ô,00
GCJì.20H-M V-NW-2R.GY-7OO-
PCRT-cR(46Ws5r0LMr20LM/W

LEOTEK

167PIEZA
GCM2-50H-r'4 V-NW-2R-GY-
ìA-PCR7-CR(10ìWATIS 1t720

LM -[óLM/W)

SUMINISTRO E

INSTALACION DE

LUMINARIA EN VIALIDAD
PRINCIPAL CATEGORìA'D'

4 ìó 87lot oo
GCñ42-30H-¡¡V-NW-2R-GY:
ìA00rw ìì7201M rìóLM/w)

LEOIÊK"

T

TBt"

'?0ì9, 50
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lO¡ CONSTRUCTORA LA. S.A. DE C.V

2520AEL ATBOSOBtEDEìSMVOTT R2P7LED 4OOOK PIEZA 200
SUMINIS'tRO E INSTALACION
DE LUMINARIA EN VIALIDAD

PRINCIPAL CATEGORIA'A'

105.00 tì 54PIEZA t08 AEL ATBO5OBLEDEIOMVOLT R2P9DE LUMINARIA EN VIALIDAD
PRINCIPAL CATEGORIA'B'

SUMINISIRO E INSTALACìON
LED 4OOOK2

9,50AEL ATBO?-OBLEDE15MVOLT R2P7 99mLED 4OOOK PIEZA 9ó3
SUMINISTRO E INSIATACION
DE LUMINARIA EN VIALIOAO
PRINCIPAL CATEGORIA'C'

87.00 t4 55PIEZA \67 AEL AfBO2OBLEDEISMVOLT R2P7
SUM!NISIRO E INSIALACION
DE LUMINARIA EN VIALIDAD
PRINCIPAL- CATEGORIA'D.'

LED 4OOOK

AEL ATBSIMVOLTR2PT 7ó.00
SUMINISIRO E INSfALACION

DE LUI.,lINARIA EN VIALIDAD

PRINCIPAT CATEGORIA'E"'
LED 4OOOK PIEZA f74

IlO LAPIEZA 674 AEL ÂTBS H MVOLTR2PT ó0 00

SUMINISTRO E

DE LUIIINARIA
VIALIDAD
cÀTEGoCtA "F'

INSIALÀCION
LED EN

PRINCIPAL
LED 4OOOK6

50.00 t5t0

SUMINISTRO E INSTALACION

DE LUN4INARIA LED EN

úr¡r-roÀo PRINcTPAL
f.oro"ao,o'o'

LED 4OOOK PIEZA, AEL ATBS G MVOLTR2PT7

57 t8PIEZA 715 AEL ATEMICìOBLEDEì5MVOTTR2P7 5¿00

SUMINISÍRO E INSTALACION

ÐF-IUMINARIA LEÞ EN

VIALIÞAD SECUNDARIA
CATEGORIA'H'

LED 4OOOK

AEL ATBMIC]OBLEDEI3MVOLTR2PT 44æ t48 4l

SUMINISTRO E INSTALACION
DE LUMINARIA LED EN

VIALIDAD SECUNDARIA

CATEGORIÀ'I'

LED 4OOOK PIEZA 3,373

{
44.00 rsó tó

SUMINISTRO E INSTALACION
DE LUI¿INARIA LED EN

VIALIDAD SECUNDARIA
.ÀTEGÔRIA'I'

LED 4OOOK PIEZA 3,549 AEL AIEMICIOBLEDEISMVOtTR2PT
Ir

PIEZA 5350 AEL AIBMICIOBLEDEìOMVOLTR2PT 37.00 t2321tì

SUMINISTRO E INSTATACION
DE LUMINARIA LED EN

VIALIDAD SECUNDARIA
CATEGORIA'K'

LED 4OOCK

l5.oo2

SUMINISTRO E ¡NSIALACION

DE LUMINARIA LED EN

vtALtDAD sEcuñDARTA
CÂ.TFGORIA 'L'

LED 4OOOK PIEZA 750 AEL AIBMICìOBLEDEóOMVOL'TR2P7 20@

1555 AEL WLI A PRMR3 MP P7 35.m 50 óó

SUMINISTRO E INSTALACION

DE LUMINARIA LED EN

VIALIDAD SECUNDARIA
CATEGORIA'M"

LED 4OOOK PIEZA

G.T QLLintero No. 85
CoL C.P. 28000

eL 5ló-3840 y 316-38r.û

luv¡w.sotim$"çab,*tx

2019, 50 oños de tu

Þ
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IN{

,/*r{
sobre [os del lrlifro"
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500s0.00IMPERIAL D5O
MEXTCO

¿300
LEDP¡EZALED 4ÔOOK

SUt'4lNlSTRO E INSTALACIOñ
DE LUMINAR¡A LED EN
JARDIN' N4UNICIPIO DE
COLIMA.

t4

{

Uno vez obtenidos los resuttodos de los proyecclones ohteriores, se procède q evoluqr
lo proyección de estimqción de qhorro de los propuestos económicqs opticondo to
señotodo en lq frqcción ll, del inciso B) del punto 5.,l de tos boses, bojo e[ mecqnismo
de puntos o porcentojes, considerqndo poro ettq to sigutente fórmulo:

PCI = VCIMB X20 | VCt¡
Donde:
PCI= Puntuqción que corresponde o to pRopuESTA DE CARGA tNSTALADA (20pts)
VCIMB = Volor de tq CARGA TNSTALADÁ Mós Bojc¡ y
VCli = Vol.or de tq CARGA INSTALADA de tq Èésimq propuesto Ofertqdcq

Cótcuto poro.[o determinq.ción de [o puntuoción;

SE

RESULÎADO FINAL DE LA PUNÎUACIóN

q [o estqblecldo en e[ lnciso c) det punto 5.1 de los bqses de to ticitoción
q cqtcutqr et resultodo finol. de [o puntuoción que obtuvo cqdq

considerqndo porq ettq to fórmutqr

orres Guintero No, S5 I

Cot. C.P. 26000
ïet. 5ló-3840 y 3ìó-5s42
vrvEw.sottrne.gab.mx

'2A1q,3A años de to siÕbre les lferechos clel

20
ÞCl'= VGIMB X 20 / VCn

(820.55)'20 / (820.5s)
820.55

CONSORCIO: CONSTRUCTORA
rLÉcrnrca t.A. s.A. DE c.v.

/'-\

tô.55
PCIFVCIMBX20/VCll

(820.5sr20 / (8e4.Dl
894.1

CONSORCIO: ALPE
CONTRUCCIONES S.A. DE C,V

13.42
PCr =VG|MBx20/Vctl
(820.5s).20 I 0223.0 si))

1223.O5

CONSORCIO: ELECTRO

ILUMINACION Y PROYECTOS
DE OCCIDENTE, S,A. DE C.V.

L



n$å**æeps
er-T Collmq

(ì+¡lt¡ÌO tr:tiit; jCÀi

ÞTJ=TPT+PPE +PCl Pqro Todq J = l, ¿,....,N

D.ONDE:

l = Puntuoción Totol de [o Proposición;
= Totol de Puntuqción osignodos o [o Propuesto Técnlcq

PPE = Puntuoción osignodos o [o Proþuesto Económico,
PCI = Puntuoción osignodos q propuestq de corgo instotodo;
E[ sublndice "J" represento o los demós proposiciones determtnqdos como sotventes êomo
resuttodo de [o evoluoción.

poro [o determlnoción de [o puntuoción finot:

E[ ortlcuto 40 numeroles l, 2 y 5 de to Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios
det Sector Púbtico det Estodo de Cotimcl señolq que pcrro [q evqtuoción de lqs
propuestog los entes gubernomentotes deberón utÌtizor eL método indicodo en tq
convocqtoriq o Lo Licitoción debiendo el. Comité de Adquislciones estqbtecer los
criterios que se deberón utitizqr poro [o porticipociórç evotuqclón de tqs propuestos y
odjudicoción de los contrqtos; los criterios de evotuoción de tos propuestqs deberón
de ser cuontlflcobl.es y objetivos; ounodo ,o ettq debe de resqttorse que tcr Ley de
Adquisiciones, Arrendomlentos y Servicios del. Sector Prlbtico det Estqdo de Cotimo, en
su qrticuto 2Z señoto lqs funciones del. comité de Adquisicioneg y dentro de su
frqcción lll, se estobtece [q función de definir los lineomientos sobre los métodos de
evotuoción que corresponderón q codq uno de Los tipos de odquisiciones que se
reolizorç en rozón de e[to, se determinqron en e[ punto 2.5 Criterlos poro [o
evotuqción de los de lqs boses de [o ticitocióry et método de evoÌuoción
G.ï Qu.lntero No, B5

Cctt. C.P. 28000
et. 3ló-3840 y 3ìó-3842

\¡t¡r4'$¡- c otåm &gÐb.rnx

v

4
\

\

.'Bt.
ñ

$\
a
¿

1

CONSORCIO: ETECTRO

ILUMINACION Y PROYECTOS DE

OCCIDENTE, S,A. DE C,V.
44 27.58 13.42

CONSORCIO: ALPE

NES S.A. DE C.V
41 27.91 ì8.3s 87.3

CONSORCIO: CONSIRUCTORA
ELÉCTRICA I.A. S.A. DE C.V.

46 50 20 9ó

'20ì9. 30 oños de Cenvención sobre tos del Niño"
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q utllizqr, y los criterios de onqtisis de lqs propuestos, mlsmos que sirven de bose poro
[o emisión del presente dictomen.

Por [o que, otendiendo q[ numerol 7, det ortícu[o 40 de to Ley de Adquisiciones

vigente, y to previsto en e[ qrt[culo ó3 det Reglomento de Adquisiclones,

Arrendqmientog Servicios y Obro Púbtico deL Municipio de CotimcL en donde se

estqblece que unq vez efectuqdo e[ procedimiento de evqtuqción, se odjudicoró ot

Licitonte cuyq propuestq resulte solvente, porque reúne los condlclones legoleg técnlcos

y económicos requeridos en [o convoccrtoriq y que gqronticen sqtisfqctoriqmente e[

cump[imiento de los obligociones.

Uno vez expedido e[ dictomen que sirve de bose poro e[ fotto de [o Licitoción Púbtico

Nocionol No. OM-002-2019, poro lo ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE EOUIPOS

LUMINARIOS LED DE AITA EFICIENCIA PARA "RED DE ALUMBRADO PÚBLICO

MUNICIPAL" EN EL MUNICIPIO DE COLIMA, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO

DE COLIMA" e[ cuol fue firmodo por e[ lng. lgnocio Montes Rubiq en su cqrdcter de

Director de Atumbrodo Prlblico deL Ayuntomiento de Cotimo, qulen funge como q.sesor

técnico designodo por [o entidqd convocqnte de [o presente ticitoción, osf como los

súscritos miembros det Comité de Adquisiciones, y conctuidq [o lecturo. del mismo. se

procede q emitir et fol.Lo por [o unidod convoconte cr trcrvés de to L,A.E. Mq. det

Cormen Morqles Vogef Oficicrt Moyor det H. Ayuntomiento de Colimo, y Presidente del
\ç\----Çomité Municipot de Adquisiciones de CoLimcl focuttod.o poro ello, de conformldod o

lo por los qrticulos 17, 21, 22, 2ó numerol l, frocción l, 40 y 4l de to Ley de

Arrendomienios y Servicios del Sector Públ,ico del Estodo de Collmo.

FALLO DE LA LICITACIÓN¡

visto [o onterior, por reunir los criterios de odjudicoción estqbtecidos en [a
que emite los boseg por cumplir con [os condiclones legotes, los

especif icociones técnicos y precios oceptobtes y convententes poro [o requlrente, el

ohorro en e[ consumo de energío el.éctricc! odemós de gorontizor sotisfoctoriqmente el

cumptimiento de los obtigociones respectivos, es que se odjudico ql licitonte

representonte deL consorclo CoNSTRUCTORA ELÉCTR|GA l.A. S.A. DE c.V., Lo

srcróN E TNsTALACtót¡ oe EOUIPOS LUMINARIOS LED DE ALTA

Tcr¡,es QLrinterc¡ No. 85
Cotimcç Cot. C.P, ?8000
IeL. 3ló-384Cr y 5ló-õ84?

"e<:tÌntcx.çob,mx
'?01?" 3ü oñr..¡s de sobre los Derechos f\¡iäl:"

{

con
Uno
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EFIC¡ENCIA PARA "RED DE ALUMBRAOO PÚALICO MUNICIPAL- EN EL MUNICIPIO

?: cqLrMÀ DE ACUERDO A LAS- EspEcrflcaciorues REouERrÞAS poR LA

:_olY9j4l!]r 
y DE coNFoRMlpAD coN LA LËy DE aooursrcroñes,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR þ'ÚELICO DEt ESTADO OE COIIVA. 
'

Pqro efectos de to notificqciÓn en términos det crrtícuto 4l numerqt 5, de Lo Ley citodq
se do q conocer en este qctq et fo..o de .o ticitoción q [os concursqntes que se
encuentron presenteg entregóndose coplo de Lo presente octo, y poro efectos de
notificor o l,os ticitontes que no hoyon qsistidq se frjoró copio de to presente qctq enlo DirecciÓn de Recursos Moterioles y controt Potrimoniqt det H. Ayuntomiento de
cotimo, por un término no menor de cinco díos hóbiteE siendo de [q exclusivo
responsobitidqd de [os licitontes qcudir o enterqrse de su contenido y obtener, en sucosq copio de [q mismq q se podró consuttor en [q dirección electrónicq de
https://www'colimo.oob.mx/ donde estoró o su disposición o mós tqrdqr et dío hqbit
slguiente q lcr fechq de cetebroción det presente octo.

virtud de hqber desohogodo e[ presente eventq se dq por terminodo e[ octo deFotto de Lo Licitqción púbtico Nqcionqt No.OM_002_2019, levqntóndose poro constoncio[o presente octo siendo Los ì9:OO horos del. dfq de su iniciq firmondo los osistentes o[
mqrgen y o[ colce poro todos Los efectos legotes y odministrotlvos o que hoyo lugor,quienes en ello intervinierori, quisieron y supieron hocerlo,

POR EL COMITÉ

L.A.E. MA. DEL
PÉREz

{

VOGET
Oficiol Moyor y presidente det Comité de

Adquisiciones

Qr-ríntero No. 85
CcL C.P 280û0

ïet. 316-5840 y 3ìô-58212

wwe*^eoâi¡'¡ts.6*b,nx

"2tlq, 3t años tie [o

ecretoriq del

sabre {os det Nifto"
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Tesorero Vocqt

LrcDA. EsMERALDA cÁRoe¡¡as
sÁNcttez,

Secretqrio det H. Ayuntqmlento de Cotimo

vocql

L]

Regidor de Lq Comi.sión Encorgodo del

Anticorrupción Y y vocoL Generql de

ING. Rne nocttlN Ltc.
det H. Director Generql de

de Colimo Y miembro
clsesor.

ING. MONÎES RUBIO C.P. GUI

Director de Alumbrodo Púbtico y Asesor

c. vaRll oe nooRícuez
onncln, S[ndico MunlciPo[

LICDA. URENA

Regidoro P ntq Lo Comisión de

Pqtrtmoñio MuniciPo[ Y vocol

ING. JAVIER Þ VALDOVINO'
de [o Dirección

Públ.icos y Ptoneoc'tón Y

voco[.

pÉ

;!

v

TORRES

Técnlco

G, Torres {Juínterc No. S5

Cçlimc¡" Col" CP. 2f3000

Tet 5ló-3840 Y 31ó-3å42

ww*¡.c.*if ms.g*b.mx

"2û19,3ú ctios de lcr

Testigo Sociol

{os De¡rechps Niñû-'

1



*ra$$æ üþ&
*n C*limç.

LovElí
Auxil.ior en Licltocignes de [q empreso

Quintero No. ö5
Col" C.Ê. 28000

3ló-5840 5, 3ìó-3642
vsl*.w"*c [ê¡n a.ç *âr,r*->l

2019, 30 ¡¡"ñ9s de [a Convención

(ì,t3rÎ I iri, I i,{,(:'r,.,1

G,

CORONA
de [o Empreso

l.A. S.A. de C.V

1,,,,

,t{
// ¡l

f

Etectro ltuminoclón y Proyectos de
Occldente S.A. de C.V.

lv|,ë t
^tL.E- 

Þpt* ltu
hn'ncr*a c,-lo 3 þe çt5 (E!
9LùÐ ¿< Je qt+**,f .c.

Atpe

Firmos correspondientes o[ octo de fotto de tq Licitoción púbtico Nqcionol N" No. OM-002-2019 poro'to
¡ooulstclóN : t¡.¡smu,clÖN ÞE Eoutpos LUMtNARtos LED DE ALTA EFICIENCIA PARA "RED DE
ALUMBRADo púallco MUNICIPAL" EN Et MUNICIPIO DE COLIMA DE CONFORMIDAD CON LA LEY
DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR púeuco DEL EsrADo DE
COLfMA,

los Derechos ciel Niño,,





Colima, Col. 29 de marzo de 2019

L.A.E¡ MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL
Oficial Mayor y Presidente del Comité
de Adquisiciones del Municipio de Colima

Los suscritos Ing. Jorge Maftín Michel Corona, en mi carácter de presidente del
Consejo de Administración de Constructora Eléctrica IA, S,A, de C,V, e Ing. Carlos
Guillermo Michel Corona, Apoderado Legal de la empresa Elecon Suministros, S,A.
de c,V. cuya personalidad tenemos reconocida dentro del procedimiento de la
Licitación Pública Nacional oM-002-2019, al respeto comparecemos a manifestar lo
siguiente:

Nos vemos en la necesidad de informar a esta Entidad Municipal acerca de EL
DESISTIMIENTO DE LA ADJUDICACIÓN DEL FALLo emitido el día 25 de marzo de
2019 por el comité de Adquisiciones dentro del proceso de licitación referido, en viftudde las cuales se determinó adjudicar al licitante representante del consorcio
coNSrRUCroRA ELÉfiRIcA I.A, s.A. DE c.V,, ta ADeuISrctóÑ Ê iÑtiÃ*.róril or
77 

'843 
EQUIPOS LUMINARIOS LED DE ALTA EFICIENCIA PARA "RED DE ALUMBRADO

PÚBLICO" EN EL MUNICIPIO DE COLIMA, de acuerdo a las especificaciones requeridaspor la entidad convocante, mediante el acto del fallo de la Licitación pública Nacional
oM-002-2019.

Sin otro particular, enviamos un cordial saludo.

Atentamente:

ING. J ICHEL CORONA ING.
PR

UI O MICHEL
CONSEJO DE CORONA

APODERADO LEGAL DE ELECON
SUMINISTROS, S.A. DE C.V

ADMINI DE CONSTRUCTORA

Q (_, L

EL A, S.A. DE C.V

\
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Confiemos
en Cotlmo

iolimo
G'JÛ¡l PtC Bt,r L rP^'

Oficio No. 02-P-OM-2O3|2OI9

COT',IITÉ DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS
y oBRA púel¡ct DEL MuNtctpto DE coLtMA.
PRESENTE.

Lo suscrltq Oficiqt Moyor det H. Ayuntomiento de Cotimcr, y Presidente de¡ Comité de
Adquisiciones, Arrendqmientos y Servicios det Municipio de CotimcU con fundqmento en
[o dispuesto por e[ ortÍcul.o 22, pórrofo primero, frqcción lX de Lo Ley de
Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios det Sector Pubtico det Estodo de Colimo, y
ortícutos, 2, frocclón lll, y 4 frocclones lV y XVll, det Regtomento de Adquislcloneg
Arrendqmlentos, Servlcios y Obro Púbtico del. Municipio de Cotimq, q trovés de tq
presente informo q los miembros integrontes de este Comité [o siguiente:

ì. Con fechq 25 de morzo de 2019, o lqs ]8:OO horos y de conformidod con los qctos
prevlstos en e[ procedimiento respectivo, fue emitido et fol.l.o de Lo Licitoción
Púbtico Nqclonql No' OM-OO2-2O19, determinóndose que por reunir los criterios de
odjudicoción estobtecldos en [o convocotorio que emite los boses, cumptir con lqs
condiclones [ego[es, los especificoclones técnicqs y precios oceptob¡es y
convenientes porq [o requirente, se odjudico qt Licitqnte representonte det
consorclo CONSTRUCTORA ELÉCTRICA l.A. S.A. DE C.V., tq ADeUtStCtóN E
lNsrALAclóN DE 17,843 EQUtPos LUMtNARtos LED DE ALTA EFtctENctA
PARA "RED DE ALUMBRADO PúBLlco- EN EL MuNtctpto DE coLtMA, tql como
constq en e[ qcto o[ efecto tevqntodcL señql.óndose qdemós, que poro efectos de
[o notificqclón de dichq determinoción en términos del. qrtÍcuto 4l numerot 5 de Lo
Ley de Adquisiciones, Arrendqmientos y Servicios det Sector púbtico det Estqdo de
Cotimcu se dqbo q conocer en ese qcto e[ sentido del. fcrtLo q los concursqntes que' se encontrobon presentes, entre el.tos, et Licitqnte gonodor, q quien Le fue
entregodo coplo det qcto respectivo.

2' Conforme o [o estiputqdo en [o .convocqtorio y en los bqses de tq ticitqcióD tq
firmo del contrqto respectlvo tendriq Lugor el. dío 26 de mqrzo de 2019, o Lqs 12:00
horos, sin que hoyon compqrecido q [q mlsmq los representontes

v
A
(

a
C

Ç

t

G Torres Quintero N. 85
Cotimo" Cot" C.P 28000
Tet. 3ló-3851

www,collmclqob,mx "2019, 30 qños de [q Convenclón soÞre tos Derechos Niño"
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empreso en consorcio CONSTRUCTORA elÉCfRtCR l.A. S.A. DE C.V., y ELECóN

SUMINISTROS, S.A. DE C.V.

5. En vlrtud de [o onterlor, medionte oflcto No. 02-P-OM-2OO12019, de fecha 27 de
mqrzo de 2019, dirigido q los CC. lng. Jorge Mqrtín Michet Corono, Presldente

del Consejo de Adminlstrqclón de Constructoro Etéctrlco lA, S.A. de C.V, e lng.
Carlos Guiltermo Michel Coronc, Apoderodo Legol de [o empreso Etecón

Suministros, S.A. de C.V., [o suscrltq Oficiqt Moyor, les lnformó o los licitqntes
gonodores lqs consecuencios juridicqs del fotto, en los térmlnos del ortÍcuto 50,

pórrofo prlmero de [q Ley de Adquislcioneg Arrendqmientos y Servicios del Sector
Púbtico del. Estodo de Cotimo, y osimlsmo, se les requirió pora que se presentoron

e[ dío 28 de mqrzo de 2019, o lqs 12:00 horos o [q Oficiotio Moyor det H.

Ayuntomlento de Cotimq, o efectos de ltevqr o cqbo [o suscripción y formotlzqción
del contrqto, bojo e[ opercibimiento que, de no compqrecer en [q fecho y dio
señqtqdot se considerqró que e[ consorcio por ustedes .representodo, incurriq en

incumptimiento de los obtigoclones controídos como consecuenciq del fotto de [o
licltqclón, y por tonto, se procederio en términos de [o dispuesto en e[ pórrofo
segundo del ortícuto 50 de [o Ley de Adquisiciones referidcL es decir, o odjudicor
e[ controto o[ porticiponte que hoyo obtenldo e[ segundo lugor dentro de [o
Llcltqclón Púbtico Nqclonql OM-002-2019.

4. No obstqnte [o citoción efectuodo, e[ dio 28 de morzo de 2019, o los 12:00 horos,
no compqrecleron o [q firmo del. controto los representontes legotes de [o
empresq en consorcio CONSTRUCTORA ELÉCTRICA l.A. S.A. DE C.V., y ELECóN
SUMINISTROS, S,A. DE C.V.

5. Mediqnte escrito de fechq 29 de mqrzo de 2019, recibldo en e[ Oficiotío Moyor del.

H. Ayuntomlento de Cotimo, suscrito por los CC. lng. Jorge Mqrtín Michet Coroncç e '

lng. Cortos Guittermo Michel Coronct como representontes legotes de los empresos
que lntegron e[ consorclo, mqnlfestqron o [q suscritcL "nos vemo.s en Io ñecesidod
de informar o esfo Entidad Municipal de EL DESISTIMIENIO DE LA

ADIUD\CACIÓN DEL FALLO emitido et díø 25 de marzo de 2019 por et Comifé de
Adgutst'ciones denfro del proceso de licitoción referido"; esto, no obstonte que

dentro det p.rocedimlento de licitqción cumptieron sotisfqctoriomente con los

requlsitos de copocidod, experiencio y especiotidod requeridos en los bqses de Lo

Iicitqción; rozón por [o cuot, qnte e[ desistimlento presentodo, no

G Torres Ouintero N" 05
Colimo" Cot, C P, 28000

Tel 3ló-385ì

www.cotlmo.oob.mx "2019, 30 oños ta Convenclón sobre los Derechos del, Nlño,,
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formotlzqr e[ controto respectlvo, nl cumptir con [qs obl,igociones derivqdos de [q
Iicitqción.

En virtud de [o qnterior señolodo, y considerqndo que con [q soto notificoción de¡ fo¡.o
son exlgibtes los derechos y obtigociones estobtecidos en et modeto de contrqto det
procedimiento de contrqtqción y obtigoró o to dependenciq y o to persono o quien se
hoyo odjudlcodo, q firmor el. controto en Lq fechcr, horq y Lugor previstos en to
convocqtoriq, en términos del primer pórrofo del orticul.o 50 de Lo Ley de Adquisiciones
det Estodo, resulto procedente, en virtud det monlflesto incumpl.imiento det Licitqnte
gonodor, sin necesidqd de un nuevo procedimiento, odjudicor el. controto qt
porticiponte que hoyo obtenido el. segundo lugor, siempre que, trqtóndose de
controtoclones en los que tq evotuoclón se hoyo reqtizqdo medlonte puntos y
porcentojes, [o diferenclo con respecto o [o proposición iniciqtmente odjudicodcç este
dentro del mqrgen del. diez por clento de Lq puntuocióry de conformidqd con to
osentqdo en e[ fqtlo correspondiente, conforme o[ segundo pórrofo del. orticuto 50 de
Lo Ley de Adquisicioneg onteriormente señotqdq.
En ese sentldo, y como se desprende deL qcto correspondiente of fotto de Lo ticitoción
det 25 de morzo de 2019, en e[ oportodo de RESULTADO FTNAL DE LA puNTUACtóN,
cqtcutqdo de qcuerdo o [o estobl.ecido en e[ inciso C) det punto 5..l de lqs bqses de Lo
licltqclón, [o puntuoción finqt obtenidq por codo uno de los empresqs en consorcio
licitonteq fue [q siguiente:

d
F

x

G lorres Guirìtero N. 85
Cotimo, Col, Cp 28000
Tet 5ìó-3851

www,colimo.oob,mx

LIÇITANTES:
RESULTADO

FINAT

evatutc¡ót¡:

CONSORCIO: ELECTRO

ILUMINACION Y PROYECTOS DE

OCCIDENTE, S.A. DE C.V.
44 27.s8 13.42 85

CONSORCIO: ALPE
CONTRUCCIONES S,A. DE C.V

4l 27.94 18.35 87.3

CONSORCIO: CONSTRUCTORA
rlÉcrRlcR t.A. DE c.v. 46 50 20 96

------.

"20ì9' 30 oños de lo convención sobre ros Derechos det Niño,,
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De [o tobto inserto se desprende, que [o empreso señolodo como gonodoro y por

tonto o [o que originotmente se [e odjudicó e[ controto, siendo e[ consorclo

CONSTRUCTORA ELÉCTR|CA t.A. S.A. DE C.V., obtuvo un totol de 9ó puntos, y en segundo

lugor, se encuentro e[ consorclo ALPE CONTRUCCIONES S.A. DE C.V., e[ cuql obtuvo

uno puntuqción totol de 87.5 puntos, existiendo unq dlferenciq en puntos entre ombqs

empresas de 8.7 puntos, [o cuql resutto de opticor [o sigulente operoción oritmétlco:

E[ morgen del diez por clento se colcuto conslderqndo e[ puntoje moyor obtenldo, es

declr, 9ó puntos, cuyo diez por ciento corresponde q 9.ór puntos, de tql mqnerq que,

o[ existlr uno dlferencio menor o[ diez por ciento de [o puntuoción totol obtenido por

e[ licitonte, qtendlendo o[ cótcuto reqtlzqdo, resutto procedente con fundqmento en e[

segundo pórrofo det qrticuto 50 de [q Ley de Adqulsicloneq Arrendomlentos y

Servicios del Sector Público del Estodo de Cotimo, odjudicor e[ contrqto o[ licitqnte

representonte del. consorcio ALPE CONTRUCCIONES S.A. DE C.V., [q ADQUISICIÓN E

INSTALACIóN DE 17,843 EQUIPOS LUMINARIOS LED DE ALTA EFICIENCIA PARA
.RED DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL- EN EL MUNICIPIO DE COLIMA" DE

ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES REQUER¡DAS POR LA CONVOCANTE Y DE

CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE

/ Contidod gue resulto de multþlicor 96 puntos eL I0% o gue hqce referencio el segundo pôrrafo del
qrtbulo 50, de la Ley de Adgursiciones, tos y Servr'cros del Sector P(tblico del Fstodo de Col¿mo.

(

a
Ç

G Torres Quintero N' 85

Colimo, Cot, C,P, 28000

Tet 3ìó-585ì

www.cotimo.oob.mx

CONSORCIO: ALPE CONTRUCCIONES S.A. DE C.V -87.3

96CONSORCIO: CONSTRUCTORA ELÉCTRICA I.A. S.A. DE C.V

LICITANTES:

RESULTADO
FINAL

EVALUACIóN:

''20t9, 30 <rños de tc¡ Convención sobre los Derechos del Nlño"
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No. OM-002-2019

Porq efectos de [q notlficoción del, presente ocuerdo, en térmlnos de [o previsto en e[
punto 1.12 de [os boses de [o Licitqción, Lq Oficiol,io Moyor ltevqró,q cqbo to
notiflcoción de [o presente determinqción ol. Licitonte of que se odjudico e[ controto,
en e[ domicitio que hoyo señqtodo éste ol. soticitor su reglstro, o bien, requerlrte o[
mismo, qcudo o los oficinos de [o entidod convocqnte o trqvés de esto OficiolÍcr
Moyor, o efectos de reclblr [o notificoción det presente ocuerdo, y osimismo, pctro
hqcerle de su conocimlento que se determinq como fecho de firmo del controto e¡

díq 04 de qbrit de 2019, cr lqs 14:50 horcrs, en [q sqtq de juntos de Lq OficiqtÍq
Moyor.

Asimismo se lnformcl que e[ presente documento formqró porte integrot det
expediente de licitoclón operturodo conforme o[ procedimiento de Licitoción púbtico

oclonol OM-002-20]9

Atentomente,
Cotimcu Cot., o 05 de obrit de 20ì9

{

a

A

ogeI
Presidente det Comité de Adquisiclones,
ios y Obro Púbtico del Municipio de Cotimo
tmaCol

c.c.p.

G Torres Guintero N" 85
Cot¡mo. Cot, CP 28000
Tet 5ló-385ì

www.cotimq.oob,mx qños de lcr Convención sobre los Derechos det Niño,,
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AcrA or cgvrÉ

sEslón EXTRAQRPtNARIA DEt- cgM¡rÉ ÞE
sERvtctos y oBRas púa¡-tgAs DEL MuNtctpto
HRS. DEL oín 03 DE ABRTL DEL 2019, sE REUN

COLIMA" COL, SIENDO LAS 12:10

N, PREVIA CONVOCATORIA LOS

tl

MUNICIPA;, EL REGIDOR LlC. JQSE CARDENAS SANCHEZ REctDOR PRESTDENTE DE LA
COMISION ANTICORRUPCION Y TRANSPARENCIA, EI- ING JAVIER DELGADILLO
VALDOVINOS ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA OIRTCCIOru GENERAL DE OBRAS
pUgl-ICRS; LA ARQ. MARIA DEL ROCTO URREA CAMARENA, SUPLENTE DE LR,RV,Vffq
LA C.P. vania cRISTINA coruzÁIez uÁRouEz CoNTRALoRA DEL H. AYUNTAMIENTo
DE COLIMA Y EL LIC. IGNACIO VIZCAINO Nauin¡z DIRECToR GENERAL DE ASUNToS
r u nlolcos.

ónoeN eEL o,fA,

I. LISTA DE ASISTENCIA
n, DECLARAcIóN or ouónuM LEGAL
III. LECTURA O DISPENSA, Y APROBACIÓN OrT ACTA ANTERIOR
IV. SEGUIMIENTO AL PROCEDIMIENTO A TA TIC RCIÓNI PÚgTICA NACIONAL NO. OM-

oo2-2019

V. ASUNTOS GENERALES

VI. CLAUSURA

!
Ë CONFORME AL ART, 4I TRRCCIÓNTS I Y III DEL REGLAMENT

ARRENDAMIENToS sERvtctos y oBRAS pùellcRs DEL MU NICIPIO DE COLIMA,

DE ADQUISICIONFS,

I. LISTA DE ASISTENCIA.- LA LAE. MA. DEL CARMEN M9RAL.ES VOGEL AL
MAYOR Y PRESIDENTA DEL COM É OE ADQUISICIONES, pnsó l STA DE ASISTENCIA,

HNS NOO II ASISTENTES, INTEGRANTES D rrÉ, poR Lo euE sE pRocEDE AL

oFtc-l

srcutENTE puNTo ori óRo¡ru o

Página 1 de

os
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n. DEcLAnacróru DE ouóRuv LEGAL. EN VTRTUD DE EXrsrR ouónuv LEGAI, LA

LAE. MA. DEI CARMEN MORALES VOGEL OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTA DEL

covrrÉ DE ADeurstcroNES; DEcLARA leeÀlve Nlr,," TNSTALADA tR' sesioN
EXTRAORDINARIA, SIENDO LAS I2:I3 HRS. DEL DíN Og OE NSR ":ÖEL 2019.

,,t

LECTURA O DISPENSA Y npnOgRC¡ÓÌ{ DEL ACTA nNrentOp -, 5E,',,,,ipg¡6 A,,,', ",,

coNsrDEnRcróN DE Los pRESENTEs LA DTsPENSA DE LA LEcruRA ol ncrÀ DE LA'
srsróN ANTERIoR A pRopuEsrA DE LA c. MARIA DEL CARMEN MoRALES :VoG-EL,

SIENDO APROBADA DICHA DISPENSA . ' I .

SEGUTMTENTo AL pRocEDrMrENTo A LA r-¡crracróN prJBurco *ol'oruar ño: oM- â
oo2-2o19 sË eRESENTÒ v sE Dro LECTURA AL oFrcro No. 02 p -0+-20312019 A, ,Lo s Y
TNTEGRANTES DEL covtrÉ DE ADeursrctoNES, ARRENDAMTENToS, sÉRVrcroS,',,,y
oBRA púglrcR DEL MuNrcrpro DE coLrMA, MrsMo euE FoRMA pARTE DE ,',;'[A

PRESENTE ACTA, Y POR MEDIO DEL CUAL DE CONFORMTDAD CON EL ARTTCLJLO 50,''

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
''O168.::::PUALICO DEL ESTADO DE COLIMA. SE ADJUDICA AL CONSORCIO REPRESENTADO '

POR LA EMPRESA ALPE CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. E[; PROYECTO DE

ADeursrcrón r TNSTALACIón or Eeurpos LUMTNARToS LED DE ALTA EFtcTENCtA EN

EL pRoyECTo /RED DE ALUMBRADo púelrco MUNrcrpAL EN EL MuNtctpro DE

coLtMAv poR uN MoNTo DE $ BB,l85jB24.7B (ocHENTA y ocHo MILLoNES, ctENTo

)
ST

c

OCHENTA Y TRES MIL, OCHOCIENTOS VEIN

rNCLUrDo, ToDA vEZ euE sE coNct-uvó
REGIDoR I-Ic. IOsÉ CARDENAS SÁÑC¡EZ HA

TE,.,.Y CUATRO P

tA. LECTÜ.RÄ DE

CI,ËNDO USO DE

ES'OS 78l1OO

L OFICIO RE

A

LA VOZ, MANIFESTO A
LA pRESTDENTA DEL coMrrÉ, sr rxrsrt¡RR ALGUNA pENALrzAcróN n LA EMpR

"coNSTRUCToRA rlÉcrnicA r.A. s.A. DE c.v," A Lo cuAL LA cp. MARIA cRrsr IN

coNzÁlrz MARQUEZ, coNTRALoRA MUNrcrpAL DEL AvUNTAMTENTo DE colrM
LE coNTESTo aur sE nnnÁ LA TNVESTTGAcT ON RESPECTTvA Y sE PRocEDEnÁ o
ACUERDo I-o sTÑRIADo EN EL MARCO N IGENTE.

t'

($lV..ASUNTOS GENERALES NO HAY ASU

r4,
TRATAR.

:i:
Página

;,'.., r,

Arreotqq,.''.,,,
. ,'.:,,,,

"Ario 2018, centenorio det nototìilo del escr mexrcqno y Juqn José
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RREA CAMARENA

,i0B I ç8Na,l r¡il riraiilÀL

cRl
SUPLENTE DE LA AMMEEC YUNTAMIE ,DE CO

Ltc. tG
DIRECTOR

ESTAS FIRMAS coRRESPONDEN A LA. seslóN EXTRAoRDINARIA, DEL coMtT DE
ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENToS, sERvtctos y oBRAS prJgticns DEL MUNtctpto DE cOt_lMA;
CELEBRADA EL oíR o¡ DE ABRIL DEL 2019, DoNDE FTRMAN DE coNFoRMtDAD oespuÈs o'É
TEìDA, LoS QUE EN ELLA INTERVINIERoN.

"Año 2018, centenorio del. rrqtoticiö del escritor rrexicono y universql Juon José Arreoloa',:
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TESORERO MUNI PAL

rìoÙ!{ßNO rrUtslci¡^l

VI.- CLAUSURA.- POR LO ANTERIOR LA LAE. MA.

OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTA DEL COMIT

cLAUSURADA LA srstÓN EXTRAoRDINARIA,

ARRENDAMIENTOS SERVICIOS Y OBRAS PUBLICA

LAS I5:OO HRS. DEL OiN O¡ DE ABRIL DEL 2019, S

coNSTANclA, orspuÉs DE LEíoA, FIRMAN DE

INTERVINIERON, AUISIERON Y PUDIERON HACER

LICDA. MA. DEL CARMEN RALES VOGEL

OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTA

ADAUISICIONES

orl colvttÉ oe DlREcroRA
pArRtvo

L

GONZALEZ c.G

EZ

MA CONTROL

ARIA ICA DEL

E

N OCHOA
ICIPALNDI M

ñr
U

,:r.i,,."
pÉnrz

LICDA.

SECRETARIA DEL H AYUNTAMIENTO DE COLIMA
sÁ¡¡cuçz LlcDA. MAGDALE

REGIDORA DENT LA COM ótt oE.

PATRIMONIO tclP

Llc. CHEZ INg. JAVIER LLO VALDOVIN

PRESIDENTE DE rsróN ANTlcoRRuPctÓN ENCARGADO DE ESPACHO DE LA DIRECCIó

Y TRA PARENCIA
GEN DE o,BRAs nÚaç¡cns

Página 3 de 4

,,Ario 2018, centenorio det notottcio det' esCrito"mexicono y universot Juon José Arreolq"
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Oficio No. 02-P-OM -2O7 /2019
Cotimcl Cotì o 03 de Abrit de 20ì9

C. ALMAR PETTERSEN ALFONSO
Representonte Legol de [o Empreso
Atpe Construcciones S.A. de C:V.
Representonte del Consorcio.
PRESENTE.

Sirvo tq presentg poro hocer de su conocimiento que en virtud de su porticipoción dentro det
proceso de Licitoción Púbticq Nocionql No, OM-OO2-2A19, poro [o ADQUIS¡CIÓN E INSTALAC¡óN
DE EQUIPOS LUMINARIOS LED DE ALTA EFICIENCIA PARA ,1RED DE ALUMBRADo PIJBLIco" EN EL
MUNICIPIO DE COLIMA en ts cuol obtuvo e[ segundo lugór en [o evotuqclón de los propuestos
técnlcqs y económlcos, [o suscrito Oficiqt Moyor como Presidente ,det Comité de ,Adquisicionei,
Arrendomlentos, Servlcios y Obro Púbticq det Municipio de Cotimcç tengo q bien. lnformorte, que
derlvodo del incumptlmiento det tlcitonte gonodor, se hq determinodo, sln necesidod de un nuevo
procedlmlento, qdjudlcqr e[ controto of porticiponte que hoyo obtenido e[ segundo lugor, es declr,
ol consorcio representodo por [q empresq ALPE CONTRUCClONES S.A. DE C.V., estq por
encontrorse dentro del morgen det diez por ciento de tq puntuoclón, de conformidod con to
osentodo en e[ fqtto correspondlente; conforme o[,segundo párrofo det ortícuto.SO de to Ley de
Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios del Sector Pubtico det Estodo de Col.imcç

Por [o onterlor, en términos de to previsto en et punto l.]2 de, lqs bqses de to ticitqclón, por este
medio se [e notlfico [o presente determinoción, remitiendo copio det oficio No, O2-P-OM-203/2O19,
de 03 de obrit de 2019, por et cuol se informo qt Comité de Adquisiciones de dicho determlnoción;
osimlsmq por este medlo, se te notifica que se hq determlnodo como fecho poro tq firmq det
contrqto e[ dio 04 de obrit de 2O]9, o tos 14:30 horot en.tq soto de juntos de to OficiqtÍo Moyor.

Sin otro portlcutor, [e envio un cordiot sotudo.

Atentomente,

t6

aogr0t¡o ÉùfrcrP¿t

-Jtt
del Cormen Vogel,

Oficiqt Moyor
fþ

ccp
H. AYuntamiento de Colir,r:

Expedienre Licitoción *þ6çt4l446nVO n
Archivo.

G. Torres Ouintero N" 85
Colimo" Cot,, C.P. 28000
Tet. 5ìó-3842

O
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LA SUSCRITA, SECRETARIA DEL HO BLE AYUNTAMIENT
CONSTITUCIONAL DE COLIMA, COL.,-

CERTIFIC
Que en [q Sesión Extrcrordin<rricr que ceteb

de qbrit de 201? correspondiente q[ Actq N'2ó;
orden det díq, e[ Pteno oprobó por unonimidqd de

ACUERDO:

PR¡MERO.- Es de oþroborse y se qpruebo fqcuttqr
lncrementor [o portidq 02-04-0ó-02 denomlnqdq "MA
SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLlCO", correspondiente o tq Dirección de
Alumbrqdo Públ,ico, por [o cqntidqd de $l'814,9ó0.84 (UN MILLóN
OCHOCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 84/IOO M,N.)
qdicionqtes q[ monto'qutorizqdo por et Cqbitdo Municipol, el 27 de mqrzo de
20ì? con [o flnotidod de otender [o imptementqción del. proyecto ADQUISIçlóN
E INSTALACIÓN DE EQUIPOS LUMINARIOS LED DE ALTA EFICIENCIA PARA RED
DE "ALUMBRADO PTJBLICO MUNICIPAL" EN EI MUNiCiPiO dE COI.iMq.---
SEGUNDO.- Notifíquese q[ Tesorero Municipot, que deberó reqlizqr lqs
provlslones que resutten necesorlqs en los ejercicios subsecuentes, poro que el
Ayuntomiento de Cotlmq de cumptirniento q los obtigociones controÍdqs con [q
lmptementoclón det proyecto ADAUISICIÓN E INSTALAC|óN DE EeUtpos
LUMINARIOS LED DE ALTA EFICIENCIA PARA RED DE "ALUMBRADO PUBLICO
MUNlClPAL" en e[ Municlplo de Cotimo.
TERCERO.- Notifiquese o[ Tesorero Municipot, Lo oquí ocordodo, con e[ fin de
que se reqticen los trÓmites correspondlentes de Los tronsferenclos de recursos en
[os portidos soticitodos, en los términos det <rrtícuto Jó de lo Ley de
Presupuesto, Contobitidod y Gcrsto Pubtico M

H. Ayuntamiento de Colima

SECR.ETARÍA

G, Torres Qulntero No. 85 Cotimcr, Cot. C.p. 28000 Tet. Jló-385û
wrmw.col[rnc.gob"nnx

"2a19,30 crños de [o convención sobre los Derechos det Nlño"
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CUARTO.- Se outorizq q los CC. Presidente MunicipoL Síndicq y Secretoriq deL H.

Ayuntomiento o que signen e[ contrqto de comprovento que derivq de [o
Licitqción Públ,ico Nocionql NO. OM-002-2019 con e[ licitonte que obtuvo e[
segundo lugor, esto es con e[ consorcio ALPE CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.----

= = Se extiende [o presente en [q Ciudod de CotimcL Cot., o los cuqtro d(os
mes de qbril del crño dos mil diecinueve.- -

DE

RETAR
LIC. ESMERAL CARDENAS SANCHEZ,
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO.

*lore

G. Torres Qulntero No, 85 Colimq Cot, C.P. 28000 TeL. 3ló-3830
www"e ¿¡ã,[ma.gob.mx

"2019,50 oños de Lcr Convención sobre los Derechos deL Niño"
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CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLIMA
REPRESENTADO EN ESTE AcTo poR su óReRuo DE GoBtERNo EL H. AyuNTAMtENTo
CONSTITUCIONAL DE COIIMA, POR CONDUCTO DE LOS CC. C.P. LEONCIO ALFONSO I*4oRÁN

Ê2, C. GLENDA VAZUíT.¡ OCHOA, Y L¡cDA. EsMERALDa cÁRo¡NIs sÁHcnEz, .EN sU
DE PRESIDENTE, SINDICO Y .SECRETARIA DEL H. AYUNTAMTENTO DE COLIMA,

RESPECTIVAMENTE A QUIEN EN LO SUcESIVo SE LE DENoIvINInÁ -EL MUNICIPIo., Y PoR LA oTRA
ARTE, DE.MANERA CONJUNTA Y SOLIDARIA LAS PERSONAS MORALES ALPE CONSTRUCCIONES, S.A.
E c.v., FERSOL ¡Luvl¡¡aclóN, s.A. DE c.v., ¡ñcenr¡nía y ËNERG¡A EF¡GIENTE oe N4Éxlco; s. DE

R.L. DE c.v., BHP ENERGY MÉxtco, s. DE R.L. DE c.v. REpREsENTADos EN ESTE ACTo poR Los cc.
ALMAR PETTERSEN ALFONSO, LUCIO FERNANDEZ SOL, OSCAR FERNANDO SCHULTE BRIZUELA Y
RINA CLAUD¡A' HARARI NAHAMAD. RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LOi.SUCESIVO SE LES

ovlunnÁ DE FORMA CONJUNTA coMo -Los pRovEEDoREsl lorrurlrtcÁNDosE A AMBos
CELEBRANTES DE FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES', QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS
STGUtENTES DEcLARActoNES v cLÁusuLas,

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL MUNICIPIO":

l.t Que es uno institución de orden prlbtico investido de personolidod jurtdico y potrimonio propio, de
conformidod con [o que estqbtece e[ ortícuto l]5 frocción ll de to. constitución potttico de los,,j.,..
Estodos unidos Mexiconog y que conforme o[ ortícuLo 9ì, de [o constitución potttico det Estqdo.
Libre y Soberono de CotimcU et Ayuntomiento es áepositorio de tq función prlbtico municipot y
constltuye [o primero lnstqncio de gobiernq con e[ propósito de recoger y otender los necesfdodes
cotectivos y soclotes, osf como poro orticutor y þromover et desqrrotto integrot y sustentobte detr .

municipio. En tqnto que e[ ortícuto 2' de [q Ley det Municipio Libre det Estodo de Col.imcr, estobtecê i..
que e[ municipio llbre es unq institución de orden pubticq bose de tq división territoriol y de to
orgonizoción pot(tico y odministrqtivq det estodg constituido por uno comunidqd de personos;
estobtecido en un territorio determinodo, cuyq finotidod conslste en promover to gestión de sus
lntereseg proteger y fomentor los volores de l,q convivencio tocot y prestor los servicios básicos
que ésto requiero. Que estoró dotodo de personotidod jurtdico y potrimonio propios, outónomo en
su régimen interno y con tibie qdministroción de su hociendo. Y que osimismo, tiene [o potestod
pqrq normor directomente tos moteriog funciones, procedimientos y servicios de su competenciq osÍ
como pqra estobtecer órgonos de gobierno propiog por et que se reconoce [o heterogeneidqd de
los municipios del estodg to que deberó reflejorse en su outonom[o poro conducirse y reotizor sus
occiones de goblerno en retqción o sus condiciones y necesidodes. Mlentros que e[ ortlculo .5. de
to Ley det Municipio Libre det Estodo de Cotimcç estobtece que codo municipio seró gobernodo y
odministrodo por un Ayuntomiento.

l'2 Que et c.P. LEoNclo AtFoNso MORÁN sÁNcHEA en su corócter de presidente Munlcipol" es :

e[ ejecutor de lqs determinociones del cobitdo y tiene focul.todes poro suscrlbir q nombre del
oyuntomiento y en los cosos que to omerlten con outorizoción det cobitdq todos tos octos jur(dicos
y controtos necesqrios poro e[ despocho de los negocios odministrqtivos y [o eficoz prestoción de

G, Torres Quintero No. BO Attos cotimq, cot. c.p. 2g000 ret. 5ló-Jg3l y J1é-Jg3s
www.cotim(r.gob.mx
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Colirno
GOBIERNO MUNICIFÀI

,tos serviclos púbticos municipoteg de conformidod con [o estobtecldo en e[ ort[cuto 4Z frocción l,

lnclso c) de [q Ley det Munlcipio Libre de Cotimo, y orticuto .l80, frqcclón l, lnciso c] det
Regtomento det Gobierno Municipot de Cotimo, Acredlto en este qcto su personotidod de

' presidente munlcipot, mediqnte [q constonciq de moyorfo y votide¿ otorgodo por e[ lnstituto
Etectorol del Estqdo q trovés de su Consejo Municipot Etectorol de Cotimo, de fecho 12 de jutio

2018, y medionte qcto N'. ì52 de fecho 15 de octubre de 2018, correspondiente q [q cetebroción de
Sesión Solemne det H. Cobitdo, por e[ que tomo protesto Legot of cqrgo.

1.5 Que tq C. GLENDA YAZMíN OCHOA en su corócter de. Síndico, tiene entre sus, fcicuttodes y
obtigociones [o de procurocióry defenso, promoción y representoción jur[dico de los intereses

municipotes y [o representoción jurfdico det oyuntomiento en tos Litigios en que éste seq porte y en

to gestión de los negocios äe [o hociendo municipo[ de conformidqd con to dispuesto en e[
qrticuto 5ì, frocciones ll y lll, de to Ley det Municipio Libre de Cotimo, por [o que concurre cr to
firmq del presente controto. Acredito en este octo su personotldod'de slndico rnunicipo| medlonte
[q constoncio de moyor[o y votidez, otorgodo por e[ lnstltuto Etectorql det Estodo <r trqvés de su

Consejo Municipol Electorq[ de Cotimcr, de fechq 12 de jutio 2018, y mediqnte octo N' ]57, de fechq
15 de octubre det 20ì8, correspondiente q [q celebroción de [o Sesión Sotemne det H. Cobitdq por

e[ que tomo protesto [ego[ o[ corgo.

1.4 Que tq LICDA. ESMERALDA CÁRDENAS SÁNCHEZ en su cqrócter de Secretcrricr tiene fqcultqdes
y obtigociones poro refrendor con su firmo todos los regtomentos y disposiciones emqnqdos del
Ayuntomientq de conformidod con [o estobtecido por e[ qrtlcuto ó? frqcclón X de tq Ley det

Municipio Libre de Cotimcl por [o que concurre o [o flrmq del presente controto, Acreditq su

. personqtidqd medionte Acto No 0l de fechq ló de octubre det 2018, correspondiente o [o
cetebroción de Sesión Ordinorio det H. Cobltdo, por e[ que se designó como Secretorio y tomo
protesto tegot of corgo. "''

1.5 Que en fecho 02 (dos) de morzo de 201? fue publ,icodo en é1. periódico oficiot "E[ Estodo de
Cotimo", en e[ diorio de moyor circutqción en e[ Estodo ]1 en to pogino web del H. Ayuntomiento
de Cotimcu [o convocqtorlq cr Lq Ltcttc¡ctón Púbtlco Nqclonqt número OM-OO2-2019, retotivo q [o

' odquisición o instotoción .de lumlnqrios LED de olto eficiencio poro ÍRED DE. ALUMBRADO
PÚBLlCo en el Municipio de Collmq".

l.ó Que.derivodo del fotto emitido en fechq 25 (veinticinco) de morzo de 20ì9, se otorgó [o presente

controtqción o los personqs morotes ÇONSTRUCTORA ELÉCTRICA lA, S.A. DE C.V. y ELECoN

SUMINISTROS, S.A. DE C.V., una vez ogotodos los etopos del procedimiento de ticitoción púbtico,

de conformidod con [o estobtecido por los qrt[cutos 2ó, pórrofo primerg frocción l, 28, 29, 30, 32,

33, 34, 
'55, 

¡ó, 37, 38,40 y demós relqtivos de to Ley de Adquisiclones, Arrendomientos y Servicios ' .

del Sector Públ,ico del Estodo de Cottmo y ortícutos ì, 2, pórrofo prlmerq frqcción lll, 4 frocciones
V y X, 3Z pórrofo primero, frocción l, y 58 of ó4 det Régtomento de Adquisiclonet Arrendomientot
Servicios y Obro Pubtlcq det Municipio de Cotlmo,

t.7 Que conforme o [o estiputqdo en [q convocqtorio y en tos boses de [q licitqción, se estobtecló
como fecho poro [o suscripción del controto respectivq et diq 26 de mqrzo de 2019, q los 12:00

G. Torres Qulntero No. B0 Attos Colimo, CoL. C.P, 28000 Tet. 5ló-3831 y 5ìó-3855
www.col¡mo,gob.rnx 
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"noi.t..ofechoquehoyoncompor'ecidootomismolosrepresentontesl,egol'esde[o

GOOITRNO MUNICIPAL

horqs, stn que

empreso odjudicodos'

1.8 A consecuenciq de [o onterior' mediqnte

de 2019, suscrito Por to Oficiqt MoYor, se

oficio numero O2-P-OM -2OO|2O19

hizo deL conocimiento de los licitontes
, de fecho 27 de morzo

odjudlcodos, os

consecuencios juridlcos del fotto, en los términos disPuestos Por et ort[culo 50' de to LeY de

Adquisiciones, Arrendomlentos y Servicios del Sector Púbtico det Estodo de Cotimcr, requtriéndosetes

o efecto de que se Presentoron et dto 28 de mqrzo de 2019, o los ]2:00 horos en los instotoclones

to Oficiotío MoYor: det MuniciPio de Col.imo Poro ltevor o cobo [o susct'ipcién del înstrumento

jur tdico de referencio, sin emborgo no obstonte dicho citociórì, no compor ecleron o tq firmq del

contrqto los representontes legotes de [o emPreso en consorcio CONSTRU CTORA ELÉCTRICA I.A.

s.A. DE C.V, y ELECÓN SUMINISTROS' S.A. DE C.V

t.9

oM-002-20t9.

l.tO Que medionte oficio nrlmero O2-P-OM-2O3l2Ol9'

corócter de Oflciqt Moyor, informó of Comité

orPúbl'icodetEstododeCotimcltoodjudicociÓn
segundo lugor, es decir' e[ representonte del. "

consorcio ALPE CONTRUCCIONES S'A' DE C'V'
_g

l.ll Que e[ compromlso econômico derivodo del presente contrqto estd previsto en e[ Presup^":tl? 1:
egresos poro el.. ejercicio fiscot 2019, con corgo o to portido presupuestot nrlmero o2-04-oó-02

denominodo "Moterlot Etéctrico paro et slstemcr de Atumbrodo Púbtico" de tq Dirección de

. Al.umbrodo públ.ico, mismo que cuento con [o suficiencio presupuestorio requerido por osl hoberto

qutorizqdo et H. cobitdo Municipot, en et Décimo séptimo punto det orden del dío del Acto No'

ü, ."ii"roondiente o to Sesión.o.rdinorio celebrodo el, 27 de morzo de 2019; e incrementÓndose

éstcl medtonte outorizoción det CàOitao MunicipoL en et Quinto punto del Orden det diq del Actq

No. 26, correspondiente o to Sesión Extroordinorlo cetebrodo eL 04 de obrit de 2019; y

conslderondo que [o presente odquisicióri rebqsoró èt ejercicio presupuestorio vigentg omplióndose

o to totol.idod det ejercicto 2o2o y en un periodo de 9 meses correspondiente o[ éjerciclo 202], en

los cuqLes se provrsionqró en e[ presupuesto de egresos correspondiente, e[ cumptimiento de tos

obtigociones controldqs o[ omporo del presente instrumento.

l.l2 Señoto como 'domicil.lo Legot poro los efectos del presente instrumentg et ubicodo en Potocio .'

Muntcipot, sito en cotte Profesor Gregorto Torres Quintero número 85, Zono Centrq en to Ciudod

de Cotimon Estgdo de Col.imcr, Código Postol 28000'

G, Torres Qui.ntero No.. BO Al.tos Col.imq, Col,. C.P. 2800Q Tet. 5ló-583ì y 5'ló-5855 : 
.
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GOBIERNO HUNICIPAI

l.l5 Que estó inscrito en e[ Registro Federol de Contrlþuyentes con e[ numero: MCC-ó2O|O|-LH3.

II, DECLARA "LOS PROVEEDORES", POR CONDUCTO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS

QUE LO INTEGRAN.

l.l Por ALPE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V,

A. Que es uno socledod mercqntit, legotmente constituido y registrodo conforme los leyes mexicqnqt

en términos de [o escriturq púbtico No. 21,49Q de fechq 20 de mqrzo ì981, otorgodcr qnte [q fe
ruio públi.o número lZ det Dlstrito de Ttotnepontl,cr,

Méiicq estodo de Cotimcç cuyo testimonio quedó inscrito en et, Registro de [o Propiedod de:

Ttotnepontto" México, bojo portidq 90 votumen qulnto, tibro primerq en fecho l5 de moyo de

1982.

B. Et C. ALMAR PETTERSEN ALFONSO, en su corócter de Presidente det Consejo de AdministrqciÓn,

de to persono morql denomlnodo ALPE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., cuentq con los

focuttqdes suficienles poro suscriblr e[ presente contrqtq segrln consto en escrlturo prlbtico 21,490,

de fecho 20 de morzo ì981, otolgodq onte tq fe det licencicrdo Luis lbqrroto Cervontes, Notorio

Púbtico número 12, del Distrito de Ttotnepontto, México, estodo de CotimcU cuyo testlmonio quedÓ

inscrito en et, Registro de Lo Propiedod de Ttqtnepontl.o, México, bojo portido 9O votumen quiirtq

tibro primero, gn fecho 15 de moyo de 1982; focuttqdes que, Þojo protesto de declr verdod

monifiesto que o to fecho, no [e hqn sido ròvocodqs ni timitodos en formo otguno, quien

compqrece o to firmo de[ preseírte identificóndose con Credenciol poro Votor expedido por e[

lnstituto Nociqnql Electorqt, con número 009ó00]905ó13.

C. Que poro e[ pogo de impuestos, osi como poro e[ cumptimiento de los obligociones que morcon

tqs distintos teyes fiscoteq estó inscrito en e[ Registro Fe$erot de Contribuyentes con ctove

ACO8|0520R45.

D. Que monifiesto tener como domicil,io et ubico o en [q cotte 5 ae Mqyq número 7OO Cotonio

Fótimcl C.P. 28050, Cotimcl Cotimq.

II.2 POr FERSOL ILUM¡NACIÓN, S.A. DE C,V.

A; Que es uno socledod mercontil, legotmente constituido y registrodo conforme los leyes rnexiconos,

en términos de [o escrituro prlbl.ico No. '14,.179, de fechq 0B de ogosto de 20].l, otorgodo qnte [o fe'. '

del ticenciqdo Atberto Gqrclo Ruvotcobcç Notorio Puibtico número 97, en to ciudod de Guodotojoro, I

Jotiscq cuyo testimonio quedó inscr:ito en e[ Registro Público de lo Propiedod y dé[ Comercio, bojo

folio mercqntil, etectrónico ó2801"1, en fecho ì5 de ogosto de 2011.

G. Torres Quintero No. 80 Al,tos Colimo, Cot. C.P. 28000 Tel.. 3ìó-5851 y 5ló-5855

www.cotimc.gob.mx 
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Que tiene su domicitio en cotte Pcrseo de tos Jozmines'

é.p. oSZSl, en et Muntcipio de Guodotojoro' Jotisco

ooBrÊRÑo ÈluNlÈtF^t

B. Et c. Luclo rgnNÁHoez SÓL, en su corÓcter de Administr odor Generot Único, de tq Persono

morql denominqdo FERSOL Itut"ltl.llclÓN, S.A. DE C.V', cuentq con lqs focuttodes suficlentes poro

suscrlbir e[ Presente contrqto, según consto en escrtturo Público 14,179, de fecho 0B de ogosto de

'1, otorgodo onte to fe det [icenciodo Alberto Gqrc[o Ruvotcobo¡ Notorio Púbtico número 97, en

[o ciudod de Guodotojor o, Jotisco, cuYo iestimonio quedó inscrito en e[ Reglstro Púrbl.ico de I'o

Propiedod y del. Comercio, bojo fol,io mercontil etectrónico ó2801.1, en fecho 15 de ogosto de 201ì;

focuttodes que, bojo Protesto de decir verdqd monifiesto que o Lq fecho, no [e hon sido revocodos

ni timitodos en formo otgunq' quien comporece o [o flrmo det Presente identificdndose con

Credenciqt Þqro Votor exPedido Por' et lnstitutP Federol Etectorot, con número de fotio

0000118454450.

FtLll0808lL5.

número 29OO Cotoniq Ciudod Bugombitios'

-?Å .--!-^ ^^r ^^ñ^ ñõrñ at cumotimiento de tos obtigociones que morcon
4--+--<-eue poro et pogo de impuestot os( como poro e[ cumptimiento 

s con ctove
. ,, ri.^r-- r^.,^¡ {ic¡aloc eqtá inscflto en g[ Kggtòtlv r ever\
tos distintos leyes fiscqtàs, estô inscrito en et Registro Federot de Contribuyenter

D.

il.5

S.

PoTINGENIER¡AYENERGÍAEFICIENTEDEMÉxlcos.DER.L.DEc.v.

.edodmercontiLlegotmenteconstituidoyregistrodoconformelosleyesmexiconogA. Que es uno soctl

entérminosdetqescrituropúbl,icoNo.3ôóós,defechO2ldeenerode2Oló'otorgodoqntetofe
de. ticenciodo Miguet Anget Ftores vizcolno, Notqrio pribtico número rg de to ciudod de cotimq

esiqdodeCotimc¡"cuyotestimonioquedótnscritoenetRegistroPúbticodeComerciodelEstodode
Cotimclbojoetfoliomercontil,etectrónico2OlóO00733,enfecho29deenerode20]ó.

B.Etc.oscARFERNANDOSCHULTEBRIZUELA,ensucqTócteto"ll"-OerqdoLegaÇ!eto
perscino morot denominqdo INGENTER¡A y ENERG¡A EFTCTENTE DE MÉX.CO S. DE R.L. DE C.V,;-'i-.,

cuentocontosfocuttodessuficientesporosuscribire[presentecontroto,segúnconstqenescrituro
púbtico36,663,defechq2ldeenerode20]ó,otorgodoonte[ofedel'ticenciodoMiguetAnget
Ftores Vizcqtno, Notorio púbtico número 

.l0, de to ciudod de'cotimcr" estodo de Colimo, cuyo

testimonio quedó inscrito en el, Registro Púbttco de comercio det Estodo de cotimq bojo et fotio

mercontil etectróntco 2Oió000733, en fecho 29 de enero de 20'ló; fqcuttodes qug bojo protesto de '

decir verdqd mqnifiesto que q tq fecho" no. [e hon sido revocodos ni Limitodqs en formq otgun+

qulen compqrece o to firmq del presente identtficóndose con Credenciot poro Votor expedido por

el. lnstituto Federqt Etectorqt, con número de fotio 0000003ó59475'

C. eue poro et pogo de'impuestos, os[ como pqro et cumptimiento de I'os obtigociones que morcon
. tos distintos leyes ftscotes, estó inscrito en e[ Registro Federql de Contribuyêntes con ctove 't,

lEElóOl2lN4A.

G. Torres Quintero No. B0 Attos Cotimq, Col.. C.P. 28000 Tet. 5ló-583ì y 3ìó-3835
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D. Que tiene su domlcitlo en cqtte Niiotós Brovo, numero ó21, Cotonio Son Pobto, C.P. 280óQ en et

Municipio de Cotimcç Cotlmq.

t.4 poR BHp ENERGv vÉxrco s.DE R.L. DE c.v;

á"

A. Que es uno socledqd mercontlt, legolmente constituldq y registrodo conforme toq leyes

mexiconos, en términos de [o escriturq público No. 42,842 de fecho 02 de octubre de 2008,

otorgodo onte [q fe del licenclodo Erik Nomur Compeslno, Notorio Ptibt'tco númgro p4, del Distrito

Federol, cuyo testlmonio quedó inscrlto en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod y del Co.mercio del.

Distrito FederoL bojo et fotio mercontil etectrónico 395677-1, e¡ fecho 27 de morzo de 2009.

:ØLoc.RjNAcLAUDlAHARARtNAHMAD,ensucqrÓcterdeGerenteÚntco"deto'personomorq[
denominodo BHP ENERGY MÉXICO S.DE R.L. DE C.V., cuento con lqs focuttodeS'Suficientes poro

suscribir e[ .presente c-ontrqtq según constq en escrlturq pubtico 97,686, de fecho 23 de junio de

2017, otorgodo onte to fe'de[ licenciodo José lgnocio Sent[es Loborde, Notqrlo Públ.ico número

104, en to Ciudod de México; focuttodes que, bojo protesto de decir verdqd monifiestq'que o [o
' fechcu no [e hon sldo revocqdos ni timitqdqs en formq otguno, quien. compqrece o l,q firrno det

.., presente identificóndose con credenclql de inmigrodq con fotio 21052ì9, eipedido por e[ lnstituto

Nocionol de lnmlgroción de to Secretqrio de Goþernqclón.

C. Que poro el. pogo de impuestot os[ como poro e[ cumptimiento de lqs obtigociones que morcon

tos distintos 'teyes fiscoles, estó inscrito en e[ Registro Federol de Contribuyentes con clove

BEMO8t002954.

O
Itr_

D. Que tiene su domicitio en cqtle Bosque de Ciruetos, número 180, lnterior l0l, Colonio Bosques de

lqs Lomqs, C.P. l]700, Detegoción Miguet Hldotgo, Ciudqd de México.

ll.3 Que poro efectos del cumptimiento de tqs obtigociones que derivon del presente controto, señoton

como domlcilio común poro olr y recibir notificdciones e[ ubicodo en to cotte Nicotós Brovo, número

ó21, Cotonio Son Pobtq C.P. 280ó0, en et municipio de Col,imcl estodo de Cotimo.

ll.4 Conocen perfectomente lqs especificociones técnicos de los bienes requeridos. osi como los

condiciones en que deben proporcionorse y cuenton con los etementos técnicos y copocldod

, económicq necesorios poro cubrlrlos o entero sotisfocción de "EL MUNlClPlO".

ll.5 A Lq fechq de [o presente controtqción, e[ 'LOS PROVEEDORES' no se encuentrro en nlnguno de

los supuestos.previstos en e[ ortlcuto 58 de to Ley de Adquisiciones, Arrendqmientos y Servicios det

Sector Púbtico det Estqdo de Cotimo,

G, Torres Quintero No. 80 Attos Cotimq, Co[. C.P. 28000 Tet, 5]ó-385'ì y 51ó-5855
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i' Gonfiemos

ill.l

consentimiento'

lll.2 conocen e[ otconce y contenido de este controto' por [o que estôn de ocuerdo' en someterse q

los siguientes:

ct-ÁusuLAs.

condictones de este controto' "LOS PROVEEDORES" o

PRIMERA. OBJETO. En tos términos Y
LED (Light Emitting Diode) en los contidodes, corocterísticot

vender o "EL MUNICIPIO-, equlPo luminqrlo

términos Y cortdiciones descritos en to propuesto técnico Presentodo Por
-LOS PROVEEDORES" en fecho

19 de morzo de 20ì? mlsmo que, debidomente firmodq Por los Portes que en e[ Presente octo

intervlenen" formorÓ porie integrql de este controto' identificodo þoro tot efecto como Anexo'4".

q "EL MUNICIPIO' importe qdicionot.

,LOS PRoVEEDORES- se obtigon o montener sin modificoción'tos preclos unitorlos y condiciones de

pogo poctodos en este instrumento contrqctuol hosto [o conctusión del mismo'
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identificodos como Anexo "Bo'

ogor a -LOS PROVEEDORES' por concepto de

de [o cl'Óusuto inmedioto onterlor' to contidqd de

ntos trelntc¡ y ocÉo pesos ó0/t00 M'N')' mÓs

.t8:(doce miltones clento sesentcr y tres mft

un monto totol' de $ee'le¡,e24'78 (ochento y

ocho mlttones clento ochentcr y tres mll ochoclentos velntlcucrtro Pesos 78lloo M.N) que inctuye'el

lmpuesto sobre e[ votor ogregqdo (lVA); contidod que ornporo o su vez, los gostos directos e indirectos

que ,,LOS PROVEEDORES. tuvierqn que efectuor poro to entrego e instotoción de tos bienes requeridog

por [o que, cuotquier otro concepto seró dlrectomente o corgo de ettos mismog sin que puedo rectomor

en Cotlmq
Colirns

"'''^-;;"';u" 
ooro efectos aur pr"."nte instrumentos comporecen de monero coniunto y se obl'igon'de

monero sotidoriq frente o ,,EL MuNrcrpro,, poro et cumptimiento de tos obr,igociones derivodos der'

presente controto'

-LAS PARTES" dectoron que:

Que se reconocen mutuomente [o copocidod tegot con to que comporecen por conducto de sus ]'--' 'l

representontes poro [o ce[ebrocion ¿ut ì'"senie instrument'o conirqctuot' sin medior vicio de

-ã-t

\

g

b-.
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CUARTA. FORMA DE PAGO. "LAS PARTES" gcuerdqn que e[ pogo de lq controprestoción poctodo se

reotlzqró en monedo nqclonql (pesos mexiconos), medionte tronsferencio etectrónico o lcr cuentq
bqncoriq 0150050202 det bqnco BBVA Bqncomer, S.4., lnstitución de Bonco Múttlpte,
con clove interboncqrio 012 090 00150050202 I q nomþre de ALPE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V" en

50 (treintq) porciol.idodes mensuotes, codo uno por to contldod de $2'959,4ó0.83, (dos mil.tones

treinto y nueve mil cuatrocientos sesentq pesos 85/100 M.N) pogodero dentro de tos 15

dlos hóbites posteriores q[ inicio de cqdq meq duronte [o vigenclo del presente controto hqsto
cubrlr los 30 porciotidodes referldqs.

QutNTA. FAçTURACIÓN. "LoS PROVEEDORES" se compromete o expedir e[ comprobonte fiscqt (CFDI)

correspondiente, q nombre de "Muntcipio de Cotimq, con domicltlo en Gregorio Torres Quintero
número 85, Municiplo de Colimcr, Estcrdo de Cotimcç México, y con RFC: MCC-ó20101-IH5", e[ cuol

deberó entregor, presentor, y/o envlor q lqs oficinqs o dirección etectrónico que poro tol efecto indique
"EL NlUNlClPlO" ql' momento que [e seo requerido por este úttimo.

Et incumpl.imlento por porte de "LOS PROVEEDORES" o lqs obtigociones contenidos en e[ pórrofo

inmedioto qnterior, exento q "EL MUNICIPIO" de to obtigoclón de cubrir e[ pogo en [o fechq

lecidct, hosto en tonto se expido [o focturo requerido.

SEXTA. GARANTIAS. 'LOS PROVEEDORES" se obtigo, dentro de los 10 (diez) dtos hóbites posterioies o
tq fechq en que se ,reotlce [o entrego de tqs luminorlqs instotodos y funclonondo debidoménte en los

condlciones poctodos en [o ctóusuto primerq y segundo de este lnstrumentq o constituir o fovor de [q
Tesorerlq Municipot de Cotimcr, Cotimq, [q fiqnzq que gorontice e[ importe correspondiente o[ ]0% (diez

por ciento) de [o contidod totot por concepto de controprestoción, poctodo en [o ctóusulq tercero de

este instrumento, en gorontfo por los defectos o vicios ocultos de los bienes qdquiridog en términos de lo
dispuesto por los ort[cutos 52, frocclón lll, y 53, frocción ll de'l.o Ley de Adqùisiciones, Arrendomientos y

Servlcios del Sector Públ.ico del, Estodo de Cotimq; poro tol efecto "LOS PROVEEDORES" exhibe tq L 1

pótizo de flqnzo correspondiente, o fqvor de [o Tesorerío Municipol. que omporo to contidqd de j..í.-'-

$8'818,582.47 (ocho mll,lones ochocientos dleclocho mtl trescientos ochento y dos pesos 47/100 M.N)
otorgodo por institución qfiqnzodorq qutorlzodq en térmlnos de [o estqbtecido por [o Ley de

lnstituciones de Seguros'y Fionzos; cLlyos dotos de ldentificoción se desprenden de [o mismcr, [o cuol

obro integrodq o[ presente como "ANEXO C'4.

Así mismo, "LAS PARTES" estqr.ì de ocuerdo en que seró obtigoctón de "LOS PROVEEDORES" montener' .
vigente to fionzo respectivo duronte 50 (treinto) meses contodos o portir de Lo fecho de su emislóry o fin

los defectos o vicios ocultos de los bienes odquiridos.

"EL MUNICIPIO" exentq o "LOS PROVEEDORES" de presentor los goront(qs de buen cumpl'imientq y
qntlcipo, por no estlmorse necesorlqs poro et, cumplimiento de lqs obligociones estobtecidos en e[

presente lnstrumento, según [q mqnifestqción Éeotizodo por e[ óreo requlrente det servicio.

G, Torres Qulntero No. B0 Attos Col.imo, Cot. C.P. 28000 Tel., 5ló-585ì y 3ìó-5855
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sÉpn¡,la. ctRlHríl DE Los BIENES.'LOS PROVEEDORES " se obtigo etobororo [o Corto Y/o Pól'izo

Ylo cuotqulero que seq su denomlnociÓry por vicios ocuttos sobre defectos de fobrtcoción de I'os

[uminorios que se odquieren, mismo que deberÓ tener uno vigêncio por 10 (diez) oños contodos q Portir

de to fecho de su instotqciÓn y puesto en functonomiento'

¡. Lq gorontlo o que se hoce referenc'tq en e[ PÓrrofo onterior, coriesPonde o oquetlo que emlte e[

o fovor del consumidor' mlsmo que .LOS PROVEEDORES" entregoró o "EL MUNICIPIO" Poro

en coso de requerirto, ejercite los occiones tegotes corresPondientes'

ocTAVA. LlcENCl AS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. "LAS PART ES" se obtigon o tromitor Y Pogor'

en e[ momento en et que les seon requeridos' los licenciqs, outor lzociones, Permisos, osí como los

impuestos Y derechos que cousen con motivo de [o ceLebrociÓn de este controto Y que conforme o los

opl.icobtes o codq uno de ettos, bojo tos procedimientos estobtecidos poro'tol

leYes mexiconqs les seqn

æye
'á NovENA. RESGUARD.'

encuentron octuotmente

'EL MUNlclPlo" osume e[ resguordo Y destino finot de [os moiericrtes que se

instotodos Y serûn desmontqdos con motivo de tos trobojos objeto det

contrqto.

"LOS PROVEEDORES- no oceptoró poro

Aunqdo o [o onterior, "LAS PARTES" ocuerdon que
de ,EL lvluNlclPlo" que hoyon

V
õ

=

\

/

resguordo, rePoroctón o revisión, [os [uminorios propiedod
.sido

desmontodos con motlvo de los trobojog siendo estqs occiones responsobitidod totoL de .EL,

MUNlclPlo".

DÉçIMA.sEGuRlDAD.,ELMUNlclPlo,,deberódqrel'opoyoo-LosPRoVEEDoRES"delos
corporociones poticiocos o su corgo, poro gorontizor [o seguridod de este y su personot, en e[ proceso ' .

deinstolociónydesmontede[osblenesmot-eriqdelpresentecontroto'

DÉcrMA 
'RTMERA. 

oBLrGAcróN DEL 
'ENDED.R.'LAs 

pARTEs" qcuerdon que seró responsobltidod

de ,,Los pRovEEDoRES,, reottzqr los gestiones necesorios, q fin de entregor ., "EL MuNlclPloo' todos

tos registros, certificodog pruebos de toÉorotorio y cuolquler otro documento que seo necesorto' respecto

de tos equipos instq.odog poro togror 
"i'"tonoámiento 

del ohorro en e[ consuno de energ[o por porte

de to Comisión Federot de Etectricidod (CFE) y su refl,ejo en to fqcturoción del' -EL MUNlclPlo"'

Er. incumptimlento o tos obtigociones estqbtecidos en e[ pórrofo primero de esto ctdusutct seró motivo de

recisión det controto por qctuo[zqrse et incumptimiento cr los obtigociones o corgo de "Los

'R.'EEDORES., 
mismos que constttuyen, o su vez, un pr'esupuesto previsto en lqs boses de to licitoción'

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. Ambqs portes ocuerdon que los obtigociorìes q e derlvon det presente

controto comenzorón o surtir efectos o portir det dio 29 (veintinueve) de obrit de 2019, es decir, qulnce

dtos hôbil,es posterlores o [o fecho de to firmo del presente instrumento, sin perjuicio de que durqnte este ]

tiempo tos þortes puedon ocordor [o termlnoción det controto sin que se genere responsobittdod poro 
.

otguno de êttqs; poro tol. efecto, [o reotizoron medionte escrito dirigido o I'cr oficiol' Moyor det Municipio

de Cotimo.

G. Torres Qu'Lntero No. 8O Al.tos cotimo, co[. c.P. 28000 Tet' 51ó-585ì y 51ó.5835
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Ambqs portes estón de ocuerdo en que e[ ptozo prevlsto en [o ctóusuto segundo comenzqró q correr o
portir de [q fecho estiputodo en [o,presente,

E[ presente instrumento estoró vlgente hosto e[ momento en que se dé sotisfoctoflo cumplimiento o lqs

obtigociones contrqÍdqs, sln que se excedo det 15 (qutnce) de octubre de 2021 (dos mit veintiuno),

DÉctMA TERCERA. R.EsPoNsABlLlDAD. "LOS PROVEEDoRESi se obtigo (r responder de cuotquier
doño o perjuicio que sufron los bteneg hqsto ontes de su entrego o "EL MUNlClPlO", o en su coso,

que sufro e[ personol o su corgo o terceros, cuqndo estos se deriven de negtigencicu cutpcr"

doto o.moto fe de "LOS PROVEEDORES" o del personol que este cqntrote poro e[ cumptimiento de tqs

obtigociones controídqs.

DÉC|MA CUARTA. CESIÓN DE DERECHOS.'EL MUNICIPIO" podró outorizor q'LOS.PROVEEDORES" o
ceder, trqnsmitlr y negocior los derechos de cobro o su fovor, derivodos de los obligociones estobleEidos

en este controto, en fqvor de cuotquier instituclón finoncierq mexlcqnq legotmente constltuido; poro tol
efecto, en coso de que se reotice [q cesióry "EL MUNICIPIOZ ocepto que bostoró con [o comunicoción
que por escrlto se recibo con sello y firmo de [o Tesorerlo Municipqf sin necesidod de fedotorio ptibticq
qcordondo "LAS PARTES" que [o notlficoción de [o ceslón tendró volor probqtorio poro todos los
eièctos legotes o que hoyo [ugor,.

..

DÉCIMA QU¡NTA. SUBCONTRATACIÓN. En ninguin cqso se permitirá Lo subcontrqtoción, poro et

cumplimlento de lqs obtigociones estiputodos en [q clóusuto primero y segundo de este. instrumento; porq
totes efectos, se entlende como subcontrotocióry e[ octo poi e[ cuql "LOS PROVEEDORES" encomlendo
o otrq personcL flslco o morol et cumptimiento totol det objeto de este controto; exceptuóndose de [o
qnterior oquettos controtqciones que requieron reqtizqr "LOS PROVEEDORES" poro ltevor qcobo [o
lnstotoclón de los equipos.

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Et presente controto podró ser modificodo o odicionodo por

votuntod dê "LAS PARTES" slempre que conste por escrlto; lqs modificociones o qdlclones se onexqrón q : ' .

este controto y serón porte del mismo.

DÉclMA sÉPTlMA. PENAS coNVENcloNALEs. Én cqso de incumptimiento o tos obtigoclones poctodos
en e[ presente controto "EL MUNICIPIO" optlcoró unq penq convencionql o "LOS PROVEEDORES" hosto
en, un 20% (velnte por ciento) del votor totot de los bienes que no se hoyon entregodo o bien no se

hoyon recibido q entero sqtisfqcclón de "EL MUNICIPIO

de lncumplimiento en e[ plozo de [o entrego de los blenes poctodo o corgo "LOS

PROVEEDORES", se opticoró [o peno convenclonol conforme o lo dlspuesto por et 89 det Regtomento

de Adquisiciones, Arrendomientos, Servicios y Obro Púbtico del Municipio de Cotimq,

'LOS PROVEEDORES/ responsobte det incumptimiento,.se horó ocreedor o los penos convencionqtes

estqbtecidqs con independenciq de que e[ "EL MUNICIPIO" hogo efectivos los gorontlos otor:godos q su . :'

fovor; osí miimo, -LAS PARTES" ocuerdon que los montos que resulten por concepto de los penqs

convencionotes podron descontorse de los montos pendientes de cubrir por e[ lEL MUNlGlPlO".

G, ï.orres Qutntero No. B0 Al.tos Cotimo, Col.. C.P. 28000 Tel,. 3ló-3831 y 3ló-5835
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vrcÉslt¡l PRIMERA. vENclMlENTo ANTI CIPADO. "EL' MUNICIPIO- podro dqr por terminodo

onticipodomqnte este contrqto, cuondo concurron rozones de interés generot, o bien, cuondo Por cousqs

justificodos se extingo [o necesidod de requerir [os bienes originotmente controtodos y se demuestre que

de continuor con e[ cumPtimiento de los obtigociones Poctodos, se ocosionor:lo otgún dqno o Perjuiclo o[

municipio, o se determine [o nutidod totqt o porciot de los octos que dieron origen o[ controto, siemPre

os[ Lo determine 'ÊL MUNICI PIO', en estos suPuestos, este úl,timo, reembotsqrÓ o "LOS

tos gostos no recupèrobtes en que hoyo incurrido, slempre qug estos seon rqzonobl'es,

estén debidomeinte comProbodos y se retoclonen dlrectqmente con tos obllgociones controldqs medlonte

este controto.

Lo determinqción de dqr por terminodo onticipodomente e[ controto deberó constqr por escrlto

medionte dlctqmen emitido por e[ 'EL MUNlclPlo"' en e[ cuol se preclsen lqs rozones o los cousos

justiftcodos que den origen q to mismo y bojo iu responsobil'idod' I

G
È

Derivodo de [o crnterior, se Proceder:ó o [q formotizoción del convenio de terminoción respectivo y del

finiquito en donde se ' detqttorÓn en formo Pormenorizodo Los tmportes q cubrir por los bienes

entregodos Y los que se hoyon cubierto.

VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIONES LABORALES' Con excepción de los obl.igociones derivodos del

presente controto, 'ÊL MUNICIPIO" no odqulere ni reconoce otros dtstintos o fovor de "LOS

PROVEEDORES", Por to que ni este ni sus representodos, cotoborodores, trobojodores y/o cuotquier

persono que lntervengo en [o ejecución del Presentê instrumento Podró conslderqrse trobojodores de "EL

MUNlClPlO". Tomondo en cuento [o onterior' Por ninguno couso Podr ó considerÓrsele o uno Porte

o sustituto resPecto del personol. contrqtqdo por [o otro, debiendo to Porte resPonsobte

y socor en Poz Y o sotvo o [o otro en cqso de confticios loborotes provocodos Por Personol

de [o primero.

V|GÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD' -LAS de ocuerdo en que e[ presente

instrumento constituye informoción púbtico obtigotori to dispuesto por los ortlcutos 1:.4"':,"

frocción XlV,29, frqcción XXVlll, inciso g, de l'o Ley y Acceso o [o lnformqción Púbtico-

deL Estodo de Cotimcr, por to que estorÓ disponibte por

' ê obsotuto se gor
No. e

t; in tengo occe [o

doç ot 
. 
obielo det osí

como los resuttcldos obtenidos en tos trobojos c incúrrlr en los

disposiciones onterioret -EL MuNlclplo" podró exigir o'Los PRovEEDoREs" e[ pogo correspondiente

ql, O.l % (cero punto uno por ciento) respecto de l,o controprestoción totol poctodo; po|concepto de

lndemnlzoción.

vlGÉslMA cuARTA. JuRlsDlcGlóH. rn coso de suscitorse confLicto o controverslo con motivo de [o

interpretoción y/o cumpl.imiento del presente instrumentq "LAS PARTES' se someten expresomente o [q ' 
r,

Jurisdicción del, TribunqL de Justlcio Administrqtivo lel. Estodo de' Cotimo; renunclondo desde este

G. Torres Quintero No. B0 Al.tos Coltmo, Cot. C.P. 28000 Tet. 51ó-583ì y 3ló-3835
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oÉclvl ocTAVA. suspeNslÓÑ revpon¡1, 'LAS PARTES" qcuerdqn que et "EL MUNlclPlo" podró"

en cuotquler momentq suspender temporolmentg en todo o en pqrte, et obJeto mqterlo de este contrqtq
p'or cousos justificodos(o por rqzones de lnterés generol, sin que etto imptique su terminoción definitivo y,

por tonto, et presente controto podró contlnuqr produciendo todos sus efectos legotes unq vez

desoporecldos los cousos que motlvoron dicho suspensión; poro tol efecto "EL MUNICIPIO" deberó dqr

oviso poi escrito o "LOS PROVEEDORESf' de lqs cgusos que origlnon [o suspensión y [o fechq en que se

suspenden los efectos del mismo.

ñ

R

DÉC¡MA NoVENA. cAsO FoRTUtTo o FUERZA MAYOR. Cuqndo qntes o duronte [o vigenclo del
se presente cqso fortuito o fuerzq mqyor (entendiéndose por estos de formo enunciqtivo mqs no

enférmedqdes, terremotos, inundqcioneg y hurocqnes) "EL MUNICIPIO" bojo su responsobitidod

þodrd suspender los efectos del mismo, en cuyo coso ulnlcomente se pogorán oqueltos blenes que

hubiesen sido efectivqmente entregodos y se reintegrorón los onticipos y/o pogos efectuodos,

vtGÉSlMA. RESc¡stÓN ADM|NISTRATIVA. "EL MUNlclPlo" podró en cuotquier momento resclndir

odministrqtivomente e[ controto sln necesidod de resolución judiciot, por lncumptimiento de los términos

en e[ mismo

pqro tot efectq.':EL.MUNlClPlOl deberó comunicor por escrlto o "LOi PROVEEDORES- eti.,

incumptimiento en que ho incufridq dentro de los ì5 (quince) dtqs hóbites siguient'es o oquel en que se '

hubiere ogotodo et tiempo estobl.ecido poro e[ cumptimiento de lqs penqs convencionotes, poro que en

un térmlno de 05 (cinco) dtqs hóbites expongq [o ,que q su derecho convengcl y en su coso, oporte los

pruebos que estlme pertinentes.

Tronscurrldos tos términos señotqdos en e[ pórrofo onterior, se resotveró conslderondo los orgumentos y

pruebos que se hubieren hecho voter; tq determinoclón de dectorqr o no por rescindido e[ contrqto
deberó estor debidomente fundodo y motivodo y ser comunlcodq por escrito dentro de los ]5 (qulnce)

d(os posteriores o [o fecho en que hoyo vencido e[ término del "LOS PROVEEDORES".

En los cosos en que se determine to recisión del contrqto. se formutoró et finiquito respectivq o efecto . 
-

de hqcer constor los pogos que flebo efectuor '{EL MUNICIPfO" por concepto de los bienes entregodos

hqsto et momento de [o reclslón.

Serón cousos de rescisión del presente instrumento controctuql los siguientes:

l. Si et "LOS PROVEEDORES" no exhibe [o gorontfo descrito en e[ presente instrumento en

estqbtecido.
ll. Sl et "LOS PROVEEDORES" suspende [q entrego de los blenes señotqdos en [o ctÓusuto prlmero.

lll. Si et "LOS PROVEEDORES" incurre en fotsedod totqt. o porciol respecto de [o lnformoción

proporclonodo poro [o cetebroción del. presente controto.

lV. En generot, por e[ ihcumptimiento por porte det 'LOS PROVEEDORES" o cuotquiero de los

obligociones derlvodos del presente controto.

G. Torres Qulntero No. B0 Al.tos Cotimcr, Co[. C.P. 28000 Tet. 5ló-5851 y 5ìó-3833
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momento, o [o que Les pudiero corresponder en rozón de su domicilio presente o futurq o por cuotquier

otro cquso.

vrcÉslv¡ oulNTA. lrclslaclóN APLICABLE. 'LAS PARTES" conVienen someterse en todo [o no

prevlsto en este controto, o [o que disPone en [o LeY de Adquisicloneq y Servicios del

Sector PubLico e[ Estodo de Cotimo Y el' Reglomento , de Adquisicioneg Arrendqmientot Servicios Y Obro

PúbLico det MuniciPio de CoLimo, Y en [o que no to controdig+ por et Código Civit det Estodo'

vrcÉsrMA SEXTA. TNDE'ENDEN.TA DE LAs.cLÁusuLAS. Todos los términos y condiciones del presente

controto se consideron independientes en su noturotezo. En coso de que por cuotquler rozón cuotquier

término o condición o",à.* ì"urumentô .se 
c.onsrderen invúr,idos o inejecutobtes, et resto de los términos y

condiciones.vdtidos *ljo1'.,:r, *yË úq"t!*;;"" se considere invotido se dejoró sin efecto sóto o[ grodo

necesorio poro þue montengo'ðu:Vàtidez'

VIGÉSIMA SÉPT¡MA. PREVALENCIA DE LAS BASES' "LAS PARTES' ocepton que, en coso de que se

octuotice otguno discrepqncio u omlsión entre los boses de [q Licitqción número OM-002-2019 y et

presente contrqto, prevotecerÓ to estipuLodo en oquettos sobre e[ presenté lnstrumento juridico'

AS PARTES" en retoción con el' objeto del mlsmo; y

ociÓn entre éstos, yo seo orql o escrito con

S PARTES" monifiestqn que en [o cetebrqciÓn del

fe, lesiÓn o vicios que ofecten e[ consentimiento'

Leido de conformidod y enterodos de

como muestrq de su votuntod pteno en

(dos mit diecinueve)

POR "EL MUNICIPIO"

c.P. LEONCIO

PRESIDENT ICIPAL

su contenido y otconce legot, los portes to firmon por dup[icodo

tociudoddeCotimclCotimclel'dío04(cuotro)deobrtlde2019

EDORES"

MORÁN c.
P DE

N

c.v

C. GLENDA OCHOA c.
SINDICO MUN AL ADMINISTRA L IJNICO DE

FERSOL ILUMI óN, s.R. DE c.v

G. Torres Quintero No. 80 ALtos Colimq, Cot. C.P. 28000 Tet. 5

www.coIima.goh.mx

s¿

N
5'ló-3855
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Confienros
eR Cotlmo

cÁ,noeNas
sÁNcnez

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

ç
c. oscAR scttuLTE.

APODERADO LEGAL D orNreRfR Y
ENERcTA EFrctENIE or vÉxlcq s. DE R.L.

DE C.V,

C. RINA CLAUDIA HARARI NAHAMAD
GERENTE UNICO BHP ENERGY I'¿ÉXICO. S.

DE R.L. DE'C,V.

Cotirïd
co0rtÂNo MUNlclPÀt

'r'' ; i

¿As pREsENrEs FtRMAs ôonRsspolvogN At coNrRA To DE 1)MIRAVENTA ]ELEBRADI ENTRE EL MuNtcrp,o DE coLrMA y
tAs PERSoNAS MoRA¿Es A¿PE coNsrRuc.croNEg s.A. DE cv, FERSoL ttuuwactóN, sá. pE c.v. rNcEN//ERl¡ v eNena|#-
EFtctENTE oe nÉnco, s. os R.¿. DE c,v¿ BHp ENERGr uÉxtco, s. DE R.L. DE c.v. REpREsENTÁDos Ev EsrE Acro poR

'¿OS CC, ALMAR PEIÍERSEN A¿FONSq LUCIO FERNANDEZ SOL OSCAR FEBNANDO SCHULTE BRIZIJELA Y RINA CLA'JDIA
' 

,"': 
.'' HARART NAHAMAD, REspEcTtvAMENTE suscR/ro EN FECHA 04 DE ABRTL DF' 20t9.

G, Torres Qutntero No. 80 Attos Col,imq, Col.. C.P. 28000 Tet. 5ìó-585ì y 3ìó-5853
www'cotimc'gob'mx 
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